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Proyecto de Desarrollo Regional, Local y Comunitario

Introducción
El Gobierno de la República Dominicana, como parte de su política de desarrollo local y promoción de la cohesión social y territorial, a través de la Subsecretaría de Planificación (SSEPLAN) y con apoyo del Banco Mundial, ha formulado el Proyecto de Desarrollo Regional, Local y Comunitario. Este proyecto tiene como objetivos específicos fortalecer la gestión de los gobiernos locales y mejorar los servicios municipales en el contexto del sistema nacional de planificación que incluye las provincias y regiones.
El proyecto es complementario a las recientes acciones legislativas para mejorar la institucionalidad del sector público y promover la descentralización, la transparencia y la calidad de la inversión pública. En efecto, el proyecto se ha formulado y diseñado sobre la base de cuatro elementos fundamentales para obtener los objetivos mencionados: 

i. Las  Ley de planificación e inversión pública (498-06) aprobada a finales de 2006 y la nueva ley municipal (176-07) aprobada en 2007, producto de más de 10 años de discusión, que reemplaza a la ley de 1952 y facilita la reorganización, modernización y fortalecimiento de los ayuntamientos con funciones y competencias específicas para la prestación de servicios a las comunidades. 

ii. La importancia de promover la cohesión social y territorial ya que se han identificado  grupos sociales a nivel regional, local y comunitario que no se sienten incluidos en forma efectiva en las decisiones sobre políticas públicas y asignación de los recursos del Estado o que han absorbido en forma no proporcional los efectos negativos de los cambios en la estructura regional de la economía dominicana. 
iii. La necesidad de complementar el limitado impacto sobre la reducción de la pobreza del dinámico crecimiento económico reciente, para lo cual se requiere mejorar el acceso a los bienes y servicios que satisfacen las necesidades básicas de la población en los municipios y regiones más pobres. 
iv. El apoyo requerido para implementar, a nivel local, una serie de reformas institucionales que el gobierno ha emprendido, orientadas a mejorar la institucionalidad del sector público y la calidad del gasto social, un tema que se ha tratado extensamente por los organismos internacionales y la sociedad civil local. 
Sobre estas bases, se ha preparado y se presenta en este informe: 
i. Un análisis de los problemas y posibilidades de la estrategia de desarrollo local orientada a promover la cohesión social y territorial y reducir la pobreza mediante el fortalecimiento de los gobiernos locales. Este diagnóstico permite precisar el diseño del proyecto y se ha realizado a diferentes niveles de detalle, desde el sistema municipal dominicano en general, un grupo de 30 municipios seleccionados y un diagnóstico detallado de la capacidad institucional del ayuntamiento y la prestación de los servicios en cinco municipios (Bayaguana, Las Matas de Farfán, Padre Las Casas, Polo y Tamayo), con estudios especiales de los aspectos ambientales y sociales. 
ii. La descripción, costos y financiamiento del proyecto propuesto sobre la base de un proceso de focalización donde se seleccionaron 30 municipios de las provincias de Barahona, Bahoruco, San Juan, Azua y Monte Plata
. En estos municipios se financiarán inversiones para mejorar la prestación de los servicios mínimos que requiere la Ley 176-07 y otros servicios prioritarios identificados por la comunidad y las autoridades del ayuntamiento. 

iii. Los mecanismos institucionales para la ejecución del proyecto que han sido diseñados en concordancia con las reformas institucionales estipuladas en la nueva ley municipal y las leyes que organizan la planificación y el sistema de inversiones públicas.
iv. La viabilidad del proyecto en sus diferentes aspectos: técnico, financiero, económico, institucional, y los impactos ambientales y sociales.

Los anexos elaboran en detalle los aspectos anteriores y los requerimientos del Banco Mundial para el posible financiamiento del proyecto. También se presentan, como parte de la documentación del proyecto, una serie de informes complementarios, producto de las actividades de preparación del proyecto, como son: el estudio ambiental, la evaluación social y los diagnósticos detallados de cinco municipios utilizados para diseñar los componentes de inversiones municipales y de fortalecimiento institucional.
La elaboración de este estudio ha tenido el apoyo la colaboración constante de la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial de la SSEPLAN.      
1. Diagnóstico y marco de referencia 

1.1. Actividad legislativa para la modernización del sector público
El gobierno de la República Dominicana, en los últimos dos años (2006-2007) ha desarrollado una intensa actividad legislativa como parte del proceso de mejoramiento de la institucionalidad del sector público.
 En este proceso se destacan tres leyes orientadas a mejorar la organización del Estado con respecto a la planificación, la inversión pública y la normativa de los gobiernos locales. 

La Ley 496-06 reformó la estructura institucional para la asignación de los recursos públicos creando la Secretaría de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo (SEEPYD), en lugar del Secretariado Técnico de la Presidencia, y convirtiendo la antigua Oficina Nacional de Planificación (ONAPLAN) en la Subsecretaría de Estado de Planificación y Desarrollo (SSEPLAN), además integra algunas unidades especiales que dependían de la Presidencia de la República como ONFED y CONAU.

La Ley 498-06 organiza el Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública a ser manejado por SEEPYD/SSEPLAN; establece un proceso ordenado y coordinado de planificación que involucra los niveles municipal, provincial, regional y nacional e incluye el ordenamiento territorial; crea el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), que integra las inversiones de todas las instituciones del sector público, y establece procesos de seguimiento y evaluación de las inversiones públicas.

Después de más de 10 años de debate, se aprobó La Ley 176-07 orientada a modernizar y fortalecer a los gobiernos locales o ayuntamientos. Esta ley reemplaza a la ley municipal de 1952 y, junto con la ley de transferencias (Ley 163-03), se puede considerar como parte del proceso de descentralización, aunque el propósito central de la ley es ordenar la gestión municipal, estableciendo competencias claras entre los ayuntamientos y las instituciones del gobierno central y controlando la proliferación de municipios y distritos municipales, entre otros aspectos sustantivos de la nueva ley.

Además de estas leyes, se aprobaron en este período otras complementarias al ordenamiento de las instituciones públicas incluyendo los ayuntamientos: las Leyes 340-06 y 449-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones; la Ley 423-06 o Ley orgánica de presupuesto; la Ley 5-07 del Sistema de de Administración Financiera Integrada; y, la Ley 6-06 de Crédito Público, como las principales.
También se ha preparado un proyecto sobre Reforma Constitucional que incluye el principio de autonomía municipal y subsidiariedad, transferencia de competencias y recursos, y mecanismos de participación y los siguientes proyectos de ley: Anteproyecto de Ley General de Descentralización (visión,  estrategias, objetivos, criterios de la descentralización del Estado); División Político-Administrativa (criterios para la creación de nuevas secciones, distritos municipales, municipios y provincias); Carrera administrativa municipal (estabilidad y profesionalización de funcionarios y empleados municipales); Régimen de financiamiento municipal (reforma a la Ley 166-03, sistema equitativo de transferencias intergubernamentales); Código tributario municipal (facultad normativa local mediante gestión de impuestos de naturaleza municipal, como el impuesto a propiedad privada urbana, vehículos de motor); y, Ley General de Participación (reconocimiento de actores comunitarios, instancias y mecanismos de participación ciudadana en gestión local – cabildos abiertos, plebiscito local, vistas públicas). 
Esta dinámica actividad legislativa requiere ahora un intenso trabajo para reglamentar e implementar las leyes mencionadas. El Anexo 13 contiene una recopilación comentada de esta normativa.

1.2. Comportamiento reciente de la economía

Al cierre del año 2006, según el informe del Banco Central de la República Dominicana (BCRD),  “el Producto Interno Bruto (PIB) experimentó una tasa de crecimiento de 10.7%[
] en términos reales, lo que refleja el robusto proceso de recuperación económica que se produce en el país. Este crecimiento ha sido el más elevado, experimentado por esta economía en los últimos 19 años.” (BCRD 2007a)  Así mismo, el informe del Banco Mundial 2006 observa que “El hecho de que la tasa de crecimiento promedio interanual del ingreso per cápita en los últimos 35 años (5,6%) haya más que duplicado la del promedio anual de la población (2,4%) habla bien de la capacidad de crecimiento y pone en evidencia el desempeño robusto de la economía dominicana.” 
Esto se ha logrado al mismo tiempo que se han asimilado importantes cambios estructurales, ajustes, crisis y hasta  desastres naturales,
 entre los que se puede mencionar: la contracción del sector azucarero; la migración gradual de la población hacia las zonas costeras atraída por el crecimiento del turismo; el crecimiento de la industria manufacturera estimulado por las Zonas Francas y la posterior caída en el empleo y cierre de empresas en dichas zonas (según el BCRD, entre 2004 y 2007 se perdieron 55,000 empleos);
 el crecimiento sostenido del turismo que en 2004 alcanzó el 7% del PIB; la crisis bancaria de 2003-2004; un SBA (Stand-by Agreement), o Programa de Contingencia con el FMI, cancelado en 2003 y otro exitosamente completado en 2007; y, la negociación y cumplimiento de condiciones del DR-CAFTA que han implicado importantes ajustes en la política económica.
Entre 1986 y 2000, la economía creció a tasas moderadas y altas (Gráfico 1‑1). En los años 2001 y 2002 la presentó una desaceleración de su crecimiento y en 2003-2004 se presentó la grave crisis  financiera con elevadas pérdidas económicas para el país, crecimiento negativo, altas tasas de inflación y devaluación, el desempleo alcanzó el 19.7%, la pobreza (según ingresos) se incrementó de 28.8% a 43.1% y la pobreza extrema se duplicó; cientos de miles de personas ingresaron al grupo de pobreza.
	Gráfico 1‑1 – Crecimiento y desempleo 1991-2007
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	Fuente BCRD


El Gobierno actual asumió su mandato hacia el final de la crisis (2004), implementó una serie de medidas orientadas a corregir el desequilibrio fiscal, incluyendo una reforma tributaria, el aumento en las tarifas de energía, la focalización del subsidio a los combustibles y la atención de los atrasos en el servicio de la deuda pública. Estas medidas, junto con una política monetaria más conservadora, contribuyeron al proceso de recuperación. A finales de 2004, el PIB creció a una tasa de 2% aunque se anticipaba una tasa negativa, la devaluación disminuyó significativamente y la inflación se redujo al 28,9%, nivel menor que el anticipado. 
En 2005, se inició la implementación de un programa económico respaldado por un nuevo SBA con el FMI de 28 meses de duración,
 programa que contemplaba un ajuste fiscal y una agenda de reformas estructurales en la gestión pública, el sistema financiero y el sector energético dirigidas a corregir las deficiencias institucionales evidentes durante la crisis. Como parte del SBA, las autoridades habían tomado medidas para fortalecer la supervisión y regulación bancaria y obtener el financiamiento necesario para cancelar los atrasos acumulados del sector público. A julio de 2007, el gobierno reportó haber cumplido todas las metas y compromisos que tenía con el FMI.

Estas acciones generaron: una reversión de la devaluación del peso dominicano (la tasa de cambio promedio pasó de RD$17 en 2002 a RD$42 en 2004 y a RD$33 en julio de 2007); una reducción de la inflación (4.38% acumulada de enero a junio de 2007, comparada con el 28.9% en 2004); una caída significativa en las tasas de interés (la tasa de interés de la subasta de “Letras del Banco Central” cayó de 58.5% en 2004 a 8.61% en mayo de 2007); una recuperación del PIB per cápita de US$1,907 en 2003 a US$3,247 en 2005, y un retorno al crecimiento que, como se mencionó, alcanzó una tasa de 10.9% en 2006. Para 2007, se proyecta una tasa de crecimiento entre el 8% y 9%.
A este crecimiento han contribuido casi todos los sectores, aunque en diferentes proporciones; según el BCRD 2007a, en 2006, los sectores con tasas de crecimiento positivas fueron: agropecuario (9.9%), minería (9.3%), manufactura local (7.4%) construcción (22.9%), energía y agua (7.2%), comercio (11.7%), hoteles, bares y restaurantes (5.5%), transporte y almacenamiento (8.3%), comunicaciones (26.1%), intermediación financiera y seguros (22.4%), alquiler de viviendas (3.4%), administración pública y defensa (4.6%), enseñanza (4.1%), salud (2.1%) y otras actividades de servicios (8.3%). Estos sectores aportaron el 88.2% del total del PIB, solo las zonas francas registraron una caída de 8.3% debido a una reducción del 18.4% en las exportaciones de textiles.

La economía rural. El sector agropecuario emplea el 15% de la fuerza de trabajo; su contribución al PIB total se ha mantenido cerca del 11% desde 1998; entre 1981 y 1998, la superficie “bajo explotación” se redujo del 55% al 40% de la superficie del país (SEA 2006), tendencia que ha continuado con respecto a los cultivos, aunque el área con ganadería se ha mantenido constante.

La agricultura no ha sido el sector más dinámico de la economía dominicana, pero su crecimiento ha sido paralelo al del PIB total. En el período 1996-2005, el PIB agrícola creció a una tasa de 4.2% anual y el PIB total al 5.5%. El crecimiento del empleo, sin embargo, ha sido modesto y consecuentemente la productividad ha mantenido una tendencia creciente, aunque con fluctuaciones desde 1997 (Gráfico 1‑2).

	Gráfico 1‑2 – Producción, empleo y productividad en la agricultura, 1996-2005
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	Fuente: Elaborado con base en cifras de SEA 2006 y BCRD.


Según el estudio del Banco Mundial 2005, “en el corto plazo las posibilidades de una expansión de las exportaciones no son significativamente mayores que en la situación antes de la firma del TLC.” Con respecto a las importaciones, el impacto inmediato sobre los cultivos de consumo interno, especialmente los productos sensibles (arroz, azúcar y habichuelas) “será muy limitado”. El sector tiene potencial, en el mediano y largo plazo, para exportar productos no tradicionales (tomate, aguacate, mango y banano), “los cuales muestran sólidas ventajas comparativas,” su producción es intensiva en mano de obra y en pequeña y mediana escala, según el mismo estudio.
La agricultura que, como se mencionó, ocupa al 15% de la fuerza de trabajo, no es el único sector productivo en las áreas rurales donde reside el 36% de la población dominicana.
 Los ingenios azucareros están localizados en zonas rurales pero están contabilizados como industria en las cuentas nacionales; también hay actividades agroindustriales asociadas con el café, el tabaco y el arroz, entre otras; algunas Zonas Francas están ubicadas en áreas rurales o emplean trabajadores que viven en zonas rurales; y, hay un sector de servicios complementarios que depende de estas actividades. 

El sector agropecuario y la economía rural no ofrecen oportunidades evidentes o inmediatas para mejorar significativamente la demanda de mano de obra y por consiguiente los ingresos de la población rural, aunque a mediano plazo el potencial productivo y las ventajas comparativas del sector pueden ofrecer empleos mejor remunerados pero en menor cantidad.  

Crecimiento y desempleo. El “robusto” crecimiento económico no ha beneficiado a un gran segmento de la población. La tasa de desempleo (desocupación ampliada)
 solo se redujo de 19.7% en octubre de 2004 – sin duda, afectada por la crisis bancaria – a 15.6%  en abril de 2007. La desocupación abierta
 se redujo del 5.6% al 4.6% en el mismo período. La pobreza (medida por nivel de ingreso) que había caído a 29.9% en 2002, en octubre de 2006 ascendía a 36.3%; según el Índice de Calidad de Vida (ICV), el 42.2% de la población vivía en condiciones de pobreza en 2002 (STP/ONAPLAN 2005), cifra que aumentó como consecuencia de la crisis de 2003-2004.

La diferencia entre las cifras de desocupación ampliada y abierta refleja la existencia de mercados laborales informales con altos niveles de subempleo, baja productividad, bajos ingresos y un segmento de la fuerza laboral desmotivada para buscar trabajo,
 situación propicia para mantener las condiciones de pobreza. Más personas trabajan en el sector informal que en el formal. Según la Encuesta Nacional de Fuerza de Trabajo (ENFT), el 56% de la fuerza de trabajo urbana laboraba en el sector informal en abril de 2007, dos puntos más que en octubre de 2006 (BCRD 2007b). La brecha salarial entre “trabajadores asalariados” del sector formal e informal es más del 80%, según BID-BM 2006 (p.12); y, según datos de la ENFT, los trabadores por cuenta propia responden consistentemente que “Es lo único que consiguen” como razón principal para trabajar en el sector informal. (BM-BCRD 2007, p.70)  

A pesar de que el empleo creció a una tasa anual promedio relativamente alta, 4.3% (superior a la tasa de crecimiento de la fuerza de trabajo) en el período 2004-2007, no ha sido suficiente para reducir significativamente y a corto plazo la tasa de desocupación ampliada, y explica en gran parte el tamaño y crecimiento del empleo informal,
 aunque hay varios factores que hacen más complejo el mercado laboral, entre ellos: las remesas, que pueden estar fijando un “salario de reserva” en los beneficiarios; las expectativas de emigración hacia otros países; y, la presencia de trabajadores haitianos en mercados de bajos salarios que contribuyen a segmentar el mercado laboral.
El salario promedio mensual de la población ocupada en abril de 2007 (incluyendo “patronos”) era de US$ 388.60, (RD$ 12,435), pero el 70% de esta población recibe un ingreso por debajo del promedio.
 Por otra parte, el BCRD 2007b reporta un salario promedio para los trabajadores ocupados de US$ 325 mensual en 2007.
 

Las líneas de pobreza estimadas para julio de 2007, con base en STP/ONAPLAN 2005 (p.19),
 son US$ 470 mensual por hogar para pobreza general y US$ 235 para pobreza extrema. Por lo tanto, un trabajador que gana el salario promedio no puede mantener a su familia por encima de la línea de pobreza si él es la única fuente de ingreso familiar (Gráfico 1‑3). Como la mayoría de la fuerza de trabajo recibe un salario menor que el promedio y con las altas tasas de desocupación, la situación del mercado laboral no ofrece buenas perspectivas para reducir la pobreza. Las remesas son un factor en la oferta de trabajo, contribuyendo a mantener la desocupación ampliada, pero aparentemente los mayores beneficiarios no son los pobres (BID-BM 2006).  

	Gráfico 1‑3 – Líneas de pobreza y salarios, 2007
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	Fuente: Elaborado con base en datos de BCRD, STP/ONAPLAN 2005 y Comité Nacional de Salarios 2007.


Evidentemente, la economía dominicana y la política económica han mostrado más capacidad para generar crecimiento, recuperación y estabilidad macroeconómica que para generar empleo. Las crisis han afectado rápidamente el empleo y la pobreza (medida por ingresos), pero la recuperación ha sido mucho más lenta en su impacto sobre estas dos variables que sobre el crecimiento. El crecimiento no ha sido intensivo en mano de obra (especialmente no calificada) por lo que los salarios se mantienen a niveles por debajo de la línea de pobreza. El informe BID-BM 2006 observa “la gran paradoja de crecimiento económico envidiable con escasa reducción de la pobreza que caracteriza al desarrollo dominicano.” (Énfasis añadido).  
La evidencia reciente indica que en el contexto dominicano, el “robusto” crecimiento de la economía es necesario pero no suficiente para reducir la pobreza, por lo que se requieren medidas complementarias y directas orientadas a los hogares y comunidades en condiciones de pobreza, como se observa en las siguientes secciones.

En los próximos años se anticipan importantes retos para la economía dominicana: 
i. El aumento de la competencia en los mercados internos, como consecuencia del Tratado de Libre Comercio de EU, Centroamérica y República Dominicana (DR-CAFTA), así como en los mercados de destino de las exportaciones, especialmente por el aumento en las exportaciones de China a Estados Unidos.

ii. La necesidad de mantener la competitividad, mejorar la eficiencia y reducir costos en los sectores claves como el turismo, la agricultura y los servicios públicos (agua potable, generación hidroeléctrica), entre otros. En estos sectores, que generan crecimiento económico y potencialmente mayores beneficios a la población pobre, se observa una tendencia de deterioro de los recursos naturales (agua, playas, ecosistemas marino-costeros) que está afectando sus estructuras de costos y, por consiguiente, su competitividad.

iii. El aprovechamiento de ventajas comparativas en productos agrícolas exportables tradicionales y no tradicionales que puedan mejorar la demanda de mano de obra para la población rural pobre (ver: Martínez, et al. 2001
 y Banco Mundial 2005). Hay tierra con riego subutilizada y servicios de riego subsidiados.  

iv. El mejoramiento del gasto público y, en particular, del gasto social – en cantidad y calidad – para reducir la pobreza. El crecimiento de la economía ha tenido un impacto modesto, aunque significativo, en la reducción de la pobreza; pero el ICV, que refleja en gran parte las NBI, responde principalmente al gasto social. Se espera que el fortalecimiento de los municipios contribuya a mejorar la eficiencia del gasto social, aunque hay serios obstáculos para lograr este objetivo. Estos aspectos se elaboran en las siguientes secciones. 

1.3. La pobreza y la cohesión social y territorial
Medición y evolución de la pobreza. Hay dos estudios básicos recientes sobre la pobreza en la República Dominicana: (i) el estudio  BID-BM 2006 con base en la Encuesta Nacional de Fuerza de Trabajo (ENFT), realizada por el BCRD semestralmente (abril y octubre), y la Encuesta de Condiciones de Vida (ENCOVI) de 2004; y, (ii) el estudio de STP/ONAPLAN 2005, con base en el Censo de Población de 2002, y la Encuesta Nacional de Demografía y Salud (ENDESA) de 2002. Estos estudios permiten caracterizar y focalizar geográficamente la pobreza en forma detallada. En efecto, la abundancia de estadísticas, indicadores, mediciones y caracterizaciones de la pobreza contrasta con la escasa información o evidencia sobre el impacto de proyectos y acciones orientados a reducirla.

El estudio BID-BM 2006 y las cifras de la ENFT, con datos de ingreso, permite identificar cuatro períodos recientes en la situación de pobreza (Cuadro 1‑1 y Gráfico 1‑4):
i. Entre 1986 y 1998, la pobreza se redujo gradualmente, 9 puntos en 12 años, con crecimiento económico moderado a alto y una tasa de “desocupación ampliada” que bajó más de 10 puntos, de 25% a 14.4%.

ii. Entre 1998 y 2000, el nivel de pobreza estuvo estancado entre 28% y 29.9% y la pobreza extrema casi se duplica a pesar de las altas tasas de crecimiento; la desocupación alcanzó su nivel más bajo en 20 años, 13.9%.

iii. La desaceleración de la economía (2001-2002) y la crisis de 2003-2004 incrementaron la pobreza de 28.8% a 43.1% y la pobreza extrema casi se duplica nuevamente; la desocupación ascendió al 19.7% en octubre de 2004.

iv. El período de recuperación 2004-2007, con altas tasas de crecimiento en 2005 y 2006,  ha logrado reducir la pobreza de 43.1% a 36.3% y la pobreza extrema de 16.2% a 13.1%; la desocupación ampliada ha caído más de cuatro puntos a 15.6%. 

Cuadro 1‑1 – Indicadores de pobreza y tasas de crecimiento del PIB y del gasto social (1986-2007) 
	Año
	Porcentaje de personas pobres según ingreso a
	Tasa de crecimiento del PIB
	Tasa de desocupación ampliadab
	Porcentaje de personas pobres según ICV-NBI a
	Gasto social

per cápita

US$

	1986
	38.0
	
	25.0
	
	n.d.

	1991
	n.d.
	0.9
	19.6
	58.9  (21.4)
	n.d.

	1993
	n.d.
	3.0
	19.9
	61.1  (20.6)
	n.d.

	1996
	n.d.
	7.2
	16.7
	55.3  (17.6)
	n.d.

	1998
	29.0  (5.0)
	7.4
	14.4
	51.5  (12.9)
	n.d.

	2000
	28.0  (9.0)
	8.1
	13.9
	n.d.
	          179.8 

	2001
	28.8  (8.7)
	3.6
	15.2
	n.d.
	          215.2 

	2002
	29.9  (11.1)
	4.4
	16.1
	42.2   (7.5)
	          219.9 

	2003
	35.6  (12.1)
	-1.9
	16.4
	n.d.
	          203.4 

	2004
	43.1  (16.2)
	2.0
	17.0
	n.d.
	          138.2 

	2005
	40.2  (14.9)  
	9.3
	18.4
	n.d.
	          241.6 

	2006
	36.3  (13.1)
	10.9
	16.4
	n.d.
	          289.8 

	2007
	
	9.0*
	15.6
	n.d.
	          316.9 

	Fuentes: BCRD 2007c y STP/ONAPLAN 2005 (Cuadro 2.1).

a Números entre paréntesis se refieren al indicador de pobreza extrema.

b Corresponde a la ENFT de abril de cada año.
* Proyectado; n.d., no disponible.

	Gráfico 1‑4 – Crecimiento, desocupación y pobreza, 1998-2006 (%)
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	Fuente: BCRD y ENFT.


La situación es diferente con respecto a la pobreza medida por el ICV (Índice de Calidad de Vida) y las NBI (Necesidades Básicas Insatisfechas). Según el estudio de STP/ONAPLAN 2005, el porcentaje de personas pobres (con base en el ICV-NBI) ha disminuido consistentemente desde 1993 cuando alcanzó el 61.1% de la población. En 2002, esta cifra era de 42.2% y la de personas en extrema pobreza era de 7.5%. El período 1998-2002 (cuando se estancó el indicador de pobreza medida por ingreso) presentó una mejora significativa (de 51.5% a 42.2%) en el nivel de pobreza medida por ICV-NBI, antes del debacle de 2003-2004. Durante esta crisis, la situación se empeoró y probablemente no se ha recuperado completamente a pesar del alto crecimiento económico de 2005-2007, como lo indican las tasas de desempleo.
El estudio de pobreza (STP/ONAPLAN 2005), con base en el ICV y las NBI, expone las carencias de la población pobre. Este estudio permite identificar, al nivel más desagregado, los hogares pobres y sus NBI. En este indicador de pobreza influyen principalmente la vivienda y los servicios, de los cuales el agua potable es el que tiene mayor incidencia. 

Características de la pobreza. La información disponible permite caracterizar ampliamente la población pobre. Por ejemplo, según el estudio del Banco Mundial y el BID, “Los dominicanos pobres tienen familias más grandes, menores niveles de educación, y menor acceso a servicios de salud, agua y saneamiento básico [que los no pobres]. Más del doble de los hogares pobres del país se concentran en las zonas rurales, donde los niveles y la profundidad de la pobreza son más altos. Los pobres tienden a ser: (i) niños (40% de los menores de 5 años son pobres); (ii) mujeres (cerca de 26% de los hogares rurales que se encuentran en el decil más pobre son encabezados por mujeres); y (iii) adultos mayores (el 27,1% de los hogares en el decil más pobre tiene como jefe a una persona de más de 60 años).” (BID 2005) Estas características son muy similares a las reportadas en el estudio BCRD 1999 con base en la ENIGH-98.

El estudio de STP/ONAPLAN 2005 identifica en forma detallada las carencias de la población pobre prácticamente a nivel de comunidad (parajes y barrios). Se puede decir que la pobreza está muy bien caracterizada por la abundante información disponible. Los diagnósticos detallados de los municipios, corroboran estas caracterizaciones. Efectivamente, hay serios problemas de “empleo a salarios aceptables” entre la población asentada en pequeñas concentraciones en las áreas rurales y en las áreas urbanas de los municipios pequeños. La pobreza se refleja también en la ubicación y calidad de las viviendas (a orillas de cañadas, en asentamientos irregulares, con pisos de tierra, techos y paredes deterioradas, en bateyes), en la calidad de la alimentación, el acceso deficiente a los servicios básicos, especialmente el agua potable, en el analfabetismo y la desnutrición infantil. 

Necesidades Básicas Insatisfechas. El estudio de STP/ONAPLAN 2005 clasifica las NBI para la definición del ICV, en cuatro categorías: la calidad de la vivienda, los servicios públicos, activos domésticos y capital humano. Es pertinente resaltar que, además de las precarias condiciones de la vivienda en las comunidades pobres, el agua potable es uno de los problemas más serios a pesar de que las estadísticas oficiales (INAPA) reportan altas coberturas; esto se debe a que en la realidad las viviendas pueden tener conexiones de agua potable pero no reciben agua, o la reciben esporádicamente, unos días u horas a la semana, o su calidad no es aceptable para consumo humano. Por otra parte, como las viviendas de familias pobres se ubican en las márgenes de ríos y cañadas, las condiciones sanitarias son precarias, una de las mayores demandas de las comunidades y ayuntamientos es el revestimiento y ampliación de cañadas.  
Analfabetismo y desnutrición infantil. Estos son dos indicadores especiales de la pobreza (el primero incluido en el cálculo del ICV) porque reflejan la carencia de capital humano a corto y largo plazo respectivamente. La condición de analfabeta es un obstáculo para participar en mercados laborales más dinámicos y de mejores salarios y para mejorar la productividad de la fuerza de trabajo. La tasa de analfabetismo en 2002 era de 6.6%, pero su distribución, fuertemente correlacionada con la tasa de pobreza (porcentaje de personas pobres), muestra un amplio rango. 

En los 154 municipios del país y el Distrito Nacional, la tasa de analfabetismo varía entre 1.9% (Distrito Nacional, el menos pobre) y 28.5% (Juan Santiago en la provincia de Elías Piña, la más pobre del país). Entre los primeros 13 municipios del país con más altas tasas de analfabetismo, se encuentran cinco municipios de la provincia de Elías Piña, 3 de San Juan, 2 de Independencia, dos de Azua, y 1 de Barahona; todos en la región suroeste donde se presentan las mayores tasas de pobreza. En los bateyes,
 el 38% de los jefes de hogar no saben leer ni escribir, en algunos las tasas de analfabetismo alcanzan el 60%. (Fulcar y Corporan 2007)

La desnutrición infantil es un problema aun más serio porque afecta a las personas durante toda su vida y no es reversible. Según la abundante literatura sobre el tema, un niño que llega a los tres años de edad con “baja talla para edad”, el indicador de desnutrición crónica, tendrá dificultades para aprender, problemas de salud más frecuentes y menos oportunidades en el mercado laboral. En la República Dominicana, el índice de desnutrición crónica es de 9%, según ENDESA 2002. Como los demás indicadores, la desnutrición infantil se concentra en las comunidades más pobres. La crisis de 2003-2004 y el consecuente aumento de la pobreza extrema probablemente aumentaros los niveles de desnutrición infantil.

Las medidas de prevención de la desnutrición infantil tienen un costo muy modesto, pero se requiere la capacidad institucional (y la “voluntad política”) para implementarlas en forma efectiva a nivel de la comunidad. Las autoridades de la SESPAS han preparado un programa nacional con el apoyo del Programa Mundial de Alimentos (PMA) que requiere financiamiento. La nueva estructura del sector, con el establecimiento de las UNAP (Unidades de Atención Primaria), facilita la implantación de las medidas de prevención.

Ubicación de los pobres y cohesión territorial. La pobreza está distribuida por todo el país, pero las provincias fronterizas y del suroeste tienen porcentajes significativamente más altos de personas y hogares pobres. En las cuatro provincias más pobres – todas en el suroeste y zona fronteriza – entre el 70% y el 82% de los hogares son pobres, mientras que en las cuatro menos pobres – todas en el eje Santo Domingo-Santiago – el 25% de los hogares viven en condiciones de pobreza. El Gráfico 1‑5, reproducido del estudio de STP/ONAPLAN 2005, muestra los porcentajes de hogares pobres por provincia.
Gráfico 1‑5 – Distribución de la pobreza por provincia según el estudio de STP/ONAPLAN 2005
[image: image5.emf]

Fuente: Reproducido de STP/ONAPLAN 2005.
El Gráfico 1‑6 muestra que las peores condiciones en cuanto a saneamiento y mortalidad infantil se presentan en las cinco provincias de los municipios del proyecto, seleccionados con criterios de pobreza: Bahoruco, San Juan, Monte Plata, Azua y Barahona.

Gráfico 1‑6 – Relación entre carencia de saneamiento y mortalidad infantil por provincia
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Reproducido de DeJesús 2007.
Las provincias fronterizas de Elías Piña e Independencia y dos provincias adyacentes, Bahoruco y San Juan, tienen los niveles de pobreza más altos, pero niveles similares se presentan en las provincias de Monte Plata y el Seibo en el centro y Este del país, respectivamente (Cuadro 1‑2). En total, en estas seis provincias el 72.7% de los hogares son pobres. Mientras que la región de más alta actividad económica, el corredor Santo Domingo – Santiago, incluyendo las provincias respectivas, así como la de Monseñor Nouvel y el Distrito Nacional, presentan los menores porcentajes de hogares pobres: 25.9% en estas cuatro provincias. 
Las 22 provincias restantes están en un rango relativamente uniforme, entre 43.3% y 63.5% de hogares pobres. La provincia de La Vega, situada geográficamente en el corredor Santo Domingo-Santiago, y la provincia de La Romana, que posee importantes actividades turísticas y agroindustriales (azúcar), tienen los menores porcentajes de hogares pobres entre las 22 provincias restantes mencionadas. La Vega, situada geográficamente en el corredor Santo Domingo-Santiago, y la provincia de La Romana,
Esta distribución espacial de la pobreza según los promedios del ICV para las provincias esconden amplias variaciones dentro de su territorio; cuando se mide a nivel municipal y submunicipal
 (áreas urbanas, secciones y parajes) es evidente que la pobreza está concentrada en comunidades, pequeñas en su mayoría, distribuidas en todo el territorio nacional, como se muestra en los mapas de pobreza del estudio citado. Las cuatro provincias menos pobres  albergan el 28.5% de las personas pobres; las seis provincias más pobres, el 14.5%; y en las 22 provincias restantes reside el 57% de los pobres.

Evidentemente, la cohesión territorial – o la falta de cohesión territorial – se presenta tanto a nivel nacional: las provincias fronterizas y las del Suroeste tienen significativamente mayor proporción de hogares pobres, como a nivel local: hay barrios periféricos muy pobres pegados a la zona urbana no-pobre, y hay  más hogares pobres en las cuatro provincias menos pobres que en las seis más pobres. Según cifras del estudio BID-BM 2006, la desigualdad (de ingreso) no mejoró y permaneció elevada
 en el período 1997-2004. Como es de esperarse, en el sector rural es mucho más baja que en el sector urbano. Los resultados del estudio indican que “más de dos terceras partes de la desigualdad en el país obedece a diferencias entre municipios, en particular, entre municipios de una misma provincia.” 

Cuadro 1‑2 – Distribución de los hogares pobres en tres categoría de provincia por nivel de pobreza, 2002
	Provincias
	Total de hogares
	Hogares pobres
	% de hogares pobres
	% del total de hogares pobres del país

	Total 6 Provincias más pobres
	    175,597 
	         127,712 
	72.7%
	14.2%

	Elias Piña
	      14,552 
	           11,962 
	82.2%
	1.3%

	Bahoruco 
	      20,880 
	           15,785 
	75.6%
	1.8%

	San Juan
	      57,902 
	           40,766 
	70.4%
	4.5%

	Independencia
	      11,141 
	             7,820 
	70.2%
	0.9%

	Monte Plata
	      47,338 
	           34,682 
	73.3%
	3.9%

	El Seibo
	      23,784 
	           16,697 
	70.2%
	1.9%

	Total 4 provincias menos pobres
	    984,868 
	         254,884 
	25.9%
	28.4%

	Santo Domingo
	    460,876 
	         125,771 
	27.3%
	14.0%

	Santiago
	    234,209 
	           64,601 
	27.6%
	7.2%

	Monseñor Nouvel
	      41,356 
	           15,574 
	37.7%
	1.7%

	Distrito Nacional b
	    248,427 
	           48,938 
	19.7%
	5.5%

	Las demás provincias (22) 
	 1,031,944 
	         515,009 
	49.9%
	57.4%

	Total Nacional
	 2,192,409 
	         897,605 
	40.9%
	100.0%

	Fuente: Elaborado con base en datos de STP/ONAPLAN 2005.


La pobreza rural. El 36.4% de la población dominicana habitaba en áreas rurales en 2002; el 55.5% de esta población vive en condiciones de pobreza, comparado con el 34.6% de la población de las áreas urbanas. Frecuentemente se observa que las zonas rurales albergan proporcionalmente más hogares pobres que las urbanas. Sin embargo, el concepto mismo de “lo rural” no es de mucha utilidad o pertinencia en el diseño de soluciones específicas para reducir la pobreza en las comunidades.
 La información del censo utiliza una definición práctica
 de lo rural, pero los diagnósticos a nivel de comunidad permiten identificar los problemas y las soluciones concretas independientemente de que la comunidad esté clasificada como rural o urbana. Muchas de las cabeceras de los distritos municipales (urbanas por definición) no son más que pequeñas concentraciones de viviendas similares a las de las secciones (rurales por definición).  
En los municipios seleccionados
 (con criterios de pobreza), los hogares pobres se concentran en: 

i. Barrios pobres o periféricos, “periurbanos”, o extensiones irregulares, sin ordenamiento, de las áreas urbanas, con deficiente infraestructura; requieren mejoramiento de la vivienda e infraestructura urbana (calles, aceras, contenes, alcantarillado, drenaje pluvial), los servicios son generalmente deficientes, se conectan a las redes irregularmente, aunque su acceso a los servicios de educación y salud puede ser aceptable. Debido al costo de la tierra, estos barrios tienden a ubicarse en los sitios menos apropiados para la expansión urbana, como en las zonas de inundación de los cauces naturales de drenaje o cañadas y ríos.

ii. Pequeños asentamientos o parajes a lo largo de las vías principales, con expansión perpendicular a la vía dependiendo de la disponibilidad de tierra; requieren mejorar sus viviendas, consolidar o regularizar el asentamiento, resolver los conflictos de servidumbre de la vía y mejoramiento de todos los servicios.

iii. Asentamientos pequeños fuera de la red vial principal que se empiezan a formar como pequeñas zonas urbanas, en áreas agrícolas de difícil acceso, sobre la base de centros de acopio o de servicios; requieren infraestructura de calles y otros servicios propios de un pequeño poblado en formación, vías de acceso y saneamiento (disposición de basura, aguas servidas, drenaje pluvial). 

iv. Las viviendas dispersas son menos comunes y generalmente son casas de trabajadores que tienen a su cuidado una finca mediana o grande, requieren mejoramiento de la vivienda incluyendo soluciones sanitarias. También pueden ser minifundios, sus residentes tienen pequeños cultivos en su propio predio o en alguna ladera cercana (“conucos”). Sus principales requerimientos son: mejoramiento de vivienda incluyendo soluciones sanitarias (letrinas, pozos sépticos) y vías de acceso.

v. Bateyes. Son asentamientos establecidos para residencia de los trabajadores de plantaciones de caña por las empresas azucareras, las cuales suministraban todos los servicios. Pueden considerarse como “barrios rurales”; generalmente todos los servicios son deficientes. Fueron establecidos en un entorno o contexto económico particular a la producción azucarera, el cual ha cambiado significativamente. Sus habitantes, en su mayoría haitianos o dominico-haitianos, trabajan en las plantaciones o en empleos informales o están desempleados; los índices de pobreza, analfabetismo, desnutrición infantil generalmente son más altos que cualquier otro tipo de asentamiento; están cerca de centros poblados, por lo que sus habitantes tienen acceso a ocupaciones informales y algunos servicios.
Cohesión social. Si se entiende por cohesión social, “la dialéctica entre mecanismos instituidos de inclusión y exclusión sociales y las respuestas, percepciones y disposiciones de la ciudadanía frente al modo en que ellos operan” (CEPAL 2007), entonces la situación no es muy favorable a los ayuntamientos. Las entrevistas, talleres y reuniones con organizaciones, líderes y ciudadanos, durante la evaluación social y el diagnóstico institucional y de los servicios municipales, no reflejan una percepción positiva de las autoridades, a pesar de una aparente pero superficial e inefectiva interacción entre ayuntamiento y organizaciones comunitarias. Las principales quejas de las organizaciones y comunidades se refieren a las promesas que políticos y funcionarios hacen y no se cumplen, al posible clientelismo que favorece a los simpatizantes del partido político de las autoridades en el poder y a los deficientes servicios públicos. 

Es necesario observar que estas percepciones están generalmente afectadas por la filiación política de los voceros de las organizaciones y comunidades pero no son contrarias a las observaciones sobre el desempeño de los ayuntamientos que se analiza en las siguientes secciones. También los funcionarios municipales tienen serias críticas a la labor de algunas organizaciones comunitarias y de la sociedad civil; la identificación precisa de estos conflictos se complica por la carencia de información objetiva y registros documentales de las acciones de las partes. Un factor adicional de complejidad es la práctica y el requerimiento de la ley municipal de que los ayuntamientos aporten al establecimiento y sostenimiento de las organizaciones sin fines de lucro,
 lo que crea conflictos de interés y baja credibilidad.  

Los gobiernos locales tienen un buen potencial, pero actualmente poca capacidad, para mejorar esta “cohesión social” mediante el uso racional y transparente de los recursos a su disposición, lo cual complementaría las diversas acciones que se han realizado en los últimos años, entre ellas el “Presupuesto Participativo”, ahora incorporado a la ley municipal, por el cual las comunidades identifican y priorizan obras y proyectos comunitarios que son incluidos en el presupuesto municipal y forman comités para supervisar su ejecución. (Ver: Anexo 14, Marco institucional de los gobiernos locales)
Estas actitudes son pertinentes porque los ayuntamientos sirven de primer contacto a los ciudadanos y sus organizaciones con el Estado y con su gobierno. Los síndicos reciben quejas, reclamos y solicitudes de ayuda permanentemente y responden en forma discrecional a estas solicitudes, lo cual algunos interpretan como clientelismo y otros como la respuesta de un síndico que se preocupa por sus munícipes (ciudadanos del municipio); es difícil distinguir entre las dos,
 pero ahí radica gran parte de la percepción de inclusión o exclusión de algunos grupos sociales. 
En general y según las observaciones casuales hechas durante los diagnósticos municipales y la evaluación social, se puede afirmar que las principales fuentes de inclusión (las personas sienten que tienen acceso y derecho a los servicios respectivos) son el sistema educativo, el sistema de salud y el ayuntamiento; mientras que las fuentes de exclusión son los partidos políticos (el clientelismo es una forma de exclusión), la desigualdad con respecto a los ingresos y activos (capital físico, financiero, humano; empresas azucareras
) y “vivir en un batey” o – en algunos contextos – ser identificado como haitiano. La Evaluación Social del proyecto elabora y profundiza el análisis de estos aspectos.
1.4. El gasto social

A pesar de que el gasto social aumentó de 7.3% a 9.3% del PIB entre 2000 y 2006, todavía está por debajo del promedio para la región (Montás 2007). En 2000-2001, la República Dominicana ocupó el puesto 16 entre 18 países de Latinoamérica en términos del gasto social como porcentaje del PIB y el puesto 12 en gasto social per cápita (Lizardo 2005). Después de la crisis de 2003-2004, el gasto social per cápita (2005, 2006 y 2007) ha aumentado consistentemente (Cuadro 1‑1), llegando a sus niveles más altos en 2006-2007 (US$ 317), aunque todavía lejos de los niveles cercanos a los US$ 1,000 de Uruguay, Brasil, Chile y Panamá.  Además del bajo nivel, la baja eficiencia del gasto público, especialmente el gasto social, ha sido identificada consistentemente como un problema que evita que los escasos recursos públicos tengan un impacto significativo en la reducción de la pobreza.

El “gasto social” está identificado en el presupuesto nacional como el conjunto de asignaciones a los “Servicios Sociales” que incluye: (a) Educación; (b) Deportes y Recreación; (c) Salud; (d) Asistencia Social; (e) Vivienda y Urbanismo; (f) Agua Potable y Alcantarillado; (g) Servicios Municipales; y, (h) Seguridad Social. Los “Servicios Municipales” incluyen las transferencias que por ley hace el gobierno central a los ayuntamientos y que formalmente deben destinarse a gastos de inversión, servicios y personal. 
El Cuadro 1‑3 presenta la composición del gasto social según el presupuesto de 2007. La mitad del gasto social se destina a Educación y Salud. Otros tres componentes son de especial importancia por su probable impacto sobre las familias y personas más pobres: el agua potable – por los problemas de cobertura y calidad, los servicios municipales y la asistencia social. El tamaño de estos componentes es pequeño frente a las necesidades, pero los estudios coinciden en la importancia de mejorar la eficiencia del gasto antes de proponer incrementos. 
Los ayuntamientos están recibiendo menos del 10% requerido por la ley, pero una evaluación de su desempeño con respecto al gasto, especialmente en los municipios más pequeños, indica la urgencia de mejorar su capacidad y organización antes de aumentar el gasto.
 Los montos asignados a la asistencia social en los municipios, si dicha asistencia no es adecuadamente focalizada, resultan en una dispersión de ayudas sin mayor impacto o, en el peor de los casos, en promoción del clientelismo.
	Cuadro 1‑3 - Componentes del Gasto Social  (“Servicios Sociales”)
 2007

	Componente
	Millones de US$

	Educación
	835.3

	Deportes y Cultura
	116.9

	Salud
	592.6

	Asistencia social
	412.0

	Vivienda y urbanismo
	235.8

	Agua potable y alcantarillado
	184.5

	Servicios municipales
	368.0

	Seguridad social
	342.7

	Total
	3,087.8

	Presupuesto Nacional
	7,814.2

	Fuente: SEEPYD, Presupuesto 2007


Estas asignaciones de recursos públicos son modestas comparadas con la magnitud de las necesidades. Por ejemplo, en 2007, el presupuesto asigna cerca de US$ 135 millones para inversiones en agua potable y alcantarillado, uno de los ocho componentes del gasto social en el presupuesto nacional (Cuadro 1‑3). Si el costo por conexión domiciliaria fuera de US$ 1,350, el presupuesto podría financiar la instalación de 100,000 conexiones. Pero el déficit es de más de 900,000 hogares sin este servicio, de los cuales más de 500,000 son hogares pobres, lo cual implica que se requieren más de 10 años a este nivel de financiamiento para aumentar la cobertura a 100%.  Este período se puede reducir si se introducen mejoras institucionales
 y modalidades alternativas de financiamiento tendientes a recuperar costos, por lo menos los de operación y mantenimiento y por lo menos para los no-pobres. Estas inversiones son altamente rentables en términos económicos ya que los hogares sin conexión, que incluyen a pobres y no-pobres, pagan sumas mucho más altas que la tarifa oficial por agua suministrada en camiones y botellones (ver: Diagnóstico Sectorial: agua potable y saneamiento). 

El gasto público y en particular el gasto social han sido objeto de extensos estudios recientes por parte de las instituciones financieras internacionales y del gobierno mismo. Entre los factores que limitan la calidad y eficiencia del gasto social se han identificado: “la fragmentación operativa e institucional (y los altos costos administrativos asociados); la dispersión y duplicación de programas; la focalización inapropiada, las debilidades en la gestión operativa y en la supervisión; sistemas de información inadecuados para el monitoreo y evaluación de impactos; y prácticas de compras públicas obsoletas. (BID 2006)
El Banco Mundial elaboró en 2004 un extenso informe sobre los aspectos institucionales (Banco Mundial 2004); entre sus conclusiones: “Aunque el gasto público en los sectores sociales (incluyendo educación, salud y asistencia social) ha recibido mayor atención en los últimos años, hay espacio para incrementos selectivos en gastos siempre y cuando las ineficiencias del gasto público en estos sectores puedan eliminarse.” 
El estudio de Lizardo 2005, observa: “El gasto social en la República Dominicana es muy ineficiente tomando en cuenta los pobres resultados sociales. Esta ineficiencia se traduce en la baja calidad y cobertura de los servicios sociales. La ineficiencia del gasto social está muy relacionada a la gestión (duplicación de esfuerzos, baja calidad de los recursos humanos, dificultades en la coordinación interinstitucional, baja participación de los beneficiarios, alto nivel de filtración hacia las personas menos necesitadas, ausencia de una cultura de monitoreo y evaluación de impacto, entre otros aspectos).” Se ha observado además que fuera del gasto social, el gasto público en general (presupuesto nacional de funcionamiento) contiene importantes montos asignados a subvenciones, empleo y transferencias que deberían contabilizarse como “gasto social” pero que constituyen asignaciones privadas sin beneficios sociales. 
Los programas y proyectos regionales con financiamiento externo (ver Anexo 2) han contribuido a compensar las deficiencias de los servicios a las comunidades financiando sistemas de agua potable, arreglo de cañadas, construcción de escuelas y centros de salud y demás infraestructura en las comunidades, pero en un contexto institucional especial y por consiguiente con altos costos de ejecución. Se espera que el marco institucional establecido por las nuevas leyes contribuya a mejorar la eficiencia de estos programas.  

El gobierno ha respondido a la evidente necesidad de mejorar la eficiencia del gasto público y del gasto social. Se han aprobado leyes importantes como la de planificación e inversión pública y otras, incluyendo la ley municipalcon. La focalización de los recursos de los programas de Asistencia Social mejoró significativamente entre 2004 y 2005  la reducción del subsidio al gas licuado y la introducción del SIUBEN (sistema de identificación de beneficiarios); el nivel de focalización “alto” pasó de 4% a 34% y el nivel “bajo” pasó de 56% a 16%, según el estudio de Lizardo 2005 (p. 32, Cuadro 8).

En resumen, hay muchos ajustes por hacer para mejorar la eficiencia del gasto social y por lo tanto contribuir a reducir la pobreza, los problemas están identificados y el gobierno está tomando las acciones pertinentes. Se requiere trabajar en el diseño e implementación de los ajustes requeridos y apoyar a las instituciones en la implementación de las nuevas leyes (ver Anexo 13, sobre la normativa relacionada con los gobiernos locales, planificación e inversión pública). Los nuevos programas y proyectos, regionales y sectoriales, deberán apoyar este proceso, y los ayuntamientos deben ser parte integral del mismo, ya que gran parte de sus presupuestos son asignados a “asistencia social”. Se espera que los ayuntamientos – como instancia más cercana del gobierno a los ciudadanos y generalmente con costos más bajos – puedan contribuir a mejorar la eficiencia del gasto público y, por consiguiente a reducir la pobreza, para lo cual se requiere mejorar su capacidad de gestión. 
1.5. Descentralización y desarrollo local
El territorio de la República Dominicana se divide en regiones, provincias, municipios y varias subdivisiones municipales (secciones, parajes y barrios). Hay dos estructuras de gobierno, el gobierno central y el gobierno local, municipal, o ayuntamiento. El sistema de gobierno es altamente centralista. El gobierno central suministra casi todos los servicios públicos directamente a las comunidades, con muy poca intervención de los gobiernos locales; los municipios prestan los servicios “tradicionales” municipales (recolección de basura, administración del cementerio, mercado público, matadero y otros), con recursos presupuestales muy limitados que en su mayor parte provienen de las transferencias del gobierno central.

Las regiones (“de planificación”) no han tenido mayor utilización y cada entidad sectorial tiene su propia regionalización para la planificación de sus servicios y la desconcentración de sus operaciones.
 Sin embargo, la nueva ley de planificación e inversión pública (Ley 498-06) establece instancias (Consejos) de planificación a nivel regional, provincial y municipal.
La provincia no es una instancia de gobierno sino una unidad administrativa de coordinación y representación política del Ejecutivo. No es un ente operativo, es un enlace entre los actores provinciales y el Ejecutivo. En el gobierno anterior se trató un esquema de planificación provincial que posteriormente se eliminó y la nueva ley de planificación e inversión pública ha tratado de revivir (ver Anexo 1 sobre la experiencia de planificación provincial de Salcedo).
Actualmente hay 10 regiones, 32 provincias, 154 municipios, el Distrito Nacional, y numerosos Distritos Municipales o subdivisiones de los municipios con alguna autonomía para asignar las transferencias del gobierno central. Esta composición político-administrativa cambia frecuentemente; hay una tendencia a subdividir y crear municipios a nombre de la autonomía local y a crear distritos municipales a nombre de la “desconcentración” del gobierno local, pero sirve esencialmente un propósito de distribuir el poder político que confiere el control de las transferencias.
Si la descentralización se mide con respecto al poder, autonomía y desempeño (resultados de la gestión) del gobierno local o ayuntamiento, el grado de descentralización del Estado dominicano es muy modesto. Además de que las entidades centrales suministran casi todos los servicios,
 la Liga Municipal Dominicana (LMD), creada en 1938, ha sido un “administrador centralista” y no muy efectivo de los municipios, a pesar de que su máxima autoridad es la asamblea de síndicos. La derogada Ley 3455-52 de Organización Municipal daba amplias facultades a los ayuntamientos para prestar servicios pero sin autonomía efectiva, ya que los municipios tienen muy pocos ingresos propios, su presupuesto se financia en un 85% con las transferencias y en los municipios pequeños, esta cifra es más del 95%. Esto y la débil capacidad de los ayuntamientos no le permiten ejecutar satisfactoriamente sus propias funciones. Solo en 2007, con la nueva ley municipal, se cambió el control que tenía la LMD sobre los recursos municipales.
Si, además, la descentralización se mide por las funciones que transfieren las entidades centrales a los ayuntamientos, la experiencia es todavía más modesta. En muchos casos, son los ayuntamientos los que tratan de compensar las deficiencias de las entidades centrales en la prestación de los servicios a nivel local, por ejemplo, el servicio de agua potable, la construcción de escuelas y centros de salud, el mantenimiento de caminos y otros. Tal vez la única tendencia efectiva en este sentido es la de la Secretaría del Medio Ambiente y los Recursos Naturales (SEMARN) que apoya la creación de las Unidades Ambientales Municipales, pero todavía no hay evidencia de un proceso de descentralización de la gestión ambiental.

En la República Dominicana, como en los demás países de la región, en las últimas tres décadas, se ha revivido la descentralización como un tema de constante debate público. A pesar del apoyo de muchos actores sociales (la sociedad civil, las organizaciones comunitarias, los ayuntamientos, las instituciones internacionales), el proceso ha sido difícil ya que implica un desplazamiento del poder político del gobierno central hacia los gobiernos locales y las decisiones sobre descentralización están en gran parte en el ámbito del poder central. 
Un paso importante hacia la descentralización fue la Ley 17-97 que ordenó la transferencia de recursos a los ayuntamientos, luego se incrementaron las transferencias mediante la Ley 166 de 2003, de un 4% a un 8% en el año 2004 y un 10% a partir del año 2005, constituyendo hitos importantes en el proceso de descentralización que culmina con la aprobación de la Ley 176 de 2007 del Distrito Nacional y los Municipios y que reemplaza a la ley de 1952. Estrictamente, la ley municipal – a pesar de sus buenas intenciones
 – no es una ley de descentralización y más bien reafirma la división existente de competencias entre las entidades del gobierno central y los municipios. La ley solo abre la posibilidad de que las instituciones centrales deleguen algunas competencias en los ayuntamientos o que estos soliciten la delegación de algunas competencias.  

A pesar de esta dinámica acción legislativa reciente, la descentralización será un proceso lento y de largo plazo porque no solo requiere el fortalecimiento de los municipios sino la voluntad política de las instituciones centrales de transferir, no solo delegar, competencias a los gobiernos locales. Por su parte, el fortalecimiento de los municipios requiere mayor autonomía financiera (aumentar sus ingresos propios) y capacidad de gestión; los ayuntamientos – especialmente en los municipios más pequeños – deberán concentrarse en ejecutar satisfactoriamente los servicios mínimos que le asigna la ley antes de aceptar mayores responsabilidades. 

El sistema institucional de apoyo a los municipios. Existe un sistema implícito de apoyo o de relación con los municipios conformado por casi todas las instituciones del gobierno central, cada una de acuerdo con sus competencias. Este sistema incluye:
 
i. Las instituciones con funciones rectoras y financieras como la Liga Municipal Dominicana (LMD) (que ahora solo tiene funciones de promoción y asesoría), la SEEPYD/SSEPLAN con respecto a los aspectos de planificación e inversión pública y la SEH que ahora tramita directamente las transferencias a los ayuntamientos;
ii. Las entidades fiscalizadoras (La Cámara de Cuentas y la Contraloría General de la República) que auditan las finanzas municipales;
iii. Las entidades sectoriales (SESPAS, SEE, SEOPC, SEMARN, INAPA, INDRHI) que prestan servicios en el territorio de los municipios, con un mínimo de coordinación con los ayuntamientos, y que serían la principal fuente de descentralización; y,
iv. La Junta Central Electoral (JCE), encargada de la supervisión del proceso político, y las gobernaciones.
Además, numerosas ONGs y agencias de ayuda – nacionales e internacionales – tratan de incorporar al municipio en sus propias iniciativas puntuales en las comunidades, sin mayor coordinación con los ayuntamientos.
Sin embargo, ha sido el CONARE que en los últimos años ha tomado el liderazgo de los asuntos municipales (ver Anexo 14), incluyendo el trámite de la ley municipal, el apoyo en la implementación del presupuesto participativo y otras actividades de apoyo a los ayuntamientos.

Este sistema funciona en forma bilateral, cada institución maneja a su conveniencia las relaciones con el ayuntamiento. Es bien conocido que la LMD tenía una función redundante como intermediaria de las transferencias a los ayuntamientos y su contribución técnica ha sido muy modesta. Actualmente el gobierno central no cuenta con la capacidad instalada para ejercer las funciones de apoyo técnico en asuntos administrativos y de gobierno a los ayuntamientos, aunque la reciente ley de planificación e inversión pública le asigna a SEEPYD/SSEPLAN funciones de rectoría con respeto a estos dos aspectos claves en el funcionamiento de los municipios. 
La Ley 176-07 contribuye a ordenar la gestión municipal y a mejorar la coordinación requerida definiendo claramente las competencias municipales (ver Anexo 13, Normativa del gobierno local en la República Dominicana). Sin embargo, se requiere: (i) fortalecer el ayuntamiento para absorber estos apoyos; y, (ii) establecer una capacidad efectiva de coordinación entre las entidades centrales y los ayuntamientos para canalizar en forma ordenada el apoyo del gobierno central a los ayuntamientos.  
Para los municipios pequeños y pobres, la descentralización no tiene mayor pertinencia a corto y mediano plazo; si estos municipios pudieran prestar los servicios mínimos asignados por la ley en forma satisfactoria, sería un gran logro. Esto sería su mayor contribución al desarrollo local y una base para el desarrollo municipal autónomo. La relación implícita de colaboración y cooperación que se ha desarrollado entre los ayuntamientos y las entidades sectoriales, en el contexto de las limitaciones de ambas partes, es efectiva y probablemente eficiente, aunque necesita alguna planificación para evitar el desorden que se presenta en algunos casos como en la asignación del agua y en la ampliación de la cobertura de los servicios de salud y educación.     
1.6. Los gobiernos locales

La República Dominicana, con 48,700 km2 de extensión y cerca de 9.6 millones de habitantes (proyección ONE para 2007) está dividida en 32 provincias y 155 municipios (estrictamente, 154 municipios y el Distrito Nacional (DN) que cuenta con un ayuntamiento y en general se rige por la normativa municipal). Los municipios, cuyo gobierno es el ayuntamiento, compuesto por el síndico y el Concejo Municipal, se dividen en secciones, algunas de estas son designadas “distritos municipales”, reciben sus propias transferencias y cuentan con cierta autonomía para gastarlas. Las secciones se dividen en parajes y barrios. 

Los 154 municipios (2007) y el DN, muchos creados recientemente, tienen una población promedio de 62.000 habitantes y una extensión promedio de 310 km2. Un total de 31 municipios tienen menos de 10,000 personas y la mitad de los municipios (77) tiene menos de 20,000 habitantes; 115 de los 155 tienen menos de 40,000 habitantes. Por otra parte, los cuatro municipios de Santo Domingo (Este, Oeste, Norte y Distrito Nacional) concentran a 2.3 millones de habitantes, o el 21.5% de la población nacional; cuatro ciudades intermedias (con más de 200,000 habitantes): Santiago, Concepción de la Vega, San Cristóbal y San Pedro de Macorís suman 1.3 millones de personas.

Para el diagnóstico de los gobiernos locales se visitaron los 30 municipios seleccionados (ver Anexo 12, Focalización) con el fin de evaluar su gestión en ocho áreas: (i) organización, (ii) planificación, (iii) finanzas, (iv) servicios, proyectos y manteniendo, (v) concesiones, (vi) gestión ambiental, (vii) desarrollo económico y asistencia social,  y (viii) emergencias. Adicionalmente, se efectuaron diagnósticos detallados de cinco municipios representativos del grupo objetivo: Bayaguana, Las Matas de Farfán, Padre Las Casas, Polo y Tamayo. Estos diagnósticos se presentan en informes separados. 
Organización de los ayuntamientos. Todos los Ayuntamientos tienen una estructura común regida por la constitución política: (i) el Consejo Municipal (o anteriormente la Sala Capitular) conformado por un  número de regidores elegidos popularmente de acuerdo al tamaño de la población del municipio; y, (ii) la Sindicatura compuesta por el Síndico y un Vice-Síndico. En la mayoría de los ayuntamientos hay un asistente del síndico, principal asesor de éste, frecuentemente con funciones ejecutivas.
Los ayuntamientos no cuentan con un organigrama oficial. La organización es informal, de tipo operativo, no funcional y está estructurada según los requerimientos de las diferentes actividades y funciones que deben ejecutar. Las estructuras organizativas son planas, es decir, no tienen niveles de delegación de funciones. Todos los funcionarios responden al síndico quien toma casi todas las decisiones.
Recursos humanos. Hay un promedio de 15.3 personas en nómina por cada 1,000 habitantes.
  El municipio más grande en población es San Juan de La Maguana con una población de 136,000 habitantes y 2,117 personas en nómina para un promedio de 15.6; el municipio más pequeño en población es Guayabal con una población de 4,852 habitantes y 283 personas en nómina para un promedio de 58.3. La nómina incluye un alto número de “Subvencionados”, personas que no desempeñan una función en el ayuntamiento sino que cobran una “ayuda” o “apoyo” mensual debido a su precaria situación económica, pero que están clasificados como empleados. Hay ayuntamientos donde esta categoría representa más del 50%  del personal de nómina.

No existen manuales de cargos o manuales de funciones. Las funciones son estrictamente de tipo operativo y fácilmente aprensibles en el ejercicio del cargo. Los ayuntamientos seleccionados cuentan con sistemas administrativos obsoletos, con documentación deficiente, lo que dificulta la delegación de funciones y hace que casi todas las decisiones deban ser tomadas personalmente por el síndico. Las instalaciones son muy pequeñas para los requerimientos del ayuntamiento y el equipamiento es obsoleto.
Planificación. En la gran mayoría de los ayuntamientos de los municipios seleccionados no existe una “Unidad de Planificación” ni se llevan a cabo actividades formales de planificación. Un instrumento de planificación como es el presupuesto anual era preparado por los inspectores de la LMD con escasa o nula participación del ayuntamiento. Los funcionarios concuerdan en la necesidad de la planificación con el fin de tener una guía más técnica y racional para la expansión de las obras y servicios municipales. La nueva ley municipal y la ley de planificación e inversión pública requieren el establecimiento de una unidad de planificación en el ayuntamiento.
Presupuesto Participativo: El CONARE con apoyo del PARME y varias organizaciones de la sociedad civil han promocionado el presupuesto participativo, el cual se incorporó en la nueva ley municipal. Este instrumento compromete a los ayuntamientos a asignar una parte de su presupuesto de inversiones a la ejecución de obras identificadas y priorizadas por la comunidad. (Ver Anexo 1). Actualmente el 65% de los 30 municipios utiliza el Presupuesto Participativo. Los recursos que se destinan fluctúan entre el 10% y el 60% del presupuesto de inversión que a su vez es el 40% del presupuesto municipal. El Prepuesto Participativo requiere la conformación de un Comité de Obras, un Comité de Compras y un Comité de Seguimiento, los cuales están conformados por miembros de las organizaciones comunitarias y de la sociedad civil. Este instrumento, que está en etapa de implementación formal, ha permitido una mayor participación de las comunidades en el gobierno local, pero las inversiones priorizadas corresponden generalmente a pequeñas obras de limitada cobertura en la comunidad y, como dichas prioridades son modificadas en instancias superiores – incluyendo el Concejo Municipal, las comunidades se quejan de que sus proyectos no se ejecutan. Esta es un área que deberá ajustarse a un esquema más amplio de “planificación participativa”.    
No existen planes de ordenamiento urbano vigentes.
 Por lo general, se construyen nuevas viviendas en precarias condiciones las cuales se agregan a los barrios periféricos del área urbana o a las pequeñas concentraciones de población en áreas rurales sin ningún plan, lo que resulta en serios problemas de vías, drenaje y expansión de los servicios. Una vez establecidas estas viviendas, sus moradores demandan aceras y contenes los cuales se construyen en buena medida antes de las calles, presentando problemas adicionales de evacuación de aguas servidas y pluviales.

Finanzas municipales. El PARME ha instalado el Sistema de las Finanzas Municipales, SIFMUN, en el 45% de los 30 ayuntamientos, ha donado una computadora y capacita entre uno y tres funcionarios en el uso del sistema. En algunos ayuntamientos se encontró que el sistema no se utiliza porque en opinión de los tesoreros la capacitación fue demasiado rápida (un día) o porque el sistema ya estaba cuando ellos llegaron pero nadie sabía usarlo.
Cuadro 1‑4 - Estructura de Ingresos 2006 de cinco municipios
(RD$ corrientes)*
	
	Bayaguana
	Padre Las Casas
	Polo
	Tamayo
	Las Matas de Farfán

	1. Ingresos Corrientes
	1,844,081
	72,759
	49,759


	721,096
	1,923,940

	   1.1 Impuestos
	388,757
	18,525
	37,205
	90,256
	542,935

	   1.2 Tasas
	126,250
	7,510
	0
	34,650
	33,174

	   1.3 Proventos
	195,274
	5,610
	12,454
	144,200
	660,953

	   1.4 Rentas diversas
	1,133,800
	41,114
	0
	451,990
	121,420

	   1.5 Otros ingresos
	0
	0
	0
	0
	565,458

	2. Ingresos de Capital
	49,312,479
	13,794,050
	12,289,048
	13,475,662
	50,029,241

	   2.1 Transferencia
	46,791,151
	13,019,050
	12,030,928
	12,624.662
	50,029,241

	   2.2 Préstamos
	1,602,730
	700,000
	250,000
	850,000
	0

	   2.3 Otros
	918,598
	75,000
	8,120
	1,000
	0

	TOTAL
	51,156,560
	13,866,809
	12,338,807
	14,196,788
	51,953,181

	Ingreso por habitante 
	1,416
	959
	1,208
	559
	1,002

	Fuente: Calculado con base en ejecución presupuestal de ingresos municipales. 
* US$ 1.00 = RD$ 32 (2006).


Las finanzas de los gobiernos locales son muy precarias, especialmente en los municipios pequeños con altos índices de pobreza; dependen en más del 90% de las transferencias que les asigna el gobierno central (Cuadro 1‑4), sus ingresos propios son mínimos debido a su limitada base tributaria y a que no se hace mucho esfuerzo por mejorarlos.

Cuadro 1‑5 – Estructura del gasto según objeto de gasto, 2006

(RD$ corrientes)
	Tipo de gasto
	Bayaguana
	Padre Las Casas
	Polo
	Tamayo
	Las Matas de Farfán

	1. Gastos de personal
	18,542,131
	5,960,916
	4,638,815
	3,693,062
	20,687,388

	2. Gastos corrientes
	9,374,076
	4,362,183
	4,366,000
	2,162,672
	8,243,855

	3. Servicios y  obras
	7,210,829
	2,762,290
	2, 452,111
	4,233,366
	19,755,400

	4. Adquisición activos fijos
	2,060,237
	0
	0
	0
	1,510,000

	5. Gastos inclasificables
	13,906,598
	4,719,354
	4,432,350
	3,944,325
	16,355,173

	TOTAL
	51,505,921
	17,804,743
	15,889,276
	14,033,426
	66,551,816

	Fuente: Calculado con base en ejecución presupuestal de gastos municipales. 


La mayor parte de los gastos son para pagar salarios, incluyendo “subvencionados”. Otra parte importante se destina a “asistencia social”, pero las cuentas del presupuesto no reflejan adecuadamente el contenido de las partidas de gasto, como lo indica el tamaño de la categoría de “inclasificables” (Cuadro 1‑5). Los servicios y obras no corresponden necesariamente a inversiones; contienen gastos en personal y otros rubros no relacionados con el objeto de la cuenta.

Los ayuntamientos no recuperan los costos de los servicios que prestan, como el de recolección de basura por el cual prácticamente no se cobra, a pesar de que tienen altos costos y benefician a familias y a establecimientos comerciales. 

Servicios, proyectos y mantenimiento. Además de los aspectos de gobernabilidad local, la función principal de los ayuntamientos es el suministro de servicios a la población. Hay un conjunto de servicios que tradicionalmente – en muchos países – están asignados a los gobiernos locales, como la recolección de basuras, la administración de cementerios, mercados públicos, el matadero y otros, mientras que otros servicios, como salud y educación, son prestados por entidades nacionales, y otros como el agua potable son prestados por entidades nacionales, regionales, locales o comunitarias. En la República Dominicana, la Ley 176-07 establece las competencias con respecto a la prestación de los servicios, define los servicios municipales y estipula la prestación de “servicios mínimos” con carácter obligatorio.

Cuadro 1‑6 – Inversiones municipales identificadas según “servicios mínimos” (Ley 176-07), Necesidades Básicas Insatisfechas y prioridades manifestadas por las autoridades en los municipios seleccionados

	“Servicios Municipales Mínimos”

(Ley 176-07, Art. 20)
	Necesidades Básicas Insatisfechas

(STP/ONAPLAN, 2005)
	Prioridades municipales

(Diagnósticos municipales)

	1. Cementerio y servicios funerarios
	1. Vivienda – Piso
	1. Vivienda – Piso

	2 y 3. Recolección de basura *
	2. Vivienda – Pared
	2. Vivienda – Techo

	4 a 8. Mantenimiento y movilidad **
	3. Vivienda – Techo
	3. Aceras y contenes

	9. Biblioteca
	4. Equipo electrodoméstico
	4. Arreglo de cañadas

	10. Instalaciones deportivas
	5. Agua potable
	5. Agua potable

	11. Matadero
	6. Sanitario
	6. Caminos rurales

	12. Mercado
	7. Recolección de basura
	7. Recolección y disposición de basura

	13. Protección y defensa civil
	8. Electricidad
	8. Plays (instalaciones deportivas)

	14. Prevención y extinción de incendios
	9. Gas
	9. Cementerio

	15. Protección del medio ambiente
	10. Educación – escuela
	10. Matadero

	16. Planeamiento urbano
	11. Capital humano
	11. Mercado

	17. Servicios sociales ***
	
	12. Equipo para bomberos

	
	
	13. Escuelas (nuevas)

	
	
	14. Servicios de salud mejorados

	* Incluye limpieza de vías.  ** Incluye: acceso a núcleos de población, reconstrucción y mantenimiento de calles, aceras y contenes, caminos rurales, plazas y parques.  *** Se espera que la reglamentación de la ley defina estos servicios, los cuales podrían incluir “mejoramiento de viviendas”.  


El Cuadro 1‑6 presenta tres listas de servicios que se consideran pertinentes en el contexto del proyecto propuesto.  Los “servicios mínimos” estipulados por la ley, los servicios que satisfacen las necesidades básicas sobre las cuales se estiman los indicadores de pobreza y los servicios prioritarios que requieren los ayuntamientos según los diagnósticos municipales realizados durante la preparación del proyecto.   

En cuanto al desempeño de los ayuntamientos en la prestación de servicios, se ha encontrado una situación más uniforme que la anticipada a pesar de que los municipios seleccionados incluyen grandes, medianos y pequeños.  Los ayuntamientos pueden prestar un servicio de recolección de basuras en general satisfactorio, sus problemas se relacionan con la organización, cobro de tarifas, costos y la disposición adecuada de los desechos sólidos. El matadero es un problema en casi todos los municipios, en los aspectos sanitarios, infraestructura, organización, costos y otros se presentan serias deficiencias. Los mercados presentan problemas similares y además típicos de este servicio, con infraestructura deteriorada y en proceso de abandono ya que los nuevos vendedores deciden instalarse fuera del mercado. Pero el municipio gasta recursos y esfuerzos compensando las deficiencias en los servicios que son competencia de entidades centrales.
Un problema general en la prestación de los servicios es la falta de planificación, muchos servicios se prestan en forma muy localizada, atendiendo demandas particulares (en pequeñas comunidades), o aisladas del resto del municipio. Por ejemplo, la construcción de aceras y contenes que de hecho consolidan un entorno urbano, se realiza sin referencia a un plan urbano o al diseño apropiado de los sistemas de drenaje a los cuales afectan; lo mismo se aplica a la construcción de pequeños sistemas de agua potable o a las ampliaciones no previstas en los diseños originales, al revestimiento (encache) de cañadas o canalización de cauces naturales utilizados como alcantarillado y sistemas de drenaje pluvial y a la localización del mercado público, entre otros.
Persiste la informalidad y la discrecionalidad en la prestación de los servicios. Se hacen arreglos particulares con las entidades sectoriales, como la SEOPC para la reparación de caminos, y con agencias externas para la construcción de instalaciones sin prever las responsabilidades de operación y mantenimiento. El ayuntamiento presta importantes servicios de asistencia social (apoyos a gastos de funerales, medicinas, transporte de estudiantes, comida, subvenciones, etc.) que indudablemente benefician a familias necesitadas sobre todo en situaciones imprevistas, pero la modalidad discrecional de estos servicios es causa de dudas y sospechas de clientelismo ya que los beneficiarios son pocos con relación a la población en extrema pobreza.

Los ayuntamientos tienen muy poca capacidad para formular o ejecutar proyectos, pero realizan numerosas y pequeñas obras de reparación o mejoras de la infraestructura urbana utilizando las mismas cuadrillas de mantenimiento o de recolección de basuras, lo cual se hace informalmente. Los municipios prefieren prestar servicios directamente que darlos en concesión a pesar de que la ley antigua y la nueva lo permiten. 
Gestión ambiental. De los 30 municipios seleccionados, 18 no cuentan con Unidad Ambiental Municipal (UAM) y las existentes no tienen suficiente capacidad técnica y operativa, para cumplir con las atribuciones que la ley municipal les confiere en materia ambiental. SEMARN ha estado trabajando en la conformación y asistencia de estas unidades pero las necesidades nacionales rebasan la capacidad del Departamento de Gestión Ambiental Municipal de la secretaría. Cada municipio tiene sus propios problemas ambientales y puede contribuir a su solución y a la administración de los recursos naturales bajo los planes de ordenamiento territorial y las estrategias de la SEMARN. El informe ambiental presenta un análisis detallado de estos aspectos para los municipios seleccionados. 
A nivel local, los principales problemas ambientales están relacionados con el saneamiento básico (drenaje de aguas servidas de las zonas urbanas, vertederos de basuras) las soluciones inadecuadas, la protección de fuentes de agua afectadas por la deforestación, la erosión causada por la construcción y rehabilitación de caminos sin especificaciones técnicas apropiadas y la falta de un ordenamiento territorial a escala municipal que facilite las funciones de control y vigilancia por parte de los ayuntamientos. En estos aspectos, la cooperación entre SEMARN y el ayuntamiento a través de las UAM es vital.
Desarrollo económico y asistencia social. Los ayuntamientos no tienen actividades específicas de promoción del desarrollo económico local, mas allá de apoyar algunas ferias locales. Por el contrario, realizan importantes actividades de asistencia social entre las cuales se destacan: 
· Transporte a los estudiantes de las zonas rurales a los liceos secundarios donde estén ubicados.

· Transporte a los estudiantes que realizan estudios universitarios en la capital

· Pago de pensión a estudiantes universitarios que deben trasladarse a estudiar a Santo  Domingo.

· Ayuda familiar para  adquisición de alimentos, medicinas, compra de enseres   domésticos ante las pérdidas por fuego o inundaciones y  el enterramiento de familiares.

· Pago de un salario simbólico muy bajo (entre RD$ 300 y RD$ 500) a un grupo de personas del municipio, los cuales se incluyen en la nómina.

· Ayudas para la reparación de viviendas, especialmente en cemento para la construcción de los pisos y planchas de zinc para mejorar el techo de las viviendas.
· En algunos ayuntamientos, este  participa en la ubicación de personas pobres para que sean incluidas en el Programa “Comer es Primero”, el cual es financiado por con fondos del Poder Ejecutivo, dentro del Plan de Solidaridad. El funcionamiento de este programa, es mediante una tarjeta de debito que se le entrega a cada persona, con la cual retira RD$ 300.00 del Banco de Reservas, que es el banco estatal.
La característica principal de todas estas ayudas es la discrecionalidad del síndico quien decide a quien se le otorgan. Los ayuntamientos deben formalizar y reglamentar la asistencia  social fijando criterios para focalizar el gasto, prioridades, seguimiento y el diseño de una estrategia para llevar estos apoyos a la población en condiciones de extrema pobreza.

Emergencias y Protección Civil. Por lo general, no existen comités de emergencias formalmente constituidos que reúnan al cuerpo de bomberos, la Cruz Roja Dominicana y la Defensa Civil. Los ayuntamientos apoyan con recursos monetarios, especialmente con un aporte salarial mensual a estas entidades. Las emergencias mayores son producidas por las lluvias y los huracanes, se caen puentes, se crecen ríos, los caminos se bloquean y las viviendas se inundan. Cuando se dan estas situaciones los ayuntamientos actúan con cuadrillas de trabajadores para mitigar los daños menores, pero quedan a la espera que las instituciones nacionales competentes resuelvan los mayores daños. Como las familias pobres se asientan en las márgenes (planos de inundación) de ríos y cañadas, en terrenos públicos, ellas son las que más sufren las consecuencias de las inundaciones. Los ayuntamientos dependen demasiado de las entidades centrales para evitar estas consecuencias. En algunos municipios, se ha desarrollado lentamente la capacidad para responder a estos eventos.
   
Conclusiones. Fuera de las funciones formales estipuladas en la ley (antigua o nueva), las cuales no se cumplen plenamente, los ayuntamientos ejecutan dos funciones reales: son agencias para distribuir las “transferencias” que provienen del gobierno central; y, son “compensadores” de las deficiencias de las instituciones centrales, sectoriales, en la prestación de servicios básicos, los cuales tramitan en forma pasiva (a iniciativa de los donantes) con ONGs y agencias de apoyo internacional.
El ayuntamiento es probablemente el mecanismo más efectivo, no necesariamente el más eficiente, de asistencia social del país. El ayuntamiento, a través del síndico y los regidores dispensan apoyos a necesitados y no necesitados. Los diagnósticos realizados en los municipios seleccionados indican que más de la mitad de la nómina de personal puede incluir personas que no desempeñan ninguna función en el ayuntamiento pero reciben un modesto apoyo mensual; se contratan trabajadores por pocas horas con el fin de dar trabajo a un mayor número; las familias y personas pobres pueden acudir al ayuntamiento a obtener ayuda para comprar medicinas que de otra manera no podrían obtener. Prácticamente todos los gastos de funerales de las familias pobres, y algunas no pobres, corren por cuenta del ayuntamiento, la misma ley estipula que los servicios funerarios son competencia del municipio. Una familia pobre con problemas en el techo de su vivienda puede solicitar apoyo al síndico y obtener hojas de zinc para repararlo; otras no pobres pueden intentarlo y muchas veces conseguirlo. En los municipios pobres hay programas permanentes de sustitución de pisos de tierra por pisos de concreto. Los municipios ayudan a distribuir los apoyos en alimentos que provienen del gobierno central focalizándolos en las personas o grupos con mayor dificultad de acceso (ancianos, enfermos). Pero no se llevan registros o  documentación, por lo cual es difícil precisar el impacto y la eficiencia de este sistema masivo de asistencia social. 
Esta ayuda se dispensa en forma transparente y legal pero discrecional, lo que no evita sospechas de clientelismo; entre los beneficiarios es difícil distinguir entre clientelismo y apoyo a familias pobres que necesitan ayuda. Una de las razones del rápido crecimiento del número de municipios y distritos municipales es el poder manejar su propio presupuesto y dar asistencia a los que el ayuntamiento o el director de junta de distrito municipal determine. Uno de los efectos inmediatos de la creación de un distrito municipal es el aumento en la nómina de personal, el cual fácilmente se duplica para administrar los mismos recursos, el mismo territorio y la misma población.
Los municipios, especialmente los pequeños, no tienen una estructura organizacional operativa. El poder ejecutivo se concentra en el síndico quien toma todas las decisiones con el apoyo de un grupo de colaboradores. La sindicatura, como organización, es algo obsoleto, con una cantidad excesiva de personal, sin un organigrama funcional, sin equipamiento ni espacio adecuado, sin sistemas administrativos efectivos y con una documentación deficiente. No se llevan a cabo funciones de planificación y es notoria la ausencia de criterios técnicos o económicos en la asignación de los recursos públicos y en las pocas inversiones que se llevan a cabo. La debilidad de los municipios es en gran parte el resultado del paternalismo que ejerció por muchos años la LMD, la centralización de casi todos los servicios, el poder fiscal del gobierno central frente al municipio, que prácticamente elimina la autonomía de los ayuntamientos al depender de las transferencias, y el desarrollo socio-político de las comunidades.
Esta situación puede revertirse. En cada ayuntamiento visitado se identificó un grupo de funcionarios calificados, conscientes de los problemas e interesados en modernizar y mejorar la administración municipal. También hay algunos servicios operados por la comunidad que funcionan eficientemente porque se han diseñado e implementado atendiendo los criterios técnicos y las buenas prácticas; muchas de estas experiencias son replicables. En muchos casos ya existe un esquema inicial – por ejemplo, el servicio de recolección de basura – que puede ser mejorado. Y, a pesar de los nombramientos por razones políticas, en todos los ayuntamientos visitados hay funcionarios claves con más de 10 años de experiencia en el ayuntamiento que conocen en detalle las operaciones municipales, la infraestructura, los problemas y las necesidades locales.  
2. El Proyecto
2.1. Concepto del proyecto
El proyecto responde a la “falta de cohesión social y territorial”, según lo evidencian los numerosos estudios y diagnósticos, reflejada en la persistencia y concentración de la pobreza en algunas regiones, a pesar del robusto crecimiento económico del país. Esta situación está relacionada, en gran parte, con las deficiencias en la provisión de servicios básicos y en la planificación del gasto público, especialmente a nivel local y regional. Por lo tanto, el proyecto se enfoca en el apoyo institucional para la planificación, la asignación del gasto municipal y la provisión de servicios básicos. 

El proyecto se ha definido como un proyecto de “desarrollo regional, local y comunitario” porque es parte del esquema de planificación que está implementando la SSEPLAN, el cual pretende integrar los cuatro niveles de planificación: nacional, regional, provincial y municipal, aunque las actividades propuestas se concentran en el nivel municipal.

Así mismo,  se fundamenta en cuatro elementos estratégicos, establecidos en los diagnósticos y en las políticas del gobierno:

i. La Ley de planificación e inversión pública aprobada a finales de 2006 y la nueva ley municipal aprobada en 2007, producto de más de 10 años de discusión, que reemplaza a la ley de 1952 y facilita la reorganización, modernización y fortalecimiento de los ayuntamientos con funciones y competencias específicas para la prestación de servicios a las comunidades. Esta ley, además de asignar a los ayuntamientos la prestación de los “servicios mínimos” municipales, les permite asumir gradualmente y de acuerdo con sus capacidades algunas actividades descentralizadas bajo las modalidades estipuladas.
ii. La importancia de promover la cohesión social y territorial ya que se han identificado  grupos sociales a nivel regional, local y comunitario que no se sienten incluidos en forma efectiva en las decisiones sobre políticas públicas y asignación de los recursos del Estado o que han absorbido en forma desproporcionada los efectos negativos de los cambios en la estructura regional de la economía dominicana. Los ayuntamientos tienen una posición estratégica para mejorar la cohesión social y territorial.

iii. La necesidad de complementar el limitado impacto del crecimiento económico sobre la reducción de la pobreza en los últimos años, para lo cual se requiere apoyar el mejoramiento del acceso a los bienes y servicios que satisfacen las necesidades básicas de la población en los municipios más pobres. El estudio de STP/ONAPLAN 2005 contiene evidencia detallada de las carencias a nivel de municipio, sección y paraje, esta evidencia ha sido validada y actualizada en los diagnósticos municipales. El Banco Mundial y el BID han realizado extensos estudios recientes sobre la pobreza, los cuales han contribuido a identificar y localizar los problemas y sus soluciones.
iv. El apoyo requerido para implementar una serie de reformas institucionales que el gobierno ha emprendido orientadas a mejorar la institucionalidad del sector público, especialmente en lo referente a la asignación y administración de los recursos, para lo cual en los últimos dos años aprobó las leyes correspondientes en materia de planificación e inversiones públicas, adquisiciones y contrataciones, presupuesto y otras relacionadas. Esto contribuirá a mejorar la calidad del gasto social, otro tema que se tratado extensamente por los organismos internacionales y la sociedad civil local. Por esto, una característica esencial del diseño del proyecto es la promoción de la institucionalidad en la intervención pública como opuesto a la creación de mecanismos paralelos y temporales.
El análisis de estos aspectos presentado en el capítulo anterior y en el Anexo 1, ha servido de marco de referencia para la formulación del proyecto. El diseño del proyecto se ha llevado a cabo teniendo en cuenta los nuevos esquemas jurídicos-administrativos fijados por la Ley 176-07 de julio de 2007 del Distrito Nacional y los Municipios, ley orientada a modernizar la normativa de los gobiernos locales, y la Ley 498-06 de diciembre de 2006 dirigida a organizar y coordinar la planificación e inversión pública tanto en el gobierno central como en el local. 
Aunque no es uno de los objetivos directos, el proyecto facilitará la adopción de la nueva normativa por parte de todos los niveles del Estado: nacional, municipal, provincial y regional, al integrar los mecanismos y requerimientos del nuevo marco legal. El motivo de la adopción de dichos instrumentos, según DGODT, es “crear una cultura y un hábito de planificación y estructurar ciertos procesos necesarios para la sostenibilidad de las inversiones.”
El diseño del proyecto se basa en el diagnóstico que se resume en el capítulo anterior y en el Anexo 1 sobre las características, evolución y ubicación de la pobreza en la República Dominicana, la intervención de las entidades del gobierno central en el suministro de los servicios a las comunidades pobres y la función actual y potencial de los gobiernos locales para prestar dichos servicios según las competencias que le asigna la nueva ley. 
El Proyecto hace parte de la Estrategia de País del Banco Mundial (Country Assistance Strategy – CAS, años fiscales 2006-2009) acordada con el Gobierno dominicano y se enmarca dentro del segundo pilar del CAS, orientado a mejorar el bienestar de la población, apoyar esfuerzos con finalidad de equidad, e incrementar el suministro de servicios básicos y su acceso por parte de los grupos más pobres. 
2.2. Objetivos
El objetivo del proyecto es contribuir al desarrollo local y a la cohesión social y territorial en la República Dominicana. El “objetivo de desarrollo” del proyecto, es fortalecer la capacidad de gestión de los municipios con el fin de mejorar la planificación del gasto público y, por lo tanto el suministro de los servicios municipales básicos, abogando por la calidad de las inversiones, la transparencia en la ejecución del gasto público y la participación de las comunidades y la sociedad civil en el gobierno local. 
El Anexo 3 presenta el marco de resultados del proyecto. El sistema de seguimiento y evaluación (Anexo 15) presenta los indicadores, la línea base y las metas del proyecto. Al final del proyecto, se espera: 
i. Haber apoyado a 30 ayuntamientos en la preparación de los PMD requeridos para identificar y formular sus programas de inversiones sustentados técnicamente.
ii. Haber apoyado a los ayuntamientos de los municipios seleccionados a mejorar su capacidad de gestión y modernizar su estructura organizacional mediante la implementación de sistemas administrativos en las áreas de finanzas, planificación, gestión ambiental y organización para la prestación de servicios
iii. Haber apoyado a 30 ayuntamientos en el cumplimiento de la nueva ley municipal que requiere la prestación de los “servicios mínimos” municipales priorizados en forma participativa por la comunidad y los ayuntamientos;
iv. Haber mejorado la calidad de las inversiones municipales mediante proyectos mejor formulados y diseñados, atendiendo criterios técnicos, económicos, ambientales y sociales.
v. Haber contribuido a mejorar los servicios municipales en 30 municipios seleccionados mediante el financiamiento de 200 subproyectos elegibles;

2.3. Focalización y beneficiarios
El proyecto se ejecutará en un conjunto de 30 municipios elegibles (Cuadro 2‑1), definidos según los criterios que se presentan en el informe: “Focalización y Selección de Municipios” (24 de junio de 2007) (Anexo 12). 
Los beneficiarios serán los habitantes de los municipios seleccionados y, en particular, los usuarios de los servicios que serán mejorados. Debido al alto porcentaje de personas y hogares pobres en esos municipios (72.5% comparado con 42.1% para el país) y al tipo de servicios (ampliación de cobertura y calidad de servicios), la gran mayoría de beneficiarios directos serán familias en condiciones de pobreza. 
Indirectamente, el fortalecimiento de los ayuntamientos beneficiará a toda la población del municipio, un total estimado de 735,000 personas en los 30 municipios, de las cuales 532,000 viven en condiciones de pobreza y serán los beneficiarios directos del proyecto.
2.4. El Fondo de Cohesión Social y Territorial

El proyecto establece el Fondo de Cohesión Social y Territorial como modalidad de asignación de recursos para financiamiento de inversiones locales elegibles (componente 2), con una orientación hacia la reducción de la pobreza.
El Fondo operará inicialmente como una cuenta especial con un fondo rotatorio para efectos de los desembolsos del préstamo del Banco Mundial y los fondos de contrapartida. (Ver Anexo 7, Administración Financiera y Desembolsos). Inicialmente, los recursos del Fondo serán los asignados al componente 2 (Inversiones municipales).

Cuadro 2‑1 – Población y personas pobres en los municipios seleccionados por región y provincia

	Región
	Provincia
	Municipio
	Población

2007a
	Población Pobreb
	% Población Pobrec

	HIGUAMO
	MONTE PLATA
	1 Yamasa
	56,199
	43,891
	78.1

	
	
	2 Esperalvillo
	18,897
	15,363
	81.3

	
	
	3 Sabana Grande de Boyá
	35,736
	27,802
	77.8

	
	
	4 Bayaguana
	36,212
	24,805
	68.5

	
	
	5 Monte Plata
	50,162
	32,756
	65.3

	VALDESIA
	AZUA
	6 Padre Las Casas
	24,453
	18,780
	76.8

	
	
	7 Las Yayas de Viajamas
	19,612
	16,807
	85.7

	
	
	8 Guayabal
	5,305
	4,339
	81.8

	
	
	9 Estebania
	8,477
	6,341
	74.8

	
	
	10 Villa Tabara
	13,639
	8,511
	62.4

	
	
	11 Peralta
	12,531
	9,900
	79

	
	
	12 Las Charcas
	11,082
	6,583
	59.4

	
	
	13 Pueblo Viejo
	11,846
	7,700
	65.0

	EL VALLE
	SAN JUAN
	14 Bohechio
	9,799
	7,761
	79.2

	
	
	15 El Cercado
	26,428
	23,230
	87.9

	
	
	16 Vallejuelo
	12,899
	11,299
	87.6

	
	
	17 Las Matas de Farfán
	51,955
	37,875
	72.9

	
	
	18 Juan de Herrera
	13,914
	10,380
	74.6

	
	
	19 San Juan de la Maguana
	148,604
	95,255
	64.1

	ENRIQUILLO
	BAHORUCO
	20 Galván
	15,695
	12,635
	80.5

	
	
	21 Tamayo
	25,467
	18,107
	71.1

	
	
	22 Los Ríos
	8,562
	6,644
	77.6

	
	
	23 Villa Jaragua
	12,504
	10,466
	83.7

	
	
	24 Neiba
	37,787
	28,529
	75.5

	
	BARAHONA
	25 Polo
	10,241
	8,715
	85.1

	
	
	26 Enriquillo
	14,499
	10,280
	70.9

	
	
	27 La Cienaga
	8,435
	6,208
	73.6

	
	
	28 Las Salinas
	5,717
	4,476
	78.3

	
	
	29 Paraíso
	14,563
	9,874
	67.8

	CIBAO NORTE
	SANTIAGO
	30 Sabana Iglesia d
	13,373
	7,342
	54.9

	Total 30 municipios
	734,592
	532,654
	72.5

	Total País
	9,361,416
	3,941,156
	42.1

	Fuente: Estimaciones con base en : Censo de Población 2002 y STP/OPNAPLAN 2005.

a  Proyección con base en censo de 2002 y tasa promedio de crecimiento anual de 1.8%.

b  Estimada bajo el supuesto que el porcentaje ha permanecido constante desde 2002. En 2003-2004 este porcentaje probablemente aumentó y en 2005-2007 probablemente disminuyó.

c  Porcentaje de población pobre en 2002 con base en estudio de pobreza STP/ONAPLAN 2005.

d  Municipio seleccionado con base en criterios institucionales.


Los recursos del Fondo se asignarán mediante un proceso de evaluación y priorización cuyo procedimiento se presenta en el Manual Operativo (Anexo 11). SSEPLAN/DGODT realizará una convocatoria cada seis meses para seleccionar los proyectos a ser financiados.

El financiamiento tendrá el carácter de transferencia del gobierno central a los municipios, a través del Fondo, con una contrapartida del municipio beneficiario (matching grants). La contrapartida del municipio puede incluir: recursos del presupuesto municipal; recursos de otras fuentes; el valor de los terrenos donde se ejecutarán las obras; y, contribuciones de los beneficiarios finales (mano de obra para obras comunitarias). Estas transferencias serán independientes y adicionales al sistema vigente de transferencias estipulado por la ley. En los casos de que la contrapartida municipal requerida sea monetaria, el ayuntamiento deberá incorporarla en el presupuesto respectivo. 

SSEPLAN ha determinado que el financiamiento por parte del Fondo será de 50% para proyectos de “servicios mínimos” municipales y de hasta 80% para proyectos que formen parte de las competencias “coordinadas o compartidas” y “delegadas”, incluyendo agua potable y el mejoramiento de la vivienda,
 según lo establece la Ley 176-07.

Durante la ejecución del proyecto y con base en la experiencia de ejecución del componente 2 (inversiones municipales), el gobierno podrá iniciar un proceso de institucionalización del Fondo como un mecanismo de financiamiento de inversiones municipales a nivel nacional, al cual puedan aportar diversas fuentes. Para esto, después de la evaluación intermedia, se realizará un estudio de alternativas para el diseño de dicho mecanismo, que puede involucrar una combinación de crédito y transferencias según las necesidades de los municipios. El gobierno puede considerar canalizar el 40% de las transferencias asignado para inversiones a través del Fondo. Dicho informe presentará también alternativas institucionales para la operación del Fondo.

2.5.   Componentes

El proyecto tiene tres componentes: (i) Fortalecimiento institucional; (ii) Financiamiento de inversiones locales; y, (iii) Administración, seguimiento y evaluación. Los proyectos y actividades del primer componente serán financiados por el Fondo de Cohesión Social y Territorial. El segundo y tercer componente  serán financiados directamente con recursos del Proyecto.

Las inversiones estarán condicionadas por las actividades de fortalecimiento institucional. En particular, el componente institucional estará orientado a garantizar la sostenibilidad de las inversiones mediante el mejoramiento de la capacidad de los ayuntamientos para efectuar o supervisar la administración, operación y mantenimiento
 de los proyectos implementados, es decir, el proyecto está orientado a crear un sistema de planificación municipal y fortalecer las capacidades gerenciales del ayuntamiento. 
2.5.1.  Componente 1: Fortalecimiento institucional
Este componente consiste en apoyar a los ayuntamientos en el mejoramiento de su capacidad de gestión mediante la asistencia en la preparación de los PMD y la formulación de proyectos; la implementación de un Programa de Fortalecimiento del Ayuntamiento; asistencia al sistema institucional de apoyo
 a los municipios; y apoyo a la sociedad civil local.

Las actividades de fortalecimiento de los ayuntamientos se determinarán mediante un diagnóstico detallado de la capacidad institucional de cada municipio elegible. Durante la preparación del proyecto se elaboraron cinco diagnósticos detallados que sirven de base para el diseño del componente.
  El diagnóstico institucional formará parte del Plan Local y Comunitario (PMD) y será la base para formular el Plan de Acción Local (PAL) en el cual se detallan las actividades específicas de fortalecimiento institucional que el ayuntamiento se compromete a ejecutar, el financiamiento de las inversiones y los demás compromisos del ayuntamiento que serán incorporados en el convenio de asistencia técnica entre el ayuntamiento y SEEPYD/SSEPLAN. 

Este componente tiene cuatro subcomponentes: 

i. Formulación de Planes Municipales de Desarrollo (PMD). El Proyecto financiará los servicios de consultoría para asistir a los ayuntamientos en la elaboración de los PMD para los municipios elegibles
 de acuerdo con los TDR que se presentan en el Apéndice 4.2. Se estima que un equipo de profesionales calificados y con experiencia o conocimiento del sistema municipal dominicano (especialista en análisis institucional, especialista en análisis financiero, economista, ingeniero civil o arquitecto especialista en obras civiles municipales, especialista ambiental y sociólogo) y dos asistentes de campo pueden asistir al ayuntamiento a elaborar un PCL en tres meses con la colaboración de un equipo de funcionarios municipales quienes recibirán capacitación durante el proceso. Se requieren 25 PMD para los municipios elegibles.

ii. Programa de Fortalecimiento de los Ayuntamientos. Según los diagnósticos realizados, la situación institucional de los ayuntamientos es relativamente homogénea y muy precaria; los 30 municipios elegibles tienen necesidades similares de fortalecimiento institucional y estas necesidades son “básicas”, lo que facilita formular actividades que pueden aplicarse a grupos de municipios o a todos en forma genérica. Por otra parte, la ley 176-07 y otras relacionadas, como la 498-06 de planificación e inversión pública y la ley de compras y contrataciones requieren un ordenamiento de la gestión municipal, una reestructuración del ayuntamiento para dar cumplimiento a la nueva normativa. Adicionalmente, a pesar de su relativa homogeneidad, algunos ayuntamientos presentan problemas o tienen capacidades particulares que deberán ser consideradas en el proceso de fortalecimiento; estos aspectos se identifican en el diagnóstico que forma parte del PMD.

Para lograr estos objetivos, se ha diseñado un Programa de Fortalecimiento de los Ayuntamientos. Se estima que debe ser implementado en los 30 municipios elegibles. Las actividades prioritarias de este componente incluyen:

a. El diseño e implementación de la estructura organizacional del ayuntamiento según los requerimientos de la nueva ley municipal;

b. El establecimiento de las unidades y sistemas de planificación según el mandato de las leyes 498-06 y 176-07;

c. Los sistemas de manejo de las finanzas municipales que permitan un ordenamiento racional de los presupuestos municipales y faciliten la planificación de ingresos y gastos, la toma de decisiones y la preparación expedita de los informes requeridos por las autoridades fiscalizadoras;

d. La organización para la prestación de los servicios municipales; 

e. La instalación y puesta en marcha de la Unidad Ambiental Municipal establecida en la ley municipal (176-07) y en la ley del medio ambiente (64-00). 

Este programa incluye los aspectos esenciales de la gestión municipal, los ayuntamientos deberán continuar su propio desarrollo institucional. La SSEPLAN efectuará la evaluación de lo logrado al final del proyecto y dará las recomendaciones pertinentes. 
Este programa incluirá los aspectos esenciales de la gestión municipal y deberá incorporar las recomendaciones de la Evaluación Social sobre transparencia y participación, solo cubre los aspectos prioritarios, los ayuntamientos deberán continuar su propio desarrollo institucional. La SSEPLAN efectuará la evaluación de lo logrado al final del proyecto, según el SSE y dará las recomendaciones pertinentes.

La implementación del programa deberá incluir los procedimientos necesarios para garantizar la disponibilidad de los informes requeridos por la Contraloría y la Cámara de Cuentas, así como los acordados con la sociedad civil para una fiscalización efectiva de la gestión municipal
iii. Actividades de apoyo al sistema municipal. Especialmente el apoyo a la implementación de la nueva normativa de planificación e inversión pública, teniendo en cuenta los niveles regionales y provinciales. Este subcomponente incluye:

a. El apoyo a SSEPLAN en la implementación de sus sistemas de planificación regional, provincial y municipal.

b. Apoyo a SEMARN en el establecimiento de las Unidades Ambientales Municipales para los municipios elegibles.

c. Apoyo a SEH para la implementación de los sistemas financiero-contables en los municipios seleccionados.
iv. Apoyo a la sociedad civil local. Este subcomponente complementa el nuevo marco jurídico para la participación comunitaria y de la sociedad civil en el gobierno local y en los procesos de planificación regional, provincial y municipal. Consiste en suministrar asistencia técnica para fortalecer a las organizaciones comunitarias y de la sociedad civil para su efectiva participación en el gobierno local bajo la normativa vigente.  Esto requiere en primer lugar, según el estudio de evaluación social, información y educación de las organizaciones sobre sus nuevos derechos y las oportunidades que ofrece la ley para participar en el gobierno local y constituirse como vocero de la sociedad civil frente al ayuntamiento. En segundo lugar, algunas organizaciones requieren asistencia para mejorar su organización y operación interna, especialmente en los aspectos financieros y contables y en los aspectos de coordinación para comunicar en forma efectiva sus recomendaciones y propuestas al ayuntamiento y para fiscalizar su funcionamiento.
Con el fin de mantener la institucionalidad del proyecto, se recomienda canalizar estas acciones a través del “fondo concursable” mencionado, estipulado en la ley 176-07, para lo cual se requiere la reglamentación apropiada y su elegibilidad para financiamiento con recursos del proyecto a través del presupuesto municipal, en la misma forma en que se financiarían otras actividades de fortalecimiento institucional de este componente.

Se propone la realización de un foro de la sociedad civil municipal con participación de las organizaciones representativas de cada municipio seleccionado. Este foro tiene por objeto promover la discusión de la participación de la sociedad civil en el gobierno local bajo la nueva legislación, la transparencia en la gestión de los ayuntamientos y la organización de la sociedad civil para mejorar su participación. Como resultado de este foro, las organizaciones de cada municipio presentarán una propuesta de organización para participar en las instancias que requiere la ley, como son el presupuesto participativo y el Consejo de Desarrollo Municipal, entre otras.  Adicionalmente, con base en esta propuesta y la información levantada durante la evaluación social, se diseñará una serie de eventos de capacitación para las organizaciones locales con el fin de hacer más efectiva su participación a nivel municipal.

2.5.2. Componente 2: Financiamiento de inversiones municipales
Este componente consiste en el financiamiento, a través del Fondo de Cohesión Social y Territorial, de las inversiones requeridas para mejorar la cobertura y calidad de los servicios municipales. Las inversiones se ejecutarán en los municipios elegibles seleccionados y según las normas y criterios que establece el Manual Operativo del Proyecto (Anexo 11) y los Planes Municipales de Desarrollo (PMD) presentados por los municipios. 
Inversiones elegibles

Las inversiones elegibles serán formuladas como subproyectos orientados a mejorar la cobertura y calidad de los servicios municipales y en particular: (i) los “servicios mínimos” que requiere la ley municipal (176-07); (ii) los servicios municipales definidos como coordinados, compartidos o delegados, según la ley; y, (iii) los servicios municipales a ser prestados en asociación con otros municipios (intermunicipales). 
La ley municipal define como “servicios mínimos”: “Cementerios y servicios fúnebres, recolección, tratamiento y disposición final de los desechos sólidos urbanos y rurales, limpieza vial, acceso a los núcleos de población, reconstrucción y mantenimiento de calles, aceras, contenes y caminos rurales, plazas, parques públicos, biblioteca pública, instalaciones deportivas, matadero, mercado, protección y defensa civil, prevención y extinción de incendios, protección del medio ambiente, planeamiento urbano y servicios sociales básicos.” (Art. 20).  

La ley instruye a los municipios que no puedan prestar estos servicios por sus propios medios, a obtener cooperación de otros municipios o instituciones públicas, y establece que el gobierno central dirigirá la asistencia y colaboración “preferentemente al establecimiento y adecuada prestación de los servicios municipales mínimos, al desarrollo de sus competencias propias y a garantizar la suficiencia financiera para su provisión.”

Las tres categorías de inversiones elegibles mencionadas incluyen prácticamente todo el universo de servicios que pueden prestar los municipios según las competencias que le otorga la nueva ley municipal.
 Sobre este universo se establecerán criterios para focalizar el impacto de las inversiones. Estos criterios reflejarán: (i) las prioridades del municipio expresadas en sus Planes Municipales de Desarrollo (PMD); y, (ii) los criterios que establezca SSEPLAN para focalizar u orientar la asignación de los recursos públicos según las políticas sociales del gobierno, como la reducción de la pobreza, el desarrollo local y la cohesión social y territorial.
 
Criterios de selección de proyectos

Los proyectos a ser financiados por el Fondo deberán cumplir las siguientes condiciones:

i. Que estén identificados, priorizados y programados en el PIL.

ii. Que tengan un impacto en las comunidades pobres independientemente de su capacidad de pago.

iii. Que sean técnica y económicamente
 viables.

iv. Que – según el caso – sean financieramente sostenibles teniendo en cuenta el cubrimiento de todos los costos necesarios para mantener la calidad, cobertura y expansión del servicio, incluyendo los aportes o subvenciones, cuando se requieran, para ampliar el suministro a las comunidades con escasa capacidad de pago; dichas subvenciones deberán estar debidamente presupuestadas.

v. Que se garantice su administración eficiente, ya sea directamente por el municipio o mediante una concesión eficientemente regulada.

vi. Que cumplan con las normas ambientales vigentes, incluyendo las políticas de salvaguardias aplicables acordadas con el BM.

vii. Que incluyan las medidas complementarias pertinentes según el caso para asegurar su operación eficiente y sostenible (educación, capacitación, responsabilidades y participación de la comunidad).

viii. Que cumplan con las prioridades de inversión pública establecidas por SSEPLAN. (ver Manual Operativo).
  Se recomienda focalizar las inversiones en los “servicios mínimos” incluyendo agua potable (es una prioridad de las comunidades, el INAPA no tiene la capacidad de atenderla y hay varios fondos disponibles de cooperación externa dirigidos a las comunidades), vivienda (una prioridad de las comunidades) y la adecuación de cañadas (un servicio altamente prioritario para las comunidades que no es atendido ni por el INAPA ni por el INDRHI que tienen competencia en este tipo de obras).
   

Aspectos de diseño y viabilidad

Durante los diagnósticos municipales se detectaron dos problemas fundamentales de las inversiones municipales: (i) tratamiento aislado de los proyectos como soluciones puntuales e inmediatas a los problemas, sin considerar su integración al sector respectivo; y, (ii) la carencia de criterios técnico-económicos en la formulación de los proyectos.

Uno de los casos más evidentes son los proyectos de “aceras y contenes”, lo más populares de las inversiones municipales, que tratan de resolver un problema de movilidad para las familias que viven en una calle sin trazado formal, pero no tienen en cuenta un plan urbano ni el sistema hidráulico que regularmente afecta. En forma similar, los pequeños proyectos de agua potable se ejecutan como ampliaciones de sistemas existentes sin referencia a las características y capacidad del sistema original o a soluciones más amplias pero más eficientes. Los proyectos de rehabilitación de caminos rurales (competencia municipal) que no se distinguen de los caminos vecinales (competencia de la SEOPC) se formulan sin referencia a la red vial. Las propuestas de “encache” (revestimiento) de cañadas se hacen sin referencia al sistema de drenaje, con efectos frecuentemente opuestos al objetivo de reducir las inundaciones. 
Por esto es indispensable que los proyectos se formulen en su contexto apropiado para lo cual se requieren, como precondiciones: planes urbanos, inventarios de sistemas de agua potable, levantamiento de la red de caminos rurales y su estado; y, levantamiento del sistema de drenaje de zonas urbanas ya que las viviendas de las familias más pobres se encuentran en las áreas inundables de ríos y cañadas que atraviesan dichas zonas. Esto permitirá ubicar los proyectos en su debido contexto técnico.

Por otra parte, los proyectos deben ser formulados con criterios técnicos y económicos. Se deben aplicar las normas técnicas existentes en los sectores (caminos, agua potable, obras hidráulicas, etc.) y se deben aplicar criterios de eficiencia económica que relacionen los beneficios y los costos con el fin de evitar que se inviertan los escasos recursos en obras de escaso beneficio para la población, como se ha observado en numerosos casos durante los diagnósticos municipales.

Para resolver estas deficiencias, se propone el financiamiento de estudios básicos y de preinversión, según lo requieran los proyectos identificados.  Para pequeños proyectos, se utilizarán criterios simplificados de factibilidad económica.

Muestra de proyectos

Este componente financiará tres categorías de subproyectos: (i) Estudios básicos (planes sectoriales municipales urbanos, drenaje y saneamiento, de caminos rurales, de agua potable) cuando sean necesarios para el desarrollo de los respectivos proyectos, (ii) Estudios de preinversión (prefactibilidad, factibilidad, diseños), cuando sean necesarios para la preparación de las inversiones correspondientes identificadas en el PMD o PCL; y, (iii) Inversiones (construcción, rehabilitación, ampliación de obras, o – según la terminología del SNIP: proyectos de “capital fijo”, “capital humano” y “creación de conocimiento”).

En el Cuadro 2‑2 se presenta una muestra indicativa de los subproyectos a ser financiados bajo este componente. Esta muestra se deriva de los diagnósticos elaborados para cinco municipios durante la preparación del proyecto. Algunos proyectos de inversión requieren estudios básicos y estudios de preinversión. Como se indica en este cuadro, se requieren estudios básicos que permitan ubicar los proyectos en el contexto sectorial apropiado, como los planes urbanos – indispensables para formular proyectos de infraestructura urbana – y especialmente los planes de drenaje que permitan ordenar y optimizar los frecuentes requerimientos de revestimiento de cañadas, lo cual no soluciona necesariamente los problemas. Los inventarios de sistemas de agua potable son necesarios para que el ayuntamiento ejerza en forma responsable su función de coordinación de ese sector y, en particular, para gestionar con INAPA el financiamiento de los proyectos, las responsabilidades de operación y mantenimiento, las tarifas, la calidad del servicio y del agua y otros problemas del sector.  Así mismo, no se deben formular proyectos de vías rurales sin un conocimiento concreto de la red vial municipal y su estado. Este conocimiento es necesario para priorizar tramos según criterios de conectividad, tráfico y características del área de influencia.  

Según los diagnósticos detallados realizados en cinco municipios, es evidente que los ayuntamientos conocen las necesidades más urgentes del municipio, aunque no cuentan con un procedimiento formal para identificar, formular y priorizar los proyectos. Entre estas necesidades se destacan: el suministro de agua potable;
 el saneamiento básico – desde letrinas hasta disposición final de aguas servidas y residuos sólidos; las obras de drenaje pluvial – desde contenes
 hasta revestimiento de cañadas; mejoras y ampliaciones al cementerio; rehabilitación de caminos rurales y, el mejoramiento de las viviendas en las comunidades pobres. 

Dimensión del componente

Como se menciona en el Anexo 1 (Diagnóstico y Marco de Referencia), las necesidades básicas insatisfechas (NBI) y los requerimientos financieros para suministrar los “servicios mínimos”, en los municipios seleccionados son considerables, sin incluir los servicios que deben prestar las entidades sectoriales y que por falta de recursos no lo están haciendo. Por otra parte, el gobierno tiene limitaciones presupuestales y techos de endeudamiento externo. Adicionalmente, la capacidad de los municipios para ejecutar proyectos es muy precaria tanto en términos financieros como de gestión.  Por lo tanto el proyecto tiene un carácter piloto, con un componente de fortalecimiento de los ayuntamientos, solo 30 municipios elegibles, y focalización en los servicios prioritarios de cada municipio.

La demanda de inversiones municipales solo se precisa en la medida en que se realizan los diagnósticos que forman parte de los PMD (Planes Locales y Comunitarios) y se formulan los PIL (Planes de Inversiones Locales). Por lo tanto se recomienda asignar cantidades indicativas por municipio, relacionadas con el número de habitantes o el número de personas pobres, las cuales se modificarían en la medida en que cada ayuntamiento presente sus programas de inversión y se evalúen sus propuestas de financiamiento según los criterios que establece el Proyecto.  

Con el propósito de estimar una cifra indicativa, se puede considerar que en 2007 el 10% del presupuesto nacional que debería ser transferido a los municipios equivale a US$ 69 por persona, pero la transferencia presupuestada fue de US$ 38 por persona.  La diferencia de US$ 31 por habitante podría considerarse como una transferencia adicional o complementaria a los municipios seleccionados. Esta diferencia representa el 9.6% del presupuesto de gasto social per cápita (US$ 321) para 2007. Si se asigna en forma indicativa una suma de US$ 31 por persona pobre a cada municipio seleccionado, se requiere un monto de US$ 16.5 millones, según las cifras de población del Cuadro 2‑1 . 
Por otra parte, según los diagnósticos, el costo promedio de los subproyectos municipales es de aproximadamente US$ 70,000 con un amplio rango que puede ir desde US$ 5,000 para pequeñas obras escalables, por ejemplo aceras y contenes, reparaciones en parques y plazas,  hasta más de US$ 200,000 para sistemas de agua potable, rehabilitación de caminos, mataderos, mercados y otros. El costo de 19 proyectos en ejecución por el PARME fluctúa entre US$ 36,000 y US$ 178,000 con un promedio de US$ 84,000. El costo promedio de los proyectos ejecutados por el PFPNE fue de US$ 30,000, pero más de un tercio de los 178 proyectos financiados fueron reparaciones de escuelas. (Ver Anexo 2). El costo promedio (por proyecto) de un programa tentativo de inversiones para el municipio de Bayaguana es de US$ 77,000 (Cuadro 2‑2), pero contiene cinco de once proyectos con un costo por encima de US$ 100,000 y tres por encima de US$ 200,000. 

Si se supone que cada uno de 25 municipios elegibles y participantes (con convenio)
 puede ejecutar en promedio 8 subproyectos con financiamiento del Fondo, o un total de 200 proyectos, el costo total asciende a US$ 14.0 millones; si participaran los 30 municipios, el monto correspondiente sería de US$ 16.8 millones. 

Estas cifras son escalables y se pueden reducir proporcionalmente con el número de proyectos a financiar por municipio (algunos proyectos también son escalables), si se requiere para cumplir con los límites de endeudamiento o restricciones presupuestarias. Se recomienda, entonces asignar un monto de US$ 16 millones a este componente.      

Cuadro 2‑2 – Muestra de Proyectos recomendados según diagnósticos de cinco municipios

	Categoría de subproyecto
	Bayaguana
	Las Matas de Farfán
	Padre Las Casas
	Polo
	Tamayo

	Estudios básicos
	Actualización del plan urbano con énfasis en el sistema de drenaje de aguas servidas y pluviales en la zona urbana
	Planes urbanos: Las Matas de Farfán, Matayaya, Carrera de Yegua
	Planes urbanos para los distritos municipales
	Plan de mejoramiento de la vivienda
	Planes de ordenamiento urbano para los distritos municipales

	
	Inventario de sistemas rurales de agua potable
	Estudio de drenaje área de influencia de Cañada Grande y Río Cachón
	Inventario de sistemas de agua potable para coordinar con INAPA
	Inventario de sistemas de agua potable para coordinar con INAPA
	Plan integral de mejoramiento de la vivienda

	
	Evaluación de la red de caminos rurales
	Inventario de sistemas de agua potable
	Plan de mejoramiento de vivienda
	
	Inventario de sistemas de agua potable

	
	
	Evaluación de la red de caminos rurales
	
	
	

	
	
	Plan de mejoramiento de viviendas
	
	
	

	Preinversión
	Estudio de factibilidad y diseño para rehabilitar el alcantarillado
	Estudio de prefactibilidad para el mercado público
	Estudio de factibilidad de rellenos sanitarios y vertederos
	
	Programa de disposición de excretas en distritos municipales y bateyes

	
	Estudio de factibilidad para la rehabilitación del matadero
	Estudio de factibilidad para el matadero
	
	
	Estudios de factibilidad y diseño para mercado y matadero

	Inversión
	Rehabilitación de caminos rurales
	Rehabilitación de caminos rurales
	Rehabilitación, mejoramiento y ampliación de sistemas de agua potable en coordinación con INAPA
	Mejoramiento de la vivienda
	Infraestructura urbana en distritos municipales según planes urbanos

	
	Rehabilitación del alcantarillado
	Rehabilitación del mercado público
	Rehabilitación y mejoramiento de caminos rurales
	Construcción de parque
	Mejoramiento de vivienda según plan preparado

	
	Revestimiento de la cañada que bordea la zona urbana
	Mejoramiento de viviendas
	Mejoramiento de la infraestructura urbana según planes urbanos
	Construcción de centro comunitario
	Mejoramiento de los sistemas de saneamiento básico en las secciones y distritos municipales.

	
	Rehabilitación del matadero municipal
	Rehabilitación del matadero municipal
	Construcción de rellenos sanitarios o mejoramiento de vertederos
	Terminación de la adecuación de la cañada de drenaje pluvial
	Mejoramiento de sistemas de agua potable, según inventario y coordinación con INAPA

	
	Ampliación del hospital (gestión con SESPAS)
	Construcción de aceras y contenes
	Construcción de cementerio para la zona urbana y mejoramiento de cementerios en distritos municipales
	
	Rehabilitación y adecuación del mercado municipal

	
	Mejoramiento y ampliación del mercado público
	Construcción de 5 parques
	Mejoramiento de la vivienda en distritos municipales
	
	Rehabilitación y mejoramiento del mercado municipal

	
	
	Ampliación del edificio del ayuntamiento
	
	
	

	
	
	Adquisición de camión-bomba para el cuerpo de bomberos
	
	
	

	
	
	Saneamiento del río Macasías
	
	
	


2.5.3. Componente 3: Administración, seguimiento y evaluación

Este componente financiará el establecimiento de los mecanismos institucionales, sistemas administrativos, personal, equipamiento y demás elementos requeridos para la ejecución del Proyecto, la cual será coordinada por la SSEPLAN, aprovechando la capacidad instalada y los recursos humanos de la DGODT y sus unidades de apoyo.
Como parte de la estructura de ejecución, se establecerá un Comité de Dirección (CD), una unidad de Coordinación en la DGOTD, incluyendo tres coordinadores provinciales, y un Grupo Técnico de Apoyo (GTA) (ver Capítulo 3 y Anexo 6, Implementación del Proyecto). El CD estará formado por un representante de la Secretaría de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo (SEEPYD) que será la Subsecretaría de Estado de Planificación; un representante de la Secretaría de Estado de Hacienda (SEH) que será la Subsecretaría de Presupuesto Patrimonio y Contabilidad; y, un representante de la Secretaría de Estado del Medio Ambiente y los Recursos Naturales (SEMARN) que será la Oficina Sectorial de Planificación y Programación.

Con recursos del proyecto se financiarán: 

i. Salarios, incluyendo gastos, de los tres coordinadores provinciales.
ii. Honorarios de consultores especializados que se requieran durante la ejecución del proyecto, se recomienda una asignación de 60 meses consultor durante la ejecución del proyecto; esto le permitirá a SSEPLAN contratar asistencia especializada en temas específicos que resulten durante la ejecución del proyecto. 

iii. Equipamiento para una oficina del Coordinador y asistente administrativo y tres oficinas de los consultores provinciales que estarán ubicadas en tres gobernaciones.

iv. Instalación de sistemas requeridos para la ejecución del proyecto.
v. Viáticos y transporte para el personal de la UC y GTA durante el proceso de apoyo y evaluación de los proyectos y actividades municipales.

vi. Eventos de promoción y divulgación y reuniones del Comité de Dirección.

vii. Materiales informativos y de divulgación del proyecto.

viii. Evaluación de medio término y evaluación final.

ix. Auditoría externa. 

Los coordinadores provinciales serán: un coordinador provincial para Bahoruco y Barahona; un coordinador provincial para San Juan; un coordinador provincial para Monte Plata. Los tres cargos se elegirán con base en un concurso público y tendrán un contrato por obras y servicios de duración determinada vinculado al proyecto.

El Anexo 6, Implementación del Proyecto, y el Manual Operativo contienen las normas y procedimientos para la ejecución del proyecto. Los costos detallados se presentan en el Anexo 5.

2.6. Costo y financiamiento del proyecto

El siguiente cuadro presenta una estimación preliminar del costo del proyecto y las fuentes de financiamiento. Estos costos se detallan en el Anexo 5. Casi toda la contrapartida local proviene de los presupuestos de los ayuntamientos, aunque una parte será aportada en terrenos y mano de obra para obras y servicios como parte de los subproyectos. Se debe tener en cuenta que más del 90% del presupuesto de los municipios proviene de las transferencias del gobierno central que están condicionadas a la asignación del 40% del presupuesto a inversiones.
Cuadro 2‑3 – Resumen de costos del proyecto (US$)

	Componentes/actividades
	Financiamiento
	Total
	%

	
	Préstamo
	Local
	
	

	1. Inversiones Locales
	12,320,000
	4,680,000
	17,000,000
	73.96%

	Estudios Básicos
	1,080,000
	120,000
	1,200,000
	5.22%

	Preinversión
	1,440,000
	360,000
	1,800,000
	7.83%

	Inversiones 
	9,800,000
	4,200,000
	14,000,000
	60.91%

	2. Fortalecimiento institucional
	2,594,100
	445,400
	3,039,500
	13.22%

	Preparación de PMD
	832,500
	92,500
	925,000
	4.02%

	Programas de modernización
	1,411,600
	352,900
	1,764,500
	7.68%

	Sistema institucional de apoyo
	200,000
	0
	200,000
	0.87%

	Apoyo a la sociedad civil local
	150,000
	0
	150,000
	0.65%

	3. Administración y seguimiento
	963,000
	107,000
	1,070,000
	4.66%

	Coordinadores provinciales
	486,000
	54,000
	540,000
	2.35%

	Consultorías especializadas
	108,000
	12,000
	120,000
	0.52%

	Equipamiento de 4 oficinas
	18,000
	2,000
	20,000
	0.09%

	Sistemas
	45,000
	5,000
	50,000
	0.22%

	Gastos de Transporte UC, GTA
	27,000
	3,000
	30,000
	0.13%

	Promoción y divulgación
	108,000
	12,000
	120,000
	0.52%

	Promoción y divulgación materiales
	27,000
	3,000
	30,000
	0.13%

	Evaluaciones
	54,000
	6,000
	60,000
	0.26%

	Auditoría externa
	90,000
	10,000
	100,000
	0.44%

	Subtotal
	15,877,100
	5,232,400
	21,109,500
	91.84%

	Contingencias
	1,397,136
	477,583
	1,874,719
	8.16%

	Imprevistos
	793,855
	261,620
	1,055,475
	4.59%

	Escalamiento de precios
	603,281
	215,963
	819,244
	3.56%

	Total
	17,274,236
	5,709,983
	22,984,219
	100.00%

	%
	75.16%
	24.84%
	100.00%
	 


3. Ejecución

3.1. Estructura institucional para la ejecución del proyecto

La estructura institucional para la implementación del proyecto esta conformada por la Secretaría de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo (SEEPYD) y los ayuntamientos. La normativa aplicable ha sido recientemente promulgada: Leyes 496-06, 498-06 y 176-07.
 Otras instituciones estarán involucradas como parte de sus funciones regulares (SEH, Cámara de Cuentas, Contraloría) incluyendo las sectoriales (INAPA, SEE, SESPAS, SEOPC) que colaborarán con los ayuntamientos en la ejecución de proyectos específicos. 
En 2006, la Ley 496-06 creó la SEEPYD en reemplazo del Secretariado Técnico de la Presidencia. La SEEPYD está conformada por: la Subsecretaría de Estado de Planificación (SSEPLAN), que reemplaza a la Oficina Nacional de Planificación (ONAPLAN); la Subsecretaría de Estado de Cooperación Internacional; y, la Subsecretaría de Estado Técnico-Administrativa. La nueva estructura está en proceso de consolidación y reglamentación, habiéndose emitido varios reglamentos (ver Anexo 14, “Marco Institucional de los gobiernos locales”). 

La SEEPYD es el Órgano Rector del Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública y opera en estas dos áreas a través de la SSEPLAN y sus direcciones generales: Ordenamiento y Desarrollo Territorial (DGODT); Desarrollo Económico y Social (DGDES); e, Inversión Pública (DGIP). (Gráfico 3‑1).
3.1.1. Planificación

El sistema de planificación está a cargo de la SSEPLAN a través de la DGODT que tiene una relación de coordinación con los municipios según el mandato de la Ley 498-06,
 la cual establece que:

“En cada uno de los ayuntamientos de los municipios y del Distrito Nacional, existirán Unidades Municipales de Planificación y Desarrollo que tendrán a su cargo la elaboración de planes municipales de desarrollo y modernización administrativa, evaluar los proyectos de inversión para su inclusión en los presupuestos municipales y cuando corresponda administrar un sistema de información y seguimiento de la respectiva cartera de proyectos de inversión”. (Capitulo V, art. 21, párrafo II)

Este mandato es consistente con el de la ley municipal que establece la creación de las “oficinas municipales de planificación y programación”, como se aclara en el Decreto 493-07 que reglamenta la Ley 498-06:

“En el caso de los Ayuntamientos de los Municipios y el Distrito Nacional, las funciones de las Unidades Institucionales de Planificación y Desarrollo serán ejercidas por las Oficinas Municipales de Planificación y Programación previstas en el Artículo 124 de la Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios.” (Decreto 493-07, Art. 16, “Párrafo II)
“En el caso de los Ayuntamientos de los Municipios y el Distrito Nacional, los Consejos de Desarrollo Municipal se corresponden con los Consejos Económico y Social Municipales previstos en el Artículo 252 de la Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios.” (Decreto 493-06, Art. 7, Párrafo II)
Por lo tanto, los ayuntamientos, a través de las unidades mencionadas entrarán a formar parte del sistema de planificación que opera SSEPLAN a través de la DGODT.  El reglamento de la ley establece en la DGODT dos departamentos: (i) Formulación de Políticas y Planes de Ordenamiento y Desarrollo Territorial; y, (ii) Seguimiento y Evaluación del Ordenamiento y Desarrollo Territorial. (Gráfico 3‑1)
Gráfico 3‑1 – Organigrama de la relación de la SEEPYD con los municipios
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Las siguientes funciones generales de la DGODT son:

i. Proponer políticas y normativas de desarrollo urbano, rural y regional sustentadas en la participación de los actores involucrados. 

ii. Elaborar los planes de ordenamiento y desarrollo territorial a nivel nacional y sus respectivas estrategias de implementación, en coordinación con los diferentes sectores e instituciones que inciden en el ordenamiento territorial y la calificación de usos de suelo.

iii. Coordinar con las instituciones responsables la elaboración de estrategias de implementación de los programas y proyectos definidos para el ordenamiento y desarrollo territorial. (énfasis agregado)
iv. Dar seguimiento y evaluar la implementación de los planes y políticas en materia de ordenamiento y desarrollo urbano, rural y calificación de usos de suelos, tanto a nivel nacional como local.
La DGODT cuenta con un equipo de profesionales calificado que ha estado involucrado en la formulación y preparación del proyecto, compuesto por una directora y cinco profesionales. En esta planta de personal están representadas diversas disciplinas: arquitectura, planificación urbana y territorial, economía, ciencias políticas, políticas públicas, ciencias sociales, ordenamiento territorial y geografía. SSEPLAN será asistido por un Grupo Técnico de Apoyo y contará con recursos para contratación de consultorías de corta duración en áreas específicas que se requieran durante la ejecución del proyecto. 
3.1.2. El Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP)

La Ley 498-06 y el Decreto 493-97 constituyen la normativa básica del SNIP orientado a mejorar la calidad del gasto público mediante un proceso ordenado de identificación, preparación, priorización y evaluación de las inversiones financiadas con los recursos públicos. Todas las inversiones de las instituciones del Estado deberán tramitarse de acuerdo con los procedimientos que establece este sistema. La SSEPLAN ha determinado que las inversiones municipales también formarán parte del SNIP. Se están preparando los procedimientos para manejar los proyectos pequeños que tendrán un trámite especial, pero todos serán registrados en el sistema.

Según el Decreto mencionado (Art. 59), “La instrumentación y puesta en funcionamiento del SNIP tiene los siguientes objetivos específicos:

a)
Lograr que los recursos que se destinan a inversión en capital físico y en capital humano, rindan el mayor beneficio socioeconómico al país.

b)
Programar y administrar eficientemente la inversión pública.

c)
Proveer información suficiente y de calidad para la toma de decisiones sobre inversiones.

d)
Colaborar con las instituciones ejecutoras en la formulación, evaluación socioeconómica y ejecución física y financiera de los proyectos de inversión.”
La DGIP está a cargo del SNIP y la DGDES a cargo de los procesos de evaluación de la inversión pública, planificación institucional y políticas relacionadas. De esta forma, el municipio también formará parte del sistema nacional de inversión pública.
Estas responsabilidades están directamente relacionadas con los objetivos fundamentales del proyecto de fortalecer la capacidad institucional de los municipios para mejorar la eficiencia de la inversión pública, a la vez que facilita la “coordinación interinstitucional e intersectorial” de la intervención pública a nivel municipal. 

El proyecto no tendrá una unidad ejecutora independiente, sino que aprovechará la estructura institucional actual de la SSEPLAN y la DGODT y la capacidad mejorada de los ayuntamientos para coordinar la ejecución del proyecto, la cual será institucionalizada en la estructura de SSEPLAN. El Anexo 6 elabora con más detalle la estructura y procedimientos de implementación del proyecto.
A largo plazo, se espera que los municipios fortalecidos institucionalmente manejen sus finanzas en forma autónoma, tengan acceso en forma independiente a las fuentes de financiamiento y ejecuten sus propias inversiones. En este contexto, el mecanismo financiero propuesto – el Fondo de Cohesión Social y Territorial – permitirá a la SSEPLAN, al finalizar el proyecto, transferir las funciones ejecutivas al Fondo y a los ayuntamientos y consolidar su función coordinadora de planificación y de la inversión pública.
 

Dentro de esta estructura se ha definido la ejecución del programa propuesto, como se indica en el Gráfico 3‑2.
3.1.3. Los ayuntamientos

La capacidad de los ayuntamientos, especialmente los más pequeños y la gran mayoría de los seleccionados, es muy precaria, como se muestra en los diagnósticos, por lo que SSEPLAN, directamente o a través de terceros, tendrá que suministrar la asistencia necesaria durante la ejecución. Esta asistencia deberá tener la forma de capacitación práctica, en la que los funcionarios de los ayuntamientos conozcan los procesos y los apliquen en las áreas de adquisiciones y contrataciones, administración de contratos y supervisión de obras y servicios, entre otros. Los coordinadores provinciales tendrán una función clave en este proceso con el apoyo del personal de la DGODT encargado de la coordinación. Se debe destacar que en cada ayuntamiento hay por lo menos un pequeño grupo de personas calificadas que pueden ser capacitadas en los procesos específicos de ejecución. Una condición esencial es el apoyo del síndico a estos procesos, especialmente al Programa de Fortalecimiento de los Ayuntamientos.

3.2. Esquema general de ejecución

El Proyecto será ejecutado bajo la responsabilidad de la SEEPYD a través de la SSEPLAN y la DGODT (Gráfico 3‑2). Como parte de la estructura de ejecución, se establecerá un Comité de Dirección (CD), una unidad de Coordinación en la DGOTD, incluyendo tres coordinadores provinciales, y un Grupo Técnico de Apoyo (GTA).

El CD estará formado por un representante de la Secretaría de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo (SEEPYD) que será la Subsecretaría de Estado de Planificación (SSEPLAN); un representante de la Secretaría de Estado de Hacienda (SEH) que será la Subsecretaría de Presupuesto Patrimonio y Contabilidad; y, un representante de la Secretaría de Estado del Medio Ambiente y los Recursos Naturales (SEMARN) que será la Oficina Sectorial de Planificación y Programación; será presidido por el subsecretario de SSEPLAN o quien él designe. 

El Comité de Dirección tendrá como funciones: (i) emitir lineamientos generales para la  ejecución eficiente del proyecto, el logro de sus objetivos y metas y la debida aplicación del Manual Operativo; (ii) compatibilizar las estrategias y actividades del proyecto con los planes e iniciativas sectoriales del gobierno; (iii) facilitar la coordinación con los programas y proyectos de otras agencias y fuentes de financiamiento;
 (iv) emitir opiniones y recomendaciones sobre los asuntos relacionados con el proyecto que SSEPLAN/DGODT le presente. 

El Comité de Dirección conocerá los siguientes documentos: (i) el Plan Operativo Anual del Proyecto (POA); (ii) el PMD de cada municipio, incluyendo el PIL y el PAI junto con el Convenio respectivo entre el SEEPYD y el ayuntamiento; (iii) los informes de seguimiento y evaluación del proyecto. Los miembros del comité procurarán, a través de las instancias respectivas, el apoyo interinstitucional que se requiera para la exitosa ejecución del proyecto. El Comité se reunirá semestralmente y cuando sea convocado por el titular de la SSEPLAN. El Manual Operativo contiene los procedimientos para la operación de este Comité.

Gráfico 3‑2 – Esquema general de ejecución del Proyecto
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 El Comité de Dirección conocerá y aprobará, o devolverá a la Coordinación para revisión, los siguientes documentos: (i) el Plan Operativo Anual del Proyecto (POA); (ii) el PMD de cada municipio, incluyendo el PIL y el PAI junto con el Convenio respectivo entre el SEEPYD y el ayuntamiento; (iii) los informes de seguimiento y evaluación del proyecto. Los miembros del comité procurarán, a través de las instancias respectivas, el apoyo interinstitucional que se requiera para la exitosa ejecución del proyecto. El Comité se reunirá trimestralmente y cuando sea convocado por el titular de la SSEPLAN. El Manual Operativo contiene los procedimientos para la operación de este Comité.

La Coordinación del Proyecto (CP), a cargo de un “coordinador de proyecto” (1)
, quien será parte de la DGODT, actuará como  Secretaría del Comité de Dirección y ejercerá las funciones de coordinación y supervisión de un grupo de  personal operativo encargado de todos los procesos de ejecución del proyecto. Este grupo incluye: un asistente administrativo (2), un coordinador técnico (3), un especialista en gobierno local (municipios) (4) y tres coordinadores provinciales (5,6,7). Este personal será seleccionado dentro del personal de la DGODT o contratado, según la disponibilidad interna, como parte del personal de la dirección. El Apéndice 6.1 detalla las funciones del personal. 

La CP será responsable por la coordinación del trabajo del personal de las unidades de apoyo de SSEPLAN; este personal (contador y analista financiero (8); especialista en licitaciones y contrataciones (9); y, abogado (10)) estará asignado por SSEPLAN todo el tiempo que se requiera a la ejecución del proyecto y puede provenir de otras unidades de SSEPLAN, además de la DGODT. El Departamento de Seguimiento y Evaluación del Ordenamiento y Desarrollo Territorial (11) de la DGODT operará el Sistema de Seguimiento y Evaluación del Proyecto (Anexo 15). SSEPLAN contará con recursos para consultorías eventuales y específicas de apoyo a la ejecución del proyecto (Componente 3).  

La CP contará con un Grupo Técnico de Apoyo (GTA) conformado por personal especializado de SSEPLAN y otras instituciones, según los aspectos específicos sobre los cuales la CP requiera apoyo. La función de este grupo es revisar los asuntos técnicos especializados de los informes que solicite la CP y emitir un dictamen u opinión técnica. Este dictamen es especialmente importante para los estudios y solicitudes de financiamiento de proyectos específicos; por ejemplo: proyectos de rehabilitación de caminos rurales o de agua potable en sus aspectos de ingeniería, economía, impacto ambiental, entre otros. El GTA apoyará a SSEPLAN en la preparación de la documentación de proyectos que se requiera presentar al SNIP a cargo de la DGIP.   

Las primeras actividades de la Coordinación serán la preparación del primer Plan Operativo Anual (POA) y la contratación de la asistencia técnica a los ayuntamientos para la preparación de los PMD, según lo estipulado en el Manual Operativo del proyecto (Anexo 11).
En cada ayuntamiento, el síndico con el apoyo del Concejo Municipal, deberá nombrar un grupo de trabajo que servirá de contrapartida técnica a la Coordinación de la DGODT, será responsable por la ejecución del Programa de Fortalecimiento del Ayuntamiento y coordinará internamente la labor de los funcionarios involucrados en la ejecución de los proyectos con financiamiento del Fondo.  
3.3. Ejecución por componente

3.3.1. Componente 1: Fortalecimiento institucional

Una de las actividades prioritarias para la ejecución del proyecto es la elaboración de los PMD (Subcomponente 2.1). Los cinco diagnósticos preparados, para los municipios de Las Matas de Farfán, Bayaguana, Padre Las Casas, Polo y Tamayo, deben ser completados con sus respectivos Planes de Inversión  Local (PIL) y Planes de Acción Institucional (PAI); para esto, se contratará un equipo de especialistas que apoyen a los ayuntamientos mencionados a completar los PMD.  Posteriormente, se contratará un equipo para asistir en la preparación de cinco PMD y completar los 10 programados para el primer año.

La contratación de estos equipos requiere el apoyo del especialista en adquisiciones y contrataciones asignado por SSEPLAN, ya que los ayuntamientos no tienen la capacidad actualmente. Los TDR se presentan en el Anexo 4 (Apéndices 4.2 y 4.3). La supervisión de estos planes estará a cargo de los Coordinadores Provinciales. Cada PMD deberá ser presentado por el síndico al Concejo Municipal para su aprobación. Luego se enviará a la SSEPLAN/DGODT para su aprobación.

Es importante tener en cuenta que algunos de los proyectos identificados en el PMD deberán cumplir con las normas establecidas por el SNIP.  En particular, la “Identificación de la necesidad de la inversión”, estipulada en el reglamento, es esencial para ordenar la gestión de los ayuntamientos. Por lo tanto, los subproyectos a ser financiados por el Fondo deberán estar identificados y priorizados en el Plan Municipal de Desarrollo, el cual debe contener como mínimo: 

i. Un diagnóstico integrado de los aspectos institucionales (capacidad de gestión del ayuntamiento), sociales (conflictos, organizaciones, grupos, participación) y de los servicios que presta el municipio (cobertura, calidad, déficit, eficiencia, sostenibilidad); este diagnóstico es esencial para la identificación de los problemas específicos que se pretenden resolver y sus soluciones que finalmente toman la forma de inversiones o proyectos;

ii. Un plan estratégico con una visión municipal, de corto, mediano y largo plazo; este paso es esencial porque permite valorar y ordenar, desde el punto de vista del municipio, los problemas y soluciones identificadas en el diagnóstico; esto responde a las deficiencia observada de los talleres de consulta donde solo se preguntan las preferencias de la comunidad y se confeccionan listas de proyectos sin restricciones y sin una estrategia; este paso se puede hacer conjuntamente con el siguiente en vez de hacerlo por separado y no implica la preparación de un documento adicional; sin embargo, será necesario tener en cuenta que aquí se debe incluir la participación de los actores locales (comunidad, organizaciones comunitarias, sociedad civil, autoridades municipales) como instrumento de planificación e incorporar las recomendaciones del Concejo de Desarrollo Municipal a que se refiere la Ley 498-06 y el Decreto 493-07.
iii. El Plan de Inversiones Locales (PIL). Este es en realidad un programa de inversiones que responde a un plan (estratégico), resultado de la planificación participativa; el PIL deberá presentar una lista de proyectos y actividades priorizados por el municipio, con costos y períodos de ejecución, que se presenta para consideración del Comité de Dirección a través de SSEPLAN/DGODT. Cada proyecto incluido en el PIL estará documentado, por lo menos a nivel de perfil según lo requiere el SNIP; y, 

iv. El Plan de Acción Institucional (PAI) donde se detallen de manera específica los subproyectos (proyectos y actividades) propuestos para financiamiento; el PAI incluye las acciones que el ayuntamiento se compromete a ejecutar (principalmente reformas o condiciones institucionales) como parte del convenio a ser suscrito entre la SEEPYD/SSEPLAN y el ayuntamiento; el contenido del PAI aceptado por SSEPLAN será la esencia del convenio.

El PIL incluirá los subproyectos propuestos para financiamiento por el Fondo de Cohesión Social y Territorial y el PAI establecerá las acciones y compromisos del ayuntamiento para llevar a cabo las actividades de modernización y fortalecimiento institucional y las condiciones que serán incorporadas en el convenio que será suscrito entre la SEEPYD/SSEPLAN y el ayuntamiento para el financiamiento de las inversiones seleccionadas, incluyendo las modalidades de ejecución y los mecanismos de seguimiento y evaluación. El Manual Operativo contiene un modelo de convenio.

El PIL puede incluir subproyectos específicos propuestos para financiamiento, actividades de preinversión o estudios básicos. Las solicitudes de financiamiento, por subproyecto, cuando se haya aprobado previamente el PMD, serán presentadas a SSEPLAN/DGODT por los ayuntamientos de los municipios elegibles. El Manual Operativo contiene los procedimientos para la revisión de los PMD y las solicitudes de financiamiento de subproyectos.

Los Programas de Fortalecimiento de los Ayuntamientos (subcomponente 2.2) deberán ejecutarse en forma coordenada con los PMD. Es decir, una vez que se completa y aprueba por el CD un PMD para un municipio, se deberá iniciar lo antes posible la elaboración del Programa de Fortalecimiento correspondiente. El diagnóstico institucional del ayuntamiento servirá para completar los TDR (Anexo 4) del Programa de Fortalecimiento respectivo.

El fortalecimiento del sistema institucional de apoyo a los municipios (Subcomponente 2.3) requiere definición específica de sus actividades según los requerimientos de las instituciones involucradas en el momento de la ejecución de los programas de cada ayuntamiento.
Así mismo, las actividades de apoyo a la sociedad civil serán programadas en cada municipio por el ayuntamiento en consulta con las organizaciones y con apoyo de DGODT.

3.3.2. Componente 2: Inversiones municipales

La ejecución del componente de inversiones municipales, que incluye estudios básicos, preinversión e inversiones, tendrá como base los PMD elaborados por los ayuntamientos y aprobados por SSEPLAN (componente 1). Los subproyectos aprobados, en principio,
 para financiamiento serán evaluados por la DGODT para presentación al SNIP de aquellos que lo requieran. Los subproyectos aprobados por la DGODT (incluyendo los que tienen dictamen favorable del SNIP) serán enviados al ayuntamiento para la preparación de la documentación de licitación y contratación. Completado este proceso, el cual deberá contar con la aprobación de SSEPLAN/DGODT, se tramitará la transferencia de recursos del proyecto al ayuntamiento para el financiamiento del subproyecto. Los subproyectos serán ejecutados con la supervisión del ayuntamiento respectivo y el apoyo de los coordinadores provinciales. El ayuntamiento se compromete a suministrar la información periódica requerida por el sistema de seguimiento y evaluación del Proyecto. No todos los proyectos serán presentados al SNIP, algunos pequeños proyectos seguirán un procedimiento abreviado; se estima que para antes de marzo de 2008, se hayan emitido los instructivos pertinentes.

Proyectos que deben ser presentados al SNIP. Este sistema pretende ordenar el desarrollo de los proyectos de inversión de las instituciones públicas, incluyendo los ayuntamientos, para los cuales es “optativo”. Sin embargo, SSEPLAN ha decidido que los subproyectos a ser financiados por el Fondo de Cohesión Social y Territorial cumplan con los requerimientos del SNIP estipulados en el Título IV del reglamento mencionado, lo cual contribuirá al mejoramiento de la calidad de las inversiones. 

El SNIP define la siguiente secuencia de “acciones” para el desarrollo de los proyectos:

i. Identificación de la necesidad de la inversión.

ii. Formulación, evaluación y preparación del proyecto. 

iii. Análisis técnico - económico y emisión de dictamen.

iv. Priorización.

v. Proceso presupuestario de la inversión pública.

vi. Seguimiento físico y financiero.

vii. Evaluación ex – post.

Las dos primeras y la sexta son responsabilidad de la entidad ejecutora, en este caso el ayuntamiento; la tercera, cuarta y séptima, del SEEPYD; y, la quinta de la SEH. Asimismo, establece el “ciclo de vida de un proyecto” conformado por tres fases: Preinversión, Inversión y Operación. La primera fase consta de cinco etapas: idea, perfil, prefactibilidad, factibilidad y diseño. El SNIP establece tres “tipologías” de proyecto: capital fijo, capital humano y creación de conocimiento. 

Para la primera tipología (capital fijo) se requiere: perfil, prefactibilidad, factibilidad, diseño y ejecución; para las otras dos, solo perfil y ejecución. Según el reglamento (Dec. 493-07), gran parte de los procedimientos de detalle serán definidos antes de marzo de 2008, incluyendo el tratamiento de pequeños proyectos que pueden no requerir todas las etapas del ciclo. En esta categoría están algunos proyectos municipales, los cuales pueden ejecutarse bajo la modalidad diseño-construcción.

Los subproyectos a ser financiados por el Fondo seguirán el ciclo de proyecto estipulado en el reglamento mencionado, ajustando sus procedimientos en la medida en que se emiten los instructivos más detallados y adaptándolo a los requerimientos especiales de los municipios seleccionados que, a diferencia de las instituciones sectoriales, tienen una capacidad mínima actualmente para ejecutar los procesos que le corresponden; los proyectos son relativamente pequeños y técnicamente sencillos. El Manual Operativo (Anexo 11) contiene los procedimientos específicos para el desarrollo de los proyectos municipales.  

Los proyectos (subproyectos) que se presenten al Fondo para financiamiento deberán haber sido identificados y priorizados en el PMD. Para esto, el municipio elegible presentará a la DGODT, como parte del PMD, el Plan de Inversión Local (PIL) con los proyectos mencionados. La DGODT, como parte del proceso de evaluación, determinará los pasos necesarios para llevar dichos proyectos a nivel de licitación y contratación, y financiará – con recursos del Fondo – las acciones correspondientes (estudios, factibilidad, diseños).
  
Los proyectos aprobados por SSEPLAN/DGODT serán presentados a SSEPLAN/DGIP para inclusión en el SNIP (cuando lo requieren). Luego del Dictamen  del SNIP pasarán al proceso de licitación y contratación. En este proceso participará el ayuntamiento con la asistencia de DGODT/Coordinación directamente o a través del Coordinador Provincial o un agente facilitador (empresa, institución o consultor, dependiendo del tipo de proyecto).
 Este proceso termina con la adjudicación del contrato por parte del ayuntamiento con la aprobación de SSEPLAN/DGODT.

La administración del contrato, incluyendo la supervisión de obras y servicios y la adquisición de bienes, será responsabilidad del ayuntamiento con la asistencia de DGODT/Coordinación directamente, a través del Coordinador Provincial respectivo o a través de un agente facilitador.

El contratista entregará las obras, servicios o bienes objeto del contrato a satisfacción del ayuntamiento y de la DGODT/Coordinación. El municipio se compromete a administrar, operar y mantener las obras, bienes y servicios, para lo cual establecerá las partidas correspondientes en el presupuesto anual, según lo establece la Ley 498-06 (Art. 42) y el convenio que será suscrito con la SEEPYD. 

La DGODT a través de su departamento de evaluación realizará la evaluación ex-post del proyecto de acuerdo con el sistema de seguimiento y evaluación del mismo (Anexo 15).

3.3.3. Componente 3: Administración, supervisión y evaluación

SSEPLAN deberá consolidar la organización interna para la ejecución del proyecto con el nombramiento de un coordinador, quien puede ser un funcionario actual calificado (ver funciones en Anexo 6, Apéndice 6.1) o un profesional contratado quien estará asignado exclusivamente a la ejecución del proyecto.

Adicionalmente, se asignarán o contratarán los demás miembros del equipo de la DGODT para la ejecución del proyecto (asistente administrativo, coordinador técnico, especialista municipal) y se contratarán los coordinadores provinciales. SEEPYD asignará el personal de otras subsecretarías o unidades (contador-analista financiero, especialista en licitaciones y contrataciones, abogado). La SSEPLAN gestionará con la SEMARN la asignación del personal para la revisión de los aspectos ambientales del proyecto. SSEPLAN/DGODT contará con una asignación de recursos del proyecto para contratar consultores especializados que requiera durante la ejecución del proyecto (ver Anexo 4).

A través de la oficina de compras o del especialista en adquisiciones y contrataciones, se realizará la adquisición del equipamiento y los sistemas para las oficinas del Coordinador, asistente administrativo y tres  coordinadores provinciales, estas últimas estarán ubicadas en tres gobernaciones.

SSEPLAN/DGODT tendrá una partida asignada en la cuenta del proyecto y presupuestada en el POA para viáticos y transporte del personal de la Coordinación y GTA durante el proceso de apoyo y evaluación de los proyectos y actividades municipales, así como para el financiamiento de eventos de promoción y divulgación y reuniones del Comité de Dirección.

SSEPLAN/DGODT/Coordinación será responsable por la contratación de los servicios de auditoría financiera externa del proyecto y las evaluaciones de medio término y final del proyecto. 

El Anexo 6 presenta las funciones previstas para cada miembro del equipo de ejecución del proyecto. Se debe observar que todas las adquisiciones de bienes y las contrataciones de obras y servicios deberán cumplir con las normas y procedimientos acordados entre el gobierno y el Banco Mundial (Anexo 8), como se indica en el Manual Operativo del proyecto (Anexo 11).
3.4. Flujo de recursos

La SEH, abrirá una cuenta especial (la “Cuenta Designada”) en dólares en el Banco Central de la República Dominicana (BCRD) en la cual se depositarán los desembolsos del préstamo. Así mismo, la SEEPYD abrirá una cuenta en el Banco de Reservas (que puede ser denominada Fondo de Cohesión Social y Territorial) donde depositará los fondos provenientes de la cuenta designada y la contrapartida de SEEPYD.
 Cada municipio que ejecute subproyectos o actividades con recursos del Proyecto abrirá una cuenta operativa especial en un banco comercial donde depositarán los recursos de contrapartida y a donde SEEPYD depositará los recursos correspondientes al financiamiento de cada subproyecto aprobado. 

Las solicitudes de desembolsos deben ser iniciadas en SSEPLAN/DGODT y tramitadas a través de la Dirección Financiera ante la SEH, la cual hará la solicitud correspondiente al Banco Mundial. Una vez recibido el desembolso correspondiente del BM, el cual será depositado en la cuenta designada, la SEH transferirá los recursos a la cuenta especial de SEEPYD de acuerdo con las solicitudes que SEEPYD/SSEPLAN le presente o con el cronograma previamente acordado entre SEH y SEEPYD. Para lo anterior, la SSEPLAN, deberá haber enviado el POA aprobado y con la no-objeción del BM a la SEH.

La cuenta especial de SEEPYD será operada por la Dirección Financiera. Una vez se apruebe el financiamiento de un subproyecto para un municipio por parte de SSEPLAN/DGODT, ésta unidad autorizará la transferencia del monto correspondiente a la cuenta operativa especial del ayuntamiento, el cual será responsable por los pagos a los contratistas según los contratos emitidos por el ayuntamiento y aprobados por SSEPLAN/DGODT. 

Los detalles de este flujo (documentación, formas, procedimientos específicos) serán acordados entre SEEPYD y el BM en el curso de la evaluación de la administración financiera.
3.5. Adquisiciones y contrataciones

En 2006 se aprobó la Ley 340-06. Antes de esta ley, la normativa vigente era la Ley 295 de 1966 sobre “Aprovisionamiento del Gobierno”. La Ley 340-06 que moderniza el proceso de compras y contrataciones del Estado fue promulgada en agosto y la ley modificatoria (449-06) en diciembre. El objeto de las modificaciones fue hacer la normativa de contratación pública coherente con los acuerdos del USA-DR-CAFTA y precisar algunos aspectos de la Ley 340-06. En agosto de 2007 se aprobó el Decreto 490-07 que reglamenta estas leyes. Todas las entidades del Estado, incluyendo los ayuntamientos, están sujetas a estas normas. 

Sin embargo, esta normativa no se aplica cuando se han acordado normas y procedimientos especiales como en los casos de los préstamos con los organismos internacionales. Las nuevas normas son un avance significativo en un tema muy importante para mejorar el gasto público, aunque su implementación tomará algún tiempo en la medida en que los funcionarios conocen y manejan los procedimientos en forma apropiada. La reglamentación en relativamente compleja en trámites administrativos, por lo que se requiere un intenso programa de capacitación especialmente en los ayuntamientos donde la capacidad es insuficiente.
Por lo tanto, de conformidad con lo estipulado en la Ley 449-06, Artículo 6, se recomienda que la adquisición de bienes y contratación de obras y servicios con recursos del Proyecto se realicen en el marco de lo dispuesto en el Convenio de Préstamo con el BM, y las “Normas para adquisiciones con Préstamos del BIRF y créditos de la AIF”  de mayo de 2004). Para la contratación de servicios de consultoría, se aplicarán “Las normas para la selección y empleo de Consultores por prestatarios del BIRF” (Mayo2004). 
Las normas y procedimientos de la ley nacional son similares a los del BM, pero más complejos en términos de trámites requeridos, por lo que la aplicación del las normas y procedimientos del Banco puede servir de capacitación para la aplicación de la ley nacional.
El trámite de las adquisiciones de bienes y contratación de obras y servicios y, por lo tanto, la aplicación de estas normas será responsabilidad del ayuntamiento beneficiario con el apoyo y supervisión de DGODT/Coordinación, a través de la unidad o especialista asignado por SEEPYD/SEPPLAN y los coordinadores provinciales, según los procedimientos de ejecución del Manual Operativo. El Anexo 8 presenta los detalles del proceso de adquisiciones y contrataciones recomendado.
3.6. Seguimiento y evaluación

Los objetivos del sistema de seguimiento y evaluación (SSE) del proyecto son: (i) contar con información actualizada sobre la ejecución de subproyectos y actividades con el fin de verificar los resultados esperados de cada uno, llevar un control de la ejecución del proyecto y facilitar la toma de decisiones correctivas, si fuera necesario, por parte de la gerencia del proyecto;
 y, (ii) verificar el cumplimiento de los objetivos específicos del proyecto y sus componentes y contar con la información para evaluar el impacto del proyecto. El Anexo 15 describe el sistema propuesto que se resume en el Gráfico 3‑3.  
Gráfico 3‑3 – Esquema general del sistema de seguimiento y evaluación






El SSE será operado por la el Departamento de Seguimiento y Evaluación del Ordenamiento y Desarrollo Territorial de la DGPDT.

3.7. Manual Operativo

El Anexo 11 contiene el Manual Operativo del proyecto. En este manual se integran las normas, criterios y procedimientos que regirán la ejecución del proyecto.
4. Viabilidad

4.1. Viabilidad técnica

El fortalecimiento de la capacidad de los ayuntamientos requiere que la asistencia técnica a ser suministrada por el proyecto sea de alta calidad, ya que los diagnósticos indican que se han ejecutado numerosas actividades de asistencia técnica y capacitación que no han generado los resultados esperados. En cada ayuntamiento hay un pequeño grupo de funcionarios calificados o calificables sobre el cual debe construirse el programa de fortalecimiento respectivo. Los sistemas y procesos administrativos deben ser sencillos, bien documentados e implementados simultáneamente con la capacitación. 
La gran mayoría de las inversiones municipales que serán financiadas con recursos del proyecto son pequeñas obras municipales: rehabilitación de caminos vecinales, ampliaciones de sistemas de agua potable en comunidades, obras de adecuación de drenaje pluvial y sanitario, rehabilitación o construcción de mercados públicos, reparación de pisos techos de viviendas y otras. Sin embargo, se ha observado que en los municipios se realizan muchas de estas obras como “reparaciones” o construcciones sin criterios técnicos adecuados y sin atención a las normas establecidas, lo que resuelve los problemas solo temporalmente y a un alto costo. Cada vez que hay un evento climático (tormenta, onda tropical, no necesariamente mayor), se evidencia este problema. 

El proyecto requiere que las obras a ser financiadas tengan el sustento técnico apropiado. Por su importancia, este aspecto se mencionó en el capítulo 2 (sección 2.5.2). Para esto se requiere la elaboración de estudios básicos y de preinversión cuando las obras propuestas lo requieran.

En particular, se requiere que las obras de infraestructura urbana tengan sustento técnico en un plan urbano. Esto es especialmente importante porque los asentamientos de las familias pobres generalmente se ubican en áreas de alta vulnerabilidad a inundaciones y condiciones sanitarias de alto riesgo. Las obras en mayor demanda en las comunidades son el revestimiento de cañadas y las aceras y contenes. En muchos de estos casos, la comunidad cree que revestir una cañada resuelve el problema de frecuentes inundaciones en sus viviendas, pero muchas veces se agrava el problema al no tener en cuenta el comportamiento de toda la red de drenaje, generandose problemas en otro segmento de la red y en otra comunidad. 
Así mismo, las aceras y contenes resuelven un problema de acceso a las viviendas y movilidad de las personas en una comunidad, pero al construir estas obras se fija el trazado de calles que se han formado sin ningún criterio o plan, en zonas no aptas para vivienda con consecuencias negativas para el drenaje vial porque los contenes sin el pavimento de la calle constituyen un sistema incompleto de drenaje, concentrando las aguas en las calles y contribuyendo a su erosión.  
Los proyectos de agua potable requieren estudios por lo menos sencillos de la disponibilidad de agua en las fuentes. En la mayoría de los casos se ha observado que los caudales no son suficientes para atender la demanda, lo que requiere fuertes racionamientos, y en los periodos de baja precipitación, las viviendas pueden quedar varias semanas sin agua. Tampoco se da mayor atención a la protección de fuentes. Por lo tanto se recomienda que los municipios levanten un inventario de los sistemas como un primer paso para ordenar el sector, ejercer su función coordinadora del sector y hacer una gestión técnicamente sustentada con INAPA, entidad responsable por el servicio en todos los municipios elegibles. 

Muchos caminos vecinales y rurales que requieren “rehabilitación” se han construido como trochas de acceso sin especificaciones técnicas, contribuyen a la erosión y sedimentación de cursos de agua, y son una solución deficiente para el acceso a zonas de producción. Por lo tanto se requiere hacer un inventario de la red de caminos, con su estado y especificaciones, lo que debe constituir la base del plan vial municipal. Dentro de este plan se determinarán las prioridades para financiamiento y los requerimientos de diseño.
4.2. Viabilidad financiera

La viabilidad financiera del proyecto depende esencialmente de la capacidad de cada uno de los ayuntamientos para asignar los recursos requeridos como contrapartida de las inversiones que serán financiadas por el proyecto. Como se indica en el Cuadro 2‑3 , la contrapartida nacional requerida en el componente 3, responsabilidad de SSEPLAN, solo asciende a US$ 100,000, equivalente a US$ 20,000 anuales durante los cuatro años de ejecución. Este monto equivale a una pequeña fracción del 1% del presupuesto de SEEPYD en 2008. 

Para los municipios seleccionados, la contrapartida total se estima en US$ 5,6 millones. En cada municipio, este monto dependerá del total de inversiones (subproyectos) aprobadas por el proyecto; el ayuntamiento deberá aportar entre el 20% y el 50% del costo de cada subproyecto, según el tipo de inversión (ver Anexos 4 y 5). El 40% del presupuesto municipal, por ley, deberá destinarse a inversiones y, de este monto, una fracción (determinada por el ayuntamiento y las organizaciones comunitarias) deberá asignarse a las inversiones definidas en el “presupuesto participativo” (obras comunitarias). Por lo tanto, en cada municipio, el 40% del presupuesto municipal deberá cubrir la contrapartida requerida por las inversiones aprobadas por el proyecto y los compromisos previos del municipio, incluyendo el presupuesto participativo.

Cuadro 4‑1 – Requerimientos de contrapartida como porcentaje del presupuesto de inversiones de los municipios
	Municipio
	Población Pobrea
	Asignación
Estimadab
	Contrapartida requeridac
	Presupuesto Estimado 2008d
	Inversión 

(40%)e
	Contrapartida/
Inversiónf

	
	
	
	
	
	
	1 año
	2 años

	Bayaguana
	24,805
	744,150
	223,245
	1,627,709
	651,083
	0.34
	0.17

	Matas de Farfán
	37,875
	1,136,250
	340,875
	1,653,056
	661,222
	0.52
	0.26

	Padre Las Casas
	18,780
	563,400
	169,020
	579,246
	231,699
	0.73
	0.36

	Polo
	8,715
	261,450
	78,435
	392,598
	157,039
	0.50
	0.25

	Tamayo
	18,107
	543,210
	162,963
	451,716
	180,686
	0.90
	0.45

	Total
	108,282
	3,248,460
	974,538
	4,704,325
	1,881,730
	0.52
	0.26

	a  Proyectada a 2007 según estudio de STP/ONAPLAN 2005 y Censo de Población 2002 (Ver Anexo 4).

b  Suponiendo una asignación de US$ 30 por persona pobre.

c  Suponiendo un 30% del costo total en promedio; varía entre 50% y 20% dependiendo del tipo de proyecto.

d  Con base en el presupuesto estimado para 2008.

e  Presupuesto de inversión del municipio requerido por ley, 40% del presupuesto municipal.

f  Contrapartida requerida como porcentaje del presupuesto de inversión ejecutada en uno y tres años.


El Cuadro 4‑1 presenta para cinco municipios donde se han realizado diagnósticos detallados, la contrapartida requerida con relación al presupuesto disponible (dos últimas columnas del cuadro) según el programa de inversiones se ejecute en uno o dos años.

Para estimar estos requerimientos se supone que la SSEPLAN haría una asignación de fondos a cada municipio de acuerdo con la población pobre estimada en 2007. Si se utiliza un monto de US$ 30 por persona, se obtiene la “asignación estimada” (Cuadro 4‑1) para cada municipio. Para tener acceso a este financiamiento, el ayuntamiento debe aportar en promedio un 30% del costo de cada proyecto; esto permite estimar la “contrapartida requerida” del ayuntamiento. Por otra parte, la mayoría de los municipios ya han presentado su presupuesto para 2008, que en su mayor parte proviene de las transferencias del gobierno central, lo que permite estimar el monto de la “inversión” (40% del presupuesto municipal, por ley 176-07). Al comparar esta partida con la contrapartida requerida por el proyecto, se obtiene el  porcentaje del presupuesto de inversiones municipales que deberá ser asignado al proyecto en cada municipio. 

En conjunto, los cinco municipios del Cuadro 4‑1, requieren asignar el 52% de su presupuesto de inversiones como contrapartida  si fueran a ejecutar toda la asignación en un solo año. Para cada municipio, este porcentaje fluctúa entre 34% (Bayaguana) y 90% (Tamayo). Este último tendría que programar sus inversiones con financiamiento del proyecto en dos o más años con el fin de contar con suficientes fondos para otros compromisos e inversiones, incluyendo el presupuesto participativo.    

Se debe mencionar que será necesario mejorar la metodología de contabilidad presupuestal
 de los municipios ya que, como se indicó en el análisis financiero de los municipios de la muestra, en el actual presupuesto de inversiones se contabilizan algunos rubros, como algunos salarios y gastos de funcionamiento, que no son gastos de inversión. También se debe observar que actualmente las inversiones reales de estos municipios son mínimas, por lo cual los fondos comprometidos del presupuesto de inversión, con excepción del presupuesto participativo, son menores. Por otra parte, según lo estipulado en el Manual Operativo, parte de la contrapartida del municipio puede asignarse en especie (terrenos de propiedad del municipio para obras a ser financiadas por el proyecto y mano de obra). El riesgo de los ingresos municipales es menor porque en su gran mayoría provienen de las transferencias del gobierno central y, con apoyo del proyecto, se procurará un aumento de los ingresos propios.

En resumen, no se anticipa ninguna restricción relacionada con la capacidad de los ayuntamientos para aportar los recursos de contrapartida a las inversiones a ser financiadas por el proyecto.
4.3. Evaluación económica

En términos económicos, el proyecto propuesto consiste en un aumento marginal de la inversión pública (US$ 20 millones, menos del 1% del “Gasto Social” o “Servicios Sociales” en el presupuesto nacional de 2007, o 5.4% del las transferencias del gobierno central a los municipios) focalizado en un mejoramiento del acceso a servicios municipales en comunidades con altos niveles de pobreza. Pero – más importante – el proyecto pretende lograr un mejoramiento en la calidad del gasto público a nivel local o municipal, un problema extensamente identificado en numerosos diagnósticos (ver Anexo 1).
La inversión propuesta representa una pequeña fracción de la demanda de inversión pública para prestar los servicios públicos y municipales, ya que hay un déficit considerable de estos servicios en todos los sectores. Como hay serios problemas de calidad de los servicios y de las inversiones, el mejoramiento de la calidad es tal vez más importante que la inversión misma y justifica la modesta dimensión del componente de inversión, el cual enfatiza el proceso de mejoramiento de la calidad de la gestión. 

El gobierno ha tomado importantes acciones en este sentido con la aprobación de la ley de planificación e inversión pública (Ley 498-06), la ley municipal (Ley 176-07) y el avance en la implementación del SNIP, acciones que tienden a ordenar la gestión económica municipal y mejorar la calidad del gasto. El proyecto propuesto apoyará este proceso.

Como se determinó en los diagnósticos municipales, en los municipios estudiados hay numerosos problemas identificados pero las soluciones no se han formulado en términos de inversiones económicamente viables. Las soluciones son generalmente las que informalmente sugieren los beneficiarios o las autoridades. Por ejemplo: la ubicación del mercado público de Las Matas de Farfán se recomienda con base en un terreno disponible, sin considerar los factores críticos del flujo de peatones y vehículos, el acceso y otros elementos básicos de ubicación y diseño de mercados; el problema de las cañadas casi siempre se pretende solucionar con un “encache” (revestimiento en piedra y concreto) sin atención al régimen de caudales y al impacto del crecimiento urbano aguas arriba; en Tamayo – uno de los municipios más pobres – se construyó una gran avenida de un km con altas especificaciones, aplicables al centro de Santo Domingo, pero sin tráfico; en Padre Las Casas, una pequeña comunidad que ocupa parte de un parque nacional insiste en la construcción de un puente de US$ 1.0 millón para dar acceso al área protegida.

Actualmente en los municipios estudiados existen necesidades bien identificadas y muchas soluciones informales propuestas pero no existen proyectos adecuadamente formulados. Se requiere completar los PMD y los estudios o planes sectoriales pertinentes con el fin de formular y diseñar las soluciones viables y eficientes. El tipo de proyectos (servicios municipales) a ser financiados tiene altos beneficios económicos y sociales pero requieren optimizar su formulación y minimizar sus costos.

En conclusión, los subproyectos propuestos para financiamiento con recursos del proyecto deberán: (i) estar sustentados en un análisis de su entorno sectorial y territorial; (ii) haber contemplado soluciones técnicas alternativas; (iii) estar priorizados según el procedimiento estipulado por el proyecto; y, (iv) la alternativa seleccionada debe ser de mínimo costo económico, o – si la información lo permite – realizar un análisis beneficio/costo o estimar un indicador de costo/eficiencia. Este análisis se debe realizar sobre los proyectos del PIL durante la elaboración del PMD.

4.4. Viabilidad institucional

La viabilidad institucional del proyecto depende de la capacidad de SSEPLAN/DGODT para dirigir y coordinar las actividades de las unidades responsables por áreas específicas de ejecución del proyecto, incluyendo los ayuntamientos. 
Se ha considerado apropiado que la ejecución del proyecto sea “institucionalizada” en la estructura regular del sector público, por lo que se han integrado las funciones de ejecución a la estructura de la SSEPLAN, como se indicó en el capítulo 3. Esto facilita el ordenamiento de la gestión municipal y la relación entre el gobierno local y el gobierno central, evita la proliferación de esquemas de ejecución particulares y paralelos, y promueve el proceso de descentralización en la medida en que los municipios pueden establecer una fuente de financiamiento permanente, entre otras ventajas.
Sin embargo, es necesario tener en cuenta que los ayuntamientos, especialmente los de los municipios seleccionados, no tienen actualmente la capacidad para ejecutar los subproyectos y actividades a ser financiadas. El fortalecimiento de los ayuntamientos, y por lo tanto su capacidad de gestión, tomará algún tiempo en consolidarse y depende de la viabilidad de contratar personal calificado o capacitar el existente. Por esto se requiere una instancia de apoyo técnico a los ayuntamientos. Actualmente, SSEPLAN es la única institución del Estado que puede suministrar este apoyo bajo la nueva estructura institucional. Para esto se requiere la contratación de los servicios de apoyo técnico a los ayuntamientos además del personal propuesto para la coordinación de la ejecución del proyecto en la DGODT y en las unidades de apoyo de SEEPYD/SSEPLAN.
SSEPLAN/DGODT requiere un esfuerzo considerable para capacitar al equipo de coordinación que tendrá a su cargo la ejecución del proyecto y deberá utilizar selectivamente la capacidad existente en instituciones como CONARE, FEDOMU y los municipalistas independientes, generalmente consultores de las instituciones públicas o asociados con ONG.

4.5. Impacto ambiental

Las inversiones descritas en el Cuadro 1 son en gran parte de bajo impacto ambiental. De acuerdo con el reglamento del sistema de permisos y licencias ambientales y su respectivo procedimeinto
 los proyectos a financiar pertenecen a las categorías B y C, es decir que para su aprobación por parte de la autoridad competente requieren de permiso ambiental. Los permisos ambientales son evaluados por SEMARENA una vez el promotor del proyecto presente el documento que contiene la Declaración de Impacto Ambiental (DIA)
 estudio menos exhaustivo que los Estudios de Impacto Ambiental (EIA) requeridos para los proyectos de categoría A a los que se les exige licencia ambiental. 

De acuerdo con el listado oficial que hace parte de la Resolución 06,
 las categorias ambientales de los proyectos a financiar por el Programa se presentan en el Cuadro 4‑2. El Programa no fiananciará proyectos en categoría A. De acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución 06, los proyectos categoría B son aquellos con impactos ambientales significativos, pero limitados al ambito del área del proyecto y su área de influencia directa. Serán sometidos al proceso de evaluación a través de un DIA, excepto cuando se ubiquen en áreas de fragilidad ambiental. Podrían requerir estudios ambientales complementarios que se enfoquen en temas críticos en cuyo caso, la Secretaría de Medio Ambiente  emitirá los respectivos términos de referencia.
Cuadro 4‑2 – Categoría ambiental de proyectos (resolución 06-2004)
	Proyecto
	Categoría

	
	B
	C

	Sistemas de abastecimiento de agua potable
	X
	

	Disposición de aguas servidas o alcantarillado
	X
	

	Redes pluviales  
	X
	

	Unidades sanitarias (letrinas, pozos sépticos, plantas de tratamiento) 
	X
	

	Recolección y disposición de basuras 
	X
	

	Mataderos
	
	X

	Infraestructura de salud
	
	

	Infraestructura educativa
	
	

	Infraestructura asistencial (centros comunales)
	
	

	Infraestructura cultural y deportiva
	
	

	Mejoramiento de vivienda
	
	

	Equipamiento urbano 
	
	

	Electrificación
	
	X

	Vialidad urbana
	
	

	Caminos vecinales y puentes
	
	X

	Sistemas de pequeño riego
	
	

	Infraestructura apoyo (mercados.)
	
	X

	Saneamiento ambiental (fuentes de agua)
	X
	

	Reforestación
	
	X

	Campañas ambientales 
	
	

	Manejo de cuencas
	
	


Los proyectos categoría C tienen impactos ambientales moderados, fácilmente previsibles y corregibles o para los que existen altenativas tecnológicas viables y económicas. Se consideran proyectos con impactos ambientales de significancia moderada o baja. La evaluación ambiental también se hace sobre la base de un DIA y el Plan de Manejo Ambiental PMAA correspondiente. 

Algunos proyectos a fiananciar no están clasificados o no están considerados en la lista del Anexo 1 de la Resolución 69-2004, como se muestra en el Cuadro 4‑2, porque tradicionalmente corresponden a actividades que no afectan el medio ambiente o tienen impactos muy puntuales y temporales. Sin embargo, deberán someterse a una revisión por medio de una lista de chequeo o aplicando las guías disponibles para el efecto.
Los principales impactos que preliminarmente se identifican,  se refieren a los generados  en la etapa de construcción de las obras de infraestructura social y de servicios públicos, principalmente por la disposición de materiales de desecho de construcción, contaminación por polvo,  ruido  y aumento en el tráfico por maquinaria o traslado de operarios y carga. Estos impactos son de corta duración, ubicación puntual, reversible, no acumulativa y remediable mediante medidas de mitigación de bajo costo.  Es posible que en algunos sea necesaria la reubicación de familias asentadas en zonas que sean aptas para construir plantas de tratamiento, rellenos sanitarios, instalaciones de acueductos y otras obras de interés comunal. 

Los proyectos que pueden generar impactos más severos en el medio biofísico, durante su operación, son los de caminos vecinales que  pueden dinamizar cambios geomorfológicos por inestabilidad de taludes e  intervención de zonas boscosas o Áreas Protegidas. Los proyectos de reforestación cuando su diseño no es adecuado, pueden impactar ecosistemas al introducir especies no compatibles que afectan la flora y fauna y los proyectos de uso de agua pueden afectar las demandas de caudal necesarias para la sobrevivencia de especies o estabilidad de ecosistemas aguas abajo. En el evento de construcción de nuevas vías los impactos al medio natural pueden afectar áreas protegidas e igualmente general procesos geomorfológicos de inestabilidad. Los rellenos sanitarios mal diseñados pueden afectar cuerpos de agua, aguas subterráneas por lixiviación y deterioro de la calidad visual del paisaje.

4.6. Evaluación social

La evaluación social del proyecto se elaboró según los requerimientos, enfoque y metodología del Banco Mundial. Se realizó en una muestra de cinco municipios representativos del grupo de municipios seleccionados y se presenta en los Informes Complementarios Nos. 4, 5 y 6.  
En los cinco municipios se pudo comprobar la existencia de más de 400 organizaciones comunitarias y de la sociedad civil, una gran diversidad de organizaciones, con por lo menos 23 tipos, dentro de los cuales hay tres  predominantes por el tipo de actores que las componen: las de productores del campo (38.6%), las religiosas (14.1%) y las femeninas (13.1%). 
Se identificaron 45 Organizaciones No-gubernamentales de nivel nacional y algunas internacionales operando en los municipios. También se identificaron “grupos vulnerables”, por su situación económica y de exclusión social: en Bayaguana, las comunidades  urbanas en condiciones de extrema pobreza; en Las Matas de Farfán, las comunidades rurales con tierra de baja productividad agrícola; en Padre Las Casas, las comunidades rurales situadas en la periferia del Parque Nacional José del Carmen Ramírez; el Polo, el grupo femenino afectado por el ciclón George en 1998; y, en Tamayo, los residentes de bateyes.
 Las organizaciones comunitarias no son muy activas en la formulación de demandas frente a las autoridades municipales. En materia de participación a nivel municipal, su acción suele concretarse a atender convocatorias que les formulan las autoridades. No parecen contar con agendas municipales elaboradas. Críticas formuladas en las consultas hechas para la evaluación social indican que la falta de tácticas y estrategias municipales, les impide aprovechar los escenarios donde participan junto a otros actores sociales. 

En pocos años se ha avanzado bastante en el tema de la participación comunitaria a nivel municipal en el país, pero los resultados de esta evaluación social sugieren que los frutos alcanzados deben madurar mucho más, que a pesar de que en el país se han ejecutado numerosos proyectos concertados, en la materia de concertación ayuntamiento-sociedad civil casi todo está por aprender.  Actores como los ayuntamientos deben asumir en toda su dimensión las ideas contenidas en el presupuesto participativo. Las instituciones gubernamentales por igual. A pesar de que se identificaron 404 organizaciones en los cinco municipios, y aparentemente existen muchas más, su participación efectiva con respecto a los asuntos del gobierno local es limitada tanto por la inconveniencia para el ayuntamiento como por la debilidad de las organizaciones y su apoyo jurídico. Las nuevas leyes contribuyen a eliminar estas limitaciones. Las leyes facilitan la participación pero solo las organizaciones pueden garantizarla.

Oportunidades y limitaciones. El entorno social local actual de los municipios ofrece oportunidades, o condiciones favorables, y también presenta limitaciones u obstáculos para aprovechar los impactos positivos del proyecto propuesto y lograr sus objetivos.  El proyecto cuenta con la simpatía y receptividad, y también el escepticismo,
 de los grupos comunitarios que fueron consultados. Entre las oportunidades y limitaciones que ofrece el entorno social se han identificado las siguientes:  

El capital social disponible. Entendiendo por capital social la suma de una serie de factores como la capacidad asociativa de la gente, el clima de confianza social, la conciencia cívica y los valores culturales, es posible señalar que el proyecto se ejecutaría en un contexto y con una tendencia relativamente favorable. Hay una capacidad importante de organización comunitaria; se registraron más de 400 organizaciones en los cinco municipios, pero existen muchas más; y, aunque su efectividad no es evidente y muchas son relativamente débiles, se debe observar que: (i) en cada municipio hay un número pequeño pero significativo (10 o menos) de organizaciones que pueden cumplir su función social de colaborar constructivamente en la gestión municipal y representar los intereses y aspiraciones de los munícipes, en todos los municipios se encontraron resultados exitosos en un número de organizaciones; (ii) las organizaciones comunitarias tienden a responder en forma más dinámica cuando los objetivos son concretos y hay oportunidades efectivas, de otra manera permanecen inactivas; (iii) hay organizaciones tradicionales y permanentes, como las religiosas y otras de nivel regional, nacional o internacional, que sirven de catalizadoras para dinamizar a organizaciones locales que pueden estar inactivas; (iv) los talleres y entrevistas en cada municipio evidenciaron el conocimiento y la experiencia de los líderes de las principales organizaciones con respecto a los problemas locales; (v) las organizaciones de mujeres en algunos municipios han tenido un desarrollo considerable, se han creado federaciones de asociaciones de mujeres, lo cual facilita la representación de los aspectos de género en la gestión municipal. 
Las nuevas leyes. Las nuevas leyes votadas recientemente, especialmente la ley municipal (Ley 176-07) y la ley sobre planificación e inversión pública (Ley 498-06), junto con otras complementarias orientadas a mejorar la institucionalidad del sector público (ver Anexo 13) garantizan un marco legal coherente para la ejecución del proyecto, algo que no estaba disponible para proyectos anteriores. En efecto, rara vez se presenta una situación como la actual, con un conjunto de leyes orientadas a modernizar el contexto institucional crítico para un proyecto como el propuesto.  Las nuevas leyes están por implementar, por lo que constituyen a la vez una oportunidad y un reto para los actores sociales y el proyecto. 

Con las nuevas leyes, en especial la ley municipal (176-07) y la ley de planificación e inversión pública (Ley 498-06) se resuelve un problema fundamental de tipo institucional que afectaba la utilización eficiente de los recursos municipales. Este problema está relacionado con la falta de institucionalidad a nivel del gobierno local y se expresaba en los numerosos y variados esquemas institucionales particulares para orientar los recursos a las comunidades. 
Limitaciones. Hay factores sociales que pueden limitar o reducir el impacto del proyecto. Entre estos factores se pueden mencionar los siguientes:
Exceso de política partidista. La participación política es parte del desarrollo socio-político de la población, los partidos políticos en la República Dominicana tienen una presencia muy importante y una actividad muy dinámica en todos los municipios, secciones y parajes. Sin embargo, la actividad política frecuentemente se convierte en clientelismo y por consiguiente en procesos de exclusión. Una opinión generalizada en los talleres y entrevistas es que los apoyos se asignan a las personas de acuerdo con la filiación política del síndico. La vice-síndica, cuando el síndico es de sexo masculino (como en los municipios de la muestra), tiene mayor o menor influencia dependiendo de que su filiación política sea la misma o diferente de la del síndico, aún cuando hay alianzas preestablecidas. Las autoridades a todo nivel son muy concientes del factor político en cada decisión que toman. Esto puede prevenir que los beneficios lleguen a los que los necesitan. A nivel comunitario existe la aprehensión de que las autoridades municipales son demasiado parciales con sus correligionarios, a los cuales benefician, en detrimento de los demás munícipes, lo que constituye una seria limitación para el proyecto, a menos que se tomen las medidas necesarias para que se apliquen los criterios establecidos en la ley y los reglamentos, se formalicen los procedimientos de asistencia social y se hagan menos discrecionales.
Las actitudes hacia lo público. En la opinión y observaciones de las personas entrevistadas, incluyendo líderes comunitarios, “a nivel nacional existe la idea de que las propiedades del Estado no tienen propietarios. Por esa razón todo el que quiera puede disponer de ellas, sin perjuicio de la colectividad”. Esta visión se utilizó para explicar los conflictos que existen con las tierras, no solo en áreas protegidas, sino en lugares dedicados antiguamente a la siembra de la caña, que eran propiedad del Estado. Se ha observado la débil disposición de los usuarios por pagar las tarifas de los servicios públicos, las cuales son en muchos casos insignificantes. Los municipios tienen dificultad para que los usuarios paguen los modestos impuestos y tasas, como se demostró en el análisis de las finanzas municipales. No se trata de la capacidad de pago de los contribuyentes, la cual es baja para muchas personas en condiciones de pobreza, sino de una actitud de no pago por parte de usuarios que pueden pagar (bares, colmados y establecimientos comerciales) los modestos cargos, y también una actitud de no cobro por parte de las autoridades. 
Si bien, es difícil lograr cambios en estas actitudes sociales a corto plazo, hay ejemplos notorios de solidaridad como el haber evitado una posible tragedia durante la tormenta Noel en Padre Las Casas debido a que la comunidad estaba atenta y preparada para ayudar a veinte familias en una situación de vulnerabilidad crítica. Algunas comunidades en los municipios estudiados pueden administrar y cobrar tarifas en sus propios sistemas de agua potable obteniendo la colaboración de todos los beneficiarios, cuando las reglas están claramente establecidas y aceptadas, y no hay favoritismos. Por lo tanto, las actitudes negativas hacia lo público no deben considerarse como una limitación insalvable. 

Capacidad de los actores locales. Los diagnósticos municipales indican que los ayuntamientos de los municipios seleccionados y las organizaciones tienen muy poca capacidad para implementar las actividades del proyecto, ya sean inversiones o fortalecimiento institucional. Esto puede convertirse en una limitante crítica si no se presta la asistencia requerida para fortalecer a los ayuntamientos.

Impacto social del proyecto. El proyecto está llamado a producir un impacto social significativo en los municipios donde se habrá de implementar. El fortalecimiento de la capacidad de gestión de los ayuntamientos permite crear las condiciones para que las inversiones municipales mejoren la cohesión social y territorial, entre otros aspectos que son altamente relevantes para las comunidades locales como es la participación en los asuntos del gobierno local, la transparencia en el manejo de los recursos y la gobernabilidad en general. Por otra parte, este proceso no estará exento de conflicto en la medida en que algunas comunidades y organizaciones se sientan excluidas de los beneficios del proyecto. Se estima que el proyecto,    
Promueve la cohesión social. Al dirigir las actividades a los municipios más pobres en las provincias más pobres, el proyecto estará contribuyendo a la cohesión social y territorial en el sentido de reducir la desigualdad entre regiones y provincias del país aunque en forma modesta, dados los recursos disponibles. Por otra parte, el tipo de inversiones elegibles y su orientación a los grupos vulnerables también mejorará la cohesión social a lo interno de cada municipio. Como se indicó en el informe anterior, el trabajo de campo de la evaluación social ha identificado varios grupos vulnerables, como son: (a) las mujeres que viven solas, madres solteras, viudas o simplemente mujeres abandonadas por sus cónyuges (Polo); (b) los residentes de bateyes, que son discriminados
 y  viven en condiciones de vida sumamente desventajosas (Tamayo); (c) los pobladores urbanos que han sido desplazados a la fuerza de áreas protegidas, a barrios como Las Flores y La Tormenta, en Bayaguana; y, (d) familias de productores rurales, que ocupan tierras altas, poco productivas y de difícil acceso, por la falta de agua, como sucede en Padre Las Casas y Las Matas de Farfán. 
Promueve la participación. Entre las demandas fundamentales y comunes a las organizaciones comunitarias están la participación de los ciudadanos a través de sus organizaciones en los asuntos del gobierno local y la transparencia de la gestión del ayuntamiento.  Se espera que el proyecto contribuya a mejorar las relaciones entre los ayuntamientos y las organizaciones comunitarias. Las leyes recientes apoyan la institucionalidad, que incluye la participación organizada y ordenada de la comunidad y el proyecto está orientado a fortalecer la institucionalidad a nivel local. 
Fortalece la gobernabilidad local. El fortalecimiento de la capacidad de gestión de los ayuntamientos, según lo estipulado en las leyes, es una condición necesaria para generar un entorno social en el que el ayuntamiento pueda cumplir con sus responsabilidades, como el suministro de los servicios mínimos, y todos los munícipes tengan igual acceso a dichos servicios. La gobernabilidad local será fortalecida con el fomento de nexos entre las instituciones municipales, estatales y de la sociedad civil, los compromisos que éstas asuman  y los mecanismos de rendición de cuentas. 
Establece condiciones para la descentralización. La descentralización es una aspiración legítima que han tenido los dominicanos en las últimas décadas, debido a que históricamente el aparato estatal ha tendido a concentrar poderes, decisiones, recursos económicos y capital humano en las instituciones del gobierno central. Al fortalecer la gestión del ayuntamiento, el proyecto contribuirá a preparar a los municipios para ejecutar funciones que puede transferir el gobierno central a los gobiernos locales. La ley 176-07 ya establece las modalidades de cooperación entre los dos niveles de gobierno para la prestación de servicios municipales. 
Genera conflicto y expectativas no realizables. Con los modestos recursos del proyecto no se pueden resolver todos los problemas ni atender todas las expectativas en los municipios seleccionados. Al focalizar los apoyos en algunos grupos, otros se van a sentir excluidos. Los municipios no seleccionados pueden cuestionar su exclusión. El énfasis en la participación creará conflictos entre las autoridades municipales y las organizaciones comunitarias y entre las últimas entre sí. Entre las dos primeras porque las autoridades quieran tener una participación en el proyecto con criterio clientelar, lo que pueda provocar reacciones adversas de las organizaciones de la comunidad. En cuanto a los conflictos entre las mismas organizaciones, éstos podrían surgir a causa del protagonismo que puedan intentar asumir algunos de los dirigentes comunitarios. A pesar de que no se han creado expectativas en las comunidades porque las instituciones tienen poca credibilidad,
 en el momento en que se inicien los trámites de los programas municipales, se van a crear expectativas que no se podrán realizar debido a los escasos montos y a la lentitud de los trámites que normalmente requiere la inversión pública.   
Riesgos sociales. Los riesgos sociales que pudiera encarar el proyecto deben contemplarse tomando en consideración, el sistema político dominicano, su estructura partidaria, su control sobre el sector público y cómo opera en el contexto de municipios. A diferencia de los riesgos que afectan la ejecución del proyecto, los riesgos sociales afectan el entorno social en el municipio donde se presentan. A continuación se identifican los principales riesgos sociales.
Manejo político del proyecto en los municipios. Es previsible que las principales autoridades edilicias en cada municipio pretendan ejercer algún control sobre las actividades financiadas por el proyecto, teniendo en cuenta que estarán significativamente involucradas en la ejecución del mismo, o ante la dificultad de controlarlas, le brinden un débil apoyo; se debe observar que el PMD deberá ser aprobado por el Concejo Municipal y la contrapartida de los subproyectos proviene del presupuesto municipal. En los cinco ayuntamientos estudiados –como en los demás del país – es conocido que existen prácticas clientelares evidentes, que tienden a favorecer a una parte de la población, relacionada políticamente con el síndico y otras autoridades. Por ejemplo, en los ayuntamientos se elaboran nóminas mensuales de pequeñas ayudas a personas calificadas de necesitadas, quienes en la práctica resultan ser correligionarios de los funcionarios edilicios. Si bien es cierto que esas ayudas se destinan a personas de escasos recursos, no incluyen a personas desligadas de los funcionarios municipales. 
El riesgo que entraña este tipo de práctica para el proyecto es que sus acciones puedan ser manipuladas por las autoridades municipales a fin de favorecer a sus seguidores, excluyendo a la mayoría de la población, entre ellos los grupos vulnerables y empeorando la cohesión social. Se espera que el liderazgo y supervisión de SSEPLAN durante la ejecución del proyecto reduzcan este riesgo.

Voluntad política para tomar decisiones racionales pero impopulares. Otro tipo riesgo derivado de las políticas clientelares que existen a nivel municipal es que las autoridades locales se nieguen a tomar medidas racionales pero que requieran cambios en el comportamiento social de individuos y grupos, como es el caso del cobro o aumento de tarifas por servicios que el municipio presta y que benefician en forma diferencial a grupos y personas. Un síndico, un cuerpo de regidores o una institución política, podrían optar por mantener ciertas subvenciones, o ciertos servicios subsidiados, a fin de que esta medida contribuya a preservar una imagen complaciente ante la población, sin tomar en consideración los efectos sobre su sostenibilidad. 
Participación constructiva y efectiva. La carencia histórica de auténticos mecanismos de vinculación entre los ayuntamientos y las organizaciones comunitarias genera otro tipo de riesgo, agravado por la impresión que tienen las organizaciones comunitarias de que las autoridades municipales las eluden. Además, existen organizaciones comunitarias que frente a las adversidades con las autoridades municipales, reaccionan retirándose del escenario en donde participan o tomando posiciones cerradas de oposición y no colaboración. Este riesgo amenaza la estabilidad de la coordinación entre dos actores sociales claves del proyecto, como son los ayuntamientos y las organizaciones. Es además un indicio de que durante el proceso de ejecución del proyecto se pueda producir la deserción abrupta de algunos actores sociales ligados a las organizaciones comunitarias. 

Sostenibilidad de los mecanismos de vinculación. Otro riesgo, ligado a los mecanismos de vinculación entre los ayuntamientos y las organizaciones, es que estos mecanismos no sean durables o permanentes, sino que se vean como mecanismos temporales, particulares al proyecto, que funcionan solo durante la ejecución del mismo. En los casos de Bayaguana y Las Matas de Farfán fueron creados los mecanismos de vinculación indispensables para llevar a cabo el proceso de Presupuesto Participativo, sin embargo, en el momento en que se realizaron las consultas para esta evaluación social, dichos mecanismos no funcionaban, o lo hacían parcialmente o simplemente pervivían en actas de eventos y reuniones. Bajo la normativa vigente, este no es un riesgo que el ayuntamiento o el proyecto puedan controlar completamente y – como el anterior – es responsabilidad de las organizaciones aprovechar las oportunidades de participación que establece la ley.
Riesgo en la ejecución de los programas de fortalecimiento. Las autoridades municipales pueden incumplir compromisos que acuerden con los munícipes o con SSEPLAN en el marco del proyecto, como ha sucedido en el pasado en otras instancias, incluyendo incumplimientos en las planificaciones de los presupuestos participativos, por falta de capacidad para ejecutar diversas acciones como la preparación de proyectos y contratación de servicios, entre otras.  Este riesgo afecta sensiblemente la confianza de los munícipes ante las autoridades municipales y  genera desinterés en las comunidades y sus organizaciones para negociar con las  autoridades. Por otra parte, amenaza el cumplimiento de plazos y metas del proyecto. Un factor que afecta este riesgo es la calidad de la asistencia técnica. La experiencia indica que si ésta no es de buena calidad, las consecuencias son nefastas: no solo no se logran los objetivos de fortalecer la gestión municipal sino que se genera un efecto de baja credibilidad en el proyecto y en las instituciones, y la sensación de que las soluciones no funcionan. 

4.7. Cumplimiento de las políticas de salvaguardias del Banco Mundial

La evaluación de los subproyectos y el sistema de seguimiento y evaluación tendrán en cuenta estas políticas y establecerán los mecanismos apropiados para garantizar su cumplimiento, incluyendo la capacitación de las UAM para hacerlas partícipes en el seguimiento de los planes de manejo y adecuación ambiental PMAA de los proyectos financiados. El Cuadro 4‑3 presenta un resumen de las medidas establecidas para garantizar el cumplimiento de las salvaguardias.
El incumplimiento de las políticas de salvaguardias del Banco por parte de los promotores de los proyectos, según lo demuestre el sistema de seguimiento y evaluación y los informes anuales de la UE dará lugar a la suspensión del financiamiento. 
	Cuadro 4‑3 – Resumen de las políticas de salvaguardias aplicables o medidas establecidas para garantizar su cumplimiento


	Política de salvaguardia
	Aplicación o

Medidas para garantizar su cumplimiento

	1. Evaluación Ambiental 

(OP 4.01)
	Los proyectos requieren evaluación ambiental según los requerimientos de la Resolución 06-2004 del SEMARN que reglamenta los procedimientos para solicitar permisos y licencias ambientales y establece los tipos de proyectos que lo requieren.

	2. Habitats Naturales 

(OP 4.04)
	Los estudios de EIA, DIA o complementarios al DIA identifican impactos potencialmente negativos en paisajes vulnerables y de importancia ambiental en actividades como caminos vecinales, sistemas de captación y conducción de agua superficial y subterránea,  reforestación y proyectos de conservación de cuencas. Los PMAA incluirán medidas de prevención y mitigación a través de inventarios y caracterización de biodiversidad, selección cuidadosa de sitios, evaluación de impactos indirectos y acumulativos, evitar la introducción de especies no compatibles, prevenir la contaminación hídrica, y exigir prácticas de construcción que minimicen la intervención en poblaciones de flora y fauna.

	3. Manejo de Plagas 

(OP 4.09).  
	No aplica. Sin embargo, se incluirá en los temas por fortalecer en la gestión de la UAM en coordinación con el INDHRI y la SEMARN.

	4. Pueblos indígenas (OP 4.10)
	No aplica en la República Dominicana.

	5. Patrimonio cultural físico 

(OP 4.11).
	Los estudios ambientales de los subproyectos incluirán los procedimientos en caso de hallazgos importantes

	6. Reasentamiento involuntario 

(OP 4.12).  
	El proyecto no financiará inversiones que impliquen reasentamiento involuntario. 

	7. Bosques 

(OP 4.36)
	Se incluirán como parámetro dentro de los estudios ambientales en el caso que puedan afectarse por las inversiones a financiar. El tema será incluido también dentro de las áreas a fortalecer en la gestión ambiental de la UAM en coordinación con la SEMARN.  

	8. Seguridad de presas (OP 4.37) 
	No aplica. Ninguno de los proyectos elegibles para financiamiento depende o está directamente relacionado con presas existentes, en construcción o programadas.

	9. Vías acuáticas internacionales (OP 7.50)
	No aplica. Ninguno de los municipios o proyectos elegibles afectará o estará afectado por dichas vías.

	10. Áreas en disputa (OP 7.60)
	No aplica. Los municipios elegibles está localizado en la zona fronteriza o en áreas en disputa.


4.8. Riesgos

Los principales riesgos del proyecto se presentan en su ejecución. Se han identificado tres áreas de riesgo:

i. La voluntad política del ayuntamiento para implementar los programas de fortalecimiento institucional. Una condición necesaria para la implementación exitosa de las actividades de mejoramiento de la gestión de un ayuntamiento es el apoyo del  síndico y, dependiendo del equilibrio del poder político, de los regidores. La autoridad ejecutiva está concentrada en la persona del síndico, quien prácticamente toma todas las decisiones, por lo que su apoyo a cualquier iniciativa es crítico. Si el síndico no está convencido de la importancia de las actividades de fortalecimiento y comprometido con las reformas, su implementación enfrenta un alto riesgo. Este riesgo se puede controlar en parte con el apoyo de las autoridades de SSEPLAN y con la forma como se prestan los servicios de asistencia técnica de tal manera que el síndico y el grupo de trabajo sean consultados, estén enterados y aprueben las acciones que se recomiendan a cada paso.
ii. La calidad y oportunidad del apoyo técnico a los ayuntamientos que requieren formular y preparar proyectos que cumplan con los criterios del proyecto. Las experiencias con este tipo de asistencia indican que hay un riesgo de que los servicios contratados para suministrar la asistencia técnica a los ayuntamientos y preparar los proyectos de inversión no sean de calidad aceptable, lo cual puede causar serios problemas en los municipios. Por lo tanto, se requiere que la supervisión de SSEPLAN/DGODT sea adecuada para apoyar a los ayuntamientos a obtener los resultados esperados de las actividades y proyectos.
iii. La modalidad de ejecución. La institucionalización de la ejecución del proyecto requiere una integración importante por parte del equipo que coordinará la DGODT. Esta dirección requiere autoridad para demandar las tareas que se requieran de otras unidades que no están bajo su línea de mando. SEEPYD/SSEPLAN deberán notificar y autorizar debidamente a todas las unidades participantes sobre las responsabilidades de ejecutar las funciones correspondientes al proyecto en forma oportuna. 
Así mismo, los funcionarios o unidades participantes en la ejecución deberán ser asignados con anticipación al inicio de la ejecución con el fin de que tengan la capacitación apropiada y un entendimiento adecuado de la documentación del proyecto.
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� Se incluyó también un municipio, Sabana Iglesia, de la provincia de Santiago, recientemente creado por la oportunidad de apoyar la organización del ayuntamiento.  


� Este capítulo es un resumen del análisis presentado en el Anexo 1.


� En el Anexo 13 se elaboran los aspectos normativos relacionados con los gobiernos locales.


� El Anexo 14 presenta una descripción de la estructura del sector público relacionada con los gobiernos locales.


� Hay varios estudios e informes sobre el comportamiento reciente de la economía dominicana, entre ellos: (i) � ADDIN EN.CITE <EndNote><Cite><Author>Banco Mundial</Author><Year>2006</Year><RecNum>17</RecNum><record><rec-number>17</rec-number><ref-type name='Report'>27</ref-type><contributors><authors><author>Banco Mundial,</author></authors></contributors><titles><title>Memorando Económico de la República Dominicana: las bases del crecimiento y la competitividad</title></titles><pages>36</pages><dates><year>2006</year><pub-dates><date>Septiembre de 2006</date></pub-dates></dates><pub-location>Washington, D.C.</pub-location><publisher>Banco Mundial</publisher><isbn>Informe No. 35731-DO</isbn><urls></urls></record></Cite></EndNote>�Banco Mundial, "Memorando Económico de la República Dominicana: las bases del crecimiento y la competitividad,"  (Washington, D.C.: Banco Mundial, 2006).� (ii) � ADDIN EN.CITE <EndNote><Cite><Author>BID</Author><Year>2005</Year><RecNum>18</RecNum><record><rec-number>18</rec-number><ref-type name="Report">27</ref-type><contributors><authors><author>BID</author></authors></contributors><titles><title>Estrategia de país con República Dominicana</title></titles><pages>46</pages><dates><year>2005</year><pub-dates><date>Agosto de 2005</date></pub-dates></dates><pub-location>Washington, D.C.</pub-location><publisher>BID</publisher><urls></urls></record></Cite></EndNote>�BID, "Estrategia de país con República Dominicana,"  (Washington, D.C.: BID, 2005).� (iii) � ADDIN EN.CITE <EndNote><Cite><Author>BCRD</Author><Year>2007</Year><RecNum>25</RecNum><record><rec-number>25</rec-number><ref-type name="Report">27</ref-type><contributors><authors><author>BCRD</author></authors></contributors><titles><title>Informe de la economía dominicana - Enero-Diciembre de 2006</title></titles><dates><year>2007</year></dates><pub-location>Santo Domingo</pub-location><publisher>Banco Central de la República Dominicana</publisher><urls></urls></record></Cite></EndNote>�BCRD, "Informe de la economía dominicana - Enero-Diciembre de 2006,"  (Santo Domingo: Banco Central de la República Dominicana, 2007a).� (iv) � ADDIN EN.CITE <EndNote><Cite><Author>BCRD</Author><Year>2007</Year><RecNum>31</RecNum><record><rec-number>31</rec-number><ref-type name="Report">27</ref-type><contributors><authors><author>BCRD</author></authors></contributors><titles><title>Resultados preliminares de la economía dominicana, enero-marzo de 2007</title></titles><pages>56</pages><dates><year>2007</year></dates><pub-location>Santo Domingo</pub-location><publisher>BCRD</publisher><urls></urls></record></Cite></EndNote>�BCRD, "Resultados preliminares de la economía dominicana, enero-marzo de 2007,"  (Santo Domingo: BCRD, 2007c).�


� Esta era una cifra preliminar, la cifra ajustada fue de 10.9% reportada por el BCRD en mayo de 2007.


� Según BID 2005, “Solamente entre 2003 y 2004, la temporada de huracanes y un terremoto dejaron pérdidas que, aparte de afectar al turismo, golpearon a los pobres durante plena crisis económica. Por ejemplo, el huracán Georges de 1998 dejó pérdidas equivalentes a 14% del PIB. En 2004, los daños ocasionados por el huracán Jeanne fueron equivalentes a 1,7% del PIB de 2003, de los cuales 60% fueron daños a los sectores de turismo y agropecuario; 33% afectó la infraestructura de caminos y puentes, y el restante 7% afectó los sectores sociales y de medio ambiente.”


� Citado, con base en la Encuesta Nacional de Fuerza de Trabajo de abril de 2007, en: � ADDIN EN.CITE <EndNote><Cite><Author>BCRD</Author><Year>2007</Year><RecNum>28</RecNum><record><rec-number>28</rec-number><ref-type name="Report">27</ref-type><contributors><authors><author>BCRD</author></authors></contributors><titles><title>La realidad sobre el empleo</title></titles><section>El País</section><dates><year>2007</year></dates><pub-location>Santo Domingo</pub-location><publisher>Hoy, 23 de julio de 2007, p. 11-12</publisher><urls></urls></record></Cite></EndNote>�BCRD, "La realidad sobre el empleo,"  (Santo Domingo: Hoy, 23 de julio de 2007, p. 11-12, 2007b).�


� El anterior se canceló en 2003 porque no se cumplieron las metas.


� Según el Secretario de Hacienda, “La meta de gasto, la meta de endeudamiento, la meta de reservas, la meta de inflación, todas esas metas se cumplieron, incluso de manera muy holgada.” (Diario Libre, 24 de julio de 2007, p.6). El 30 de julio de 2007, el BCRD publicó en los periódicos locales “los resultados del cumplimiento de los criterios cuantitativos de desempeño y metas cuantitativas” acordadas con el FMI; todos los siete criterios se cumplieron y cinco de seis metas. La meta para el índice de recuperación de efectivo [de las empresas eléctricas] (piso promedio trimestral) que era de 61.1% alcanzó el 57.8%. 


� La definición de los censos de población incluye como urbano a las cabeceras o “zonas urbanas” de municipios y distritos municipales; el resto se define como rural. Ver: el informe: “La clasificación rural – urbana” (noviembre de 2007).


� Incluye a la todas las personas desocupadas aun si no están buscando trabajo.


� Incluye a las personas desocupadas que están buscando trabajo activamente.


� También incluye a las personas desocupadas que “no necesitan” buscar trabajo porque dependen de las remesas.


� En julio de 2007 se publicó un estudio sobre el empleo informal: � ADDIN EN.CITE <EndNote><Cite><Author>SEEPYD-BCRD-BM</Author><Year>2007</Year><RecNum>32</RecNum><record><rec-number>32</rec-number><ref-type name="Report">27</ref-type><contributors><authors><author>SEEPYD-BCRD-BM</author></authors></contributors><titles><title>La informalidad en el mercado laboral urbano en la República Dominicana</title></titles><pages>110</pages><dates><year>2007</year><pub-dates><date>Julio de 2007</date></pub-dates></dates><pub-location>Santo Domingo</pub-location><publisher>SEEPYD-BCRD-BM</publisher><urls></urls></record></Cite></EndNote>�SEEPYD-BCRD-BM, "La informalidad en el mercado laboral urbano en la República Dominicana,"  (Santo Domingo: SEEPYD-BCRD-BM, 2007).� Este estudio pretende ser una caracterización inicial del sector informal con el fin de profundizar en el análisis de aspectos relevantes, como las posibles políticas públicas para incentivar la transición al sector formal debido a los beneficios que éste ofrece en aspectos como seguridad social y ahorro para la vejez, entre otros. 


� Según un estudio del Centro Padre Juan Montalvo reportado en el periódico El Caribe del 5 de agosto de 2007.


� Con base en RD$ 56.39 por hora trabajada y 42 horas por semana.


� Estas cifras se han calculado multiplicando los valores reportados en el estudio de STP/ONAPLAN 2005 por el índice de precios al consumidor publicado por el BCRD y dividiendo por la tasa de cambio de RD$ 33/US$.


� Las recomendaciones de este estudio, elaborado antes de la desaceleración y crisis económica de 2001-2004, todavía son pertinentes.  


� Ver: � ADDIN EN.CITE <EndNote><Cite><Author>BCRD</Author><Year>1999</Year><RecNum>36</RecNum><record><rec-number>36</rec-number><ref-type name='Book Section'>5</ref-type><contributors><authors><author>BCRD</author></authors></contributors><titles><title>Situación de la pobreza y distribución del ingreso en la República Dominicana</title><secondary-title>Encuesta Nacional de Gastos e Ingresos de los Hogares</secondary-title></titles><volume>V</volume><dates><year>1999</year></dates><pub-location>Santo Domingo</pub-location><publisher>BCRD</publisher><urls></urls></record></Cite></EndNote>�BCRD, "Situación de la pobreza y distribución del ingreso en la República Dominicana," in Encuesta Nacional de Gastos e Ingresos de los Hogares (Santo Domingo: BCRD, 1999).�


� Comunidades que pertenecían a la industria azucarera nacional, cuyos habitantes en su gran mayoría son de ascendencia haitiana y que en la actualidad tras la quiebra y cierre de los ingenios estatales, muchos de ellos se encuentran en un limbo jurídico/político. La evaluación social analiza el problema de estas comunidades.


� El coeficiente de Gini que mide la desigualdad en la distribución de ingresos es de 0.52, igual al promedio para América Latina y El Caribe.


� Ver el informe “La clasificación rural-urbana” (14 de agosto de 2007).


� La población rural, según el Censo de Población es la “que habita fuera de la cabecera de comunas [municipios] y distritos municipales”.  Esta definición excluye a muchas concentraciones de población que tienen alta densidad y un “entorno urbano” pero que no son cabeceras de municipios o distritos municipales. Por otra parte, incluye toda la población de una “sección” donde se encuentra la cabecera municipal, aunque parte de ella sea de baja densidad y tenga “características rurales”. 


� Ver informe “Focalización y selección de municipios” (14 de junio de 2007)


� El gobierno central hace aportes a cientos de “organizaciones sin fines de lucro” en todo el país (ver información de presupuestos en página de SEEPYD (economia.gov.do).


� Como se observa más adelante, el estudio de UNDP hace la misma pregunta sin una respuesta concluyente.  


� En los bateyes donde se realizaron talleres para la evaluación social se observó la poca ayuda que “ahora” suministran las empresas, que antes suministraban casi todos los servicios. 


� Ver: Sección � REF _Ref179761940 \r \h ��1.6� y los diagnósticos de los municipios seleccionados.


� Por ejemplo, la coordinación INDRHI-INAPA para el uso de fuentes superficiales, más eficientes en muchos casos que el bombeo de aguas subterráneas, pero menos utilizadas debido al subsidio al servicio eléctrico para bombeo de agua para consumo humano y la falta de una autoridad administradora del agua.


� Ver informe sobre “Regiones de Planificación”.


� Hay servicios que son “municipales” en el sentido que no hay instituciones centrales que los prestan: recolección de basura, administración del cementerio, el mercado público, el matadero, los parques y otros. Algunos servicios son prestados por el municipio porque la institución central competente no lo hace y el municipio obtiene financiamiento alternativo, incluye las soluciones para la disposición de aguas servidas, el agua potable, escuelas, centros de salud y otros. 


� La ley establece la descentralización como uno de sus “conceptos y principios”. (Art. 6).


� Este sistema se elabora en el Anexo 14, Marco institucional del gobierno local en la República Dominicana.


� Esta sección se basa en los resultados de diagnósticos de 30 municipios seleccionados en las provincias de Azua, Barahona, Bahoruco, San Juan y Monte Plata, incluyendo un diagnóstico detallado de cinco municipios.


� Un funcionario administrativo por mil habitantes es suficiente para municipios con más de 15,000 habitantes; no incluye personal operativo.


� En algunos municipios seleccionados, como Bayaguana y San Juan de la Maguana, el CONAU elaboró planes de ordenamiento urbano pero nunca fueron implementados.


� En los cinco municipios para los cuales se realizó un diagnóstico de detalle, no se presentaron muertes a causa de la reciente tormenta tropical Noel a pesar de importantes pérdidas materiales porque funcionaron las medidas de evacuación y los asentamientos en riesgo ya estaban alertados.


� Si el “mejoramiento de la vivienda” se define como un “servicio social básico”, entonces es parte de los “servicios mínimos” y la contrapartida municipal es de 50%. Ver Apéndice 4.1.


� La justificación de estos parámetros se fundamenta en que los proyectos compartidos requieren financiamiento oportuno, lo cual no está garantizado debido a las dificultades presupuestales que normalmente tienen las instituciones sectoriales, esto se garantiza permitiendo un financiamiento hasta del 80%; mientras que para los “servicios mínimos”, obligatorios para el ayuntamiento, éste tiene los recursos provenientes del 40% de las transferencias, por lo que “razonablemente” puede portar hasta un 50%. 


� Los componentes se describen en forma más detallada en el Anexo 4.


� La nueva ley municipal requiere que los ayuntamientos incluyan en sus presupuestos las partidas para mantenimiento.


� Este sistema, informal, está constituido por un conjunto de instituciones que apoyan la gestión municipal en diferentes áreas. Incluye: la SSEPLAN en los aspectos de planificación y asistencia técnica (según las atribuciones que le asigna la ley 496-06), la Liga Municipal Dominicana que formalmente debe suministrar asesoría y promoción a los municipios; la SEH en aspectos de administración financiera; las instituciones fiscalizadoras (Cámara de Cuentas, Contraloría) y las entidades sectoriales (SESPAS, SEE, SEOPC, INAPA, SEMARENA). (Ver Anexos 1 y 14)


� Los cinco diagnósticos corresponden a los municipios de Bayaguana, Las Matas de Farfán, Tamayo, Padre de Las Casas y Polo y se presentan en los informes complementarios. 


� Los diagnósticos de los municipios seleccionados indican que los ayuntamientos no tienen la capacidad para preparar los PMD y que es improbable que adquieran esta capacidad a corto plazo, por lo tanto, el equipo de consultores deberá colaborar con los funcionarios de tal manera que el PMD se produzca bajo la modalidad de “aprender haciendo”. 


� El Anexo 4 (Apéndice 4.1) compara los proyectos o inversiones municipales según: (i) los servicios mínimos; (ii) las necesidades básicas insatisfechas; y, (iii) los diagnósticos municipales.


� Ver criterio viii.    


� En este documento, lo “económico” se refiere a la valoración de los beneficios y costos a precios “de eficiencia” y lo “financiero” a precios contables. Por ejemplo, el agua potable tiene un valor económico (reflejado en lo que los hogares realmente pagan por obtener agua)  mucho más alto que su valor financiero (tarifa, que en muchos casos es de cero). 


� Las autoridades (SSEPLAN) pueden considerar varias alternativas para focalizar los recursos: (i) dirigir los recursos a apoyar a los ayuntamientos a suministrar los “servicios municipales mínimos” solamente; (ii) incluir solamente servicios de competencia propia o exclusiva del municipio, según la ley; (iii) excluir servicios comunitarios porque estos serán incluidos en los presupuestos participativos.


� Las autoridades (SSEPLAN) pueden considerar varias alternativas para focalizar los recursos: (i) dirigir los recursos a apoyar a los ayuntamientos a suministrar los “servicios municipales mínimos” solamente; (ii) incluir solamente servicios de competencia propia o exclusiva del municipio, según la ley; (iii) excluir servicios comunitarios porque estos serán incluidos en los presupuestos participativos.


� Con respecto a este servicio, el ayuntamiento solo tiene la competencia de coordinar “la provisión de los servicios de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.” El suministro es responsabilidad del INAPA. Sin embargo, en la realidad, los municipios tienen que hacer sus propios arreglos financieros e institucionales para construir, operar y mantener el servicio, especialmente en los municipios más pobres, INAPA colabora con diseños, adjudicación de fuentes y otros aspectos.


� Son los pequeños canales de drenaje pluvial de las calles ubicados entre la acera y el borde de la calle.


� Se anticipa que algunos de los municipios seleccionados no participen en el proyecto, aunque todos han manifestado su interés, o algunos no presenten suficientes proyectos elegibles.


� El Anexo 14 describe el marco institucional relacionado con los gobiernos locales.


� El Anexo 13 presenta la normativa relacionada con los gobiernos locales. 


� Esta ley fue recientemente reglamentada mediante el Decreto No. 493-07 que aprueba el Reglamento de Aplicación No. 1 para la Ley No. 498-06, de Planificación e Inversión Pública.


� A mediano plazo y según se consolide la implementación de la ley municipal, se prevé el fortalecimiento de la LMD como unidad de asesoría técnica de los municipios.


� Algunas inversiones municipales, especialmente las relacionadas con “competencias compartidas”, pueden tener aportes de fuentes de financiamiento diferentes al Fondo.  


� Los números entre paréntesis corresponden a los números de los cargos en el organigrama (� REF _Ref185129404 \h ��Gráfico 3�2�) y en el Apéndice 6.1.


� Algunos estarán condicionados a los dictámenes del estudio de preinversión o del SNIP.


� En algunos casos, se puede contratar una obra mediante la modalidad “diseño-construcción” cuando hay certeza que el costo del proyecto estará dentro de un rango de más o menos 15% del costo estimado. En otros, será necesario hacer estudios básicos para definir alternativas antes de formular una solución definitiva.


� El uso de un “agente facilitador” se recomienda ante la falta de capacidad de los ayuntamientos para ejecutar ciertos procesos; sin embargo, es una decisión que se deberá tomar en el momento en que se requiera porque algunos ayuntamientos cuentan con personal calificado o que puede capacitarse a corto plazo; esto se aplica a unos pocos ayuntamientos actualmente. Si se fuera a ejecutar el proyecto a corto plazo, los ayuntamientos definitivamente tendrían que tener apoyo técnico (formulación de proyectos, preparación de documentación de adquisiciones y contrataciones, supervisión de obras, etc.).


� Estos fondos corresponden a la contrapartida del componente 3 y por lo tanto son montos pequeños, la contrapartida de los otros componentes provienen de los municipios en los que se haya aprobado subproyectos.


� El seguimiento de los subproyectos servirá como sistema de información gerencial del proyecto y administración de contratos. 


� Esto es parte del componente 1, Programa de fortalecimiento de los ayuntamientos.


� Hay una cantidad de actividades municipales promovidas por FEDOMU y otras instancias, las cuales se reflejan – por ejemplo – en el periódico mensual “El Globo Independiente” (distribuido por e-mail). Su contenido es eminentemente político, los aspectos técnicos, concretos, de apoyo a la capacidad de gestión de los ayuntamientos son escasos, pero aun así constituye un foro y una “capacidad instalada” de promoción y apoyo a los municipios que debería ser utilizada. 


� Resolución  06 - � ADDIN EN.CITE <EndNote><Cite><Year>2004</Year><RecNum>3789</RecNum><record><rec-number>3789</rec-number><ref-type name='Statute'>31</ref-type><contributors></contributors><titles><title>Resolución 06-2004 que crea el reglamento del sistema de permisos y licencias ambientales, establece el procedimiento para la evaluación ambiental.</title><secondary-title>06/2004</secondary-title><short-title>Resolución 06-</short-title></titles><pages>5</pages><volume>06</volume><number>06 2004</number><keywords><keyword>Resolución</keyword><keyword>normas</keyword><keyword>legislacion ambiental</keyword><keyword>República Dominicana</keyword><keyword>permiso ambiental</keyword><keyword>licencia ambiental</keyword></keywords><dates><year>2004</year></dates><urls></urls></record></Cite><Cite><Year>2004</Year><RecNum>3789</RecNum><record><rec-number>3789</rec-number><ref-type name='Statute'>31</ref-type><contributors></contributors><titles><title>Resolución 06-2004 que crea el reglamento del sistema de permisos y licencias ambientales, establece el procedimiento para la evaluación ambiental.</title><secondary-title>06/2004</secondary-title><short-title>Resolución 06-</short-title></titles><pages>5</pages><volume>06</volume><number>06 2004</number><keywords><keyword>Resolución</keyword><keyword>normas</keyword><keyword>legislacion ambiental</keyword><keyword>República Dominicana</keyword><keyword>permiso ambiental</keyword><keyword>licencia ambiental</keyword></keywords><dates><year>2004</year></dates><urls></urls></record></Cite></EndNote>�Resolución 06-2004 que crea el reglamento del sistema de permisos y licencias ambientales, establece el procedimiento para la evaluación ambiental., 06 2004.�


� Los DIA se aplican a proyectos donde los impactos ambientales son bien conocidos y que no requieren de estudios ambientales detallados. Los EIA se realizan cuando se requieren actividades técnicas y científicas para la identificación, predicción y control de los impactos ambientales de un proyecto y sus alternativas. 


� � ADDIN EN.CITE <EndNote><Cite><Year>2004</Year><RecNum>3789</RecNum><record><rec-number>3789</rec-number><ref-type name='Statute'>31</ref-type><contributors></contributors><titles><title>Resolución 06-2004 que crea el reglamento del sistema de permisos y licencias ambientales, establece el procedimiento para la evaluación ambiental.</title><secondary-title>06/2004</secondary-title><short-title>Resolución 06-</short-title></titles><pages>5</pages><volume>06</volume><number>06 2004</number><keywords><keyword>Resolución</keyword><keyword>normas</keyword><keyword>legislacion ambiental</keyword><keyword>República Dominicana</keyword><keyword>permiso ambiental</keyword><keyword>licencia ambiental</keyword></keywords><dates><year>2004</year></dates><urls></urls></record></Cite></EndNote>�Resolución 06-.�


� Las organizaciones y los miembros de la comunidad reconocen que se hacen muchas promesas sobre inversiones y proyectos que van a beneficiar a la comunidad pero no se cumplen.


� Esta afirmación proviene de los talleres realizados con las organizaciones comunitarias, aunque el tema es mucho más complejo y mezcla elementos objetivos y sujetivos, apariencias y realidades. 


� El los talleres y entrevistas, las organizaciones expresaron en forma muy enérgica la poca utilidad que ellos ven en estos talleres y reuniones, los cuales se hacen frecuentemente para repetir las mismas necesidades y no obtener nada concreto de las instituciones.
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